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Para facilitar la futura publicación de mi obra, inédita 
hace veinte años, sobre el IC Origen de las Instituciones casl'e­
llano"leonesas)J, me propongo ir revisando los capítulos que 
la integran. Hoy traigo a estas páginas'un tema que me sale 
al paso en el umbral del estudio de las instituciones políti­
cas. ~a monarquía rué en los reinos de Asturias, León y 
Castilla, mucb:o más qúe en la Europa feudal de allende. el 
PiTineo, eje de la vida ·toda de la !lociedad que regia. Las 
singularidades de nuestro desarrollo histÓrico habían dado a 
la realeza astur-leonesa, primero, y dieron, después, a la rea­
leza castella~a una fuena excepcional. Quede para otra oca­
sión el ti-ata'r del poder real en la corona de CastiUa. Cues­
·tión previa a tal estudio es el de la .transmisión, en el tiempo, 
de la autoridad" regia. Tal cuestión abarca dos apartados·: 
la sucesión 'al trono· y el ceremonial con que el nnevo rey 
era investido del poder soberano. Sólo del primero voy a 
ocuparme aquí. 

El tema ha tentado a muchos ~istoriadores. Fué exami­
na~9ya por Ambrosio de Morales, Mariana, Pellicer, Luis 
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de Mdlina, Salazar de Mendoza, Sa'ndoval, Masdeu y Mar­
tíne7. Marina, y más recientemente por Colmeiro, Dozy, 
Tailhan, Gama Barros, Barrall-Dihigo y Mayer. 

Pellicer 1 sostuvo que 'Pelayo dictó una ley para estable­
. cer la sucesión hereditaria del trono, ley que fijó el orden 

de primogenitura sin excluir a las hembras, a las que obli­
gaba a tomar esposo entre los magnates más nobles. Para 
Mariana " Pelayo dispuso en su testament-o que la corOlla se 
trasmitiese en adelante por hel'encia. Molina ' no aludió ni 
a la supuesta ley ni al supuesto testamento, pero creyó que 
desde Pelayo.rigió el sistema sucesorial hereditario. Ambro­

sio de Morales • y Salazar de Mendoza ' retrasaron la instau­
ración de tal principio hasta la muerte de R.amiro 1. Para 

Sandoval G sólo comenzó a aplicarse con Fernando 1. Y Mas­
den ¡ y MarLínez Marina' creyeron, también, que la monar­

quía asturiana y la monarquía leonesa siguieron siendo elec­
tivas, 

• Anules de la Mona/'qllia de España, Lib. 111-31, pág. 114. Se fun­
daba en unas copias viciadas del C/lfonicOl! Muncli de Lucas de Tuy, cuya 
falsedad fué ya advertida por Ambrosio de Morales: Coronica General de 

España, Lib. XIII, cap, VI, y por Luis de Molina: De primoge"iórum 

"i~p(UlOI'Um origine ac naturi', Lib. 1, cap. II. 

• Histrwia de España, Lib. VII, cap. IV. 

3 De primogeniorllm hispano/'lIm origine ac natura, Lib. 1, cap. I.I. E. de 
advertir, para e"itar errores, que Colmeiro incluye a Molina en su Curso 
de Ver'ec/IO Príblico entre los qne sostienen la supuesta 6jacÍón por Pelayo 
en una ley del orden de sucesión del reino de Asturias. 

• Coronica General de España, VII. pág. 247. 

• Monarquía de España, 1, pág. 97. 

G Historia de los reyes de Castilla y f.eón, 1, pág. 2. 

, /llStoria c/'ítica de España y de la cultura española, XIII, pág. 28. 

, Erlsayo /;istó";co-crítico sobre la legislación de los reinos de León y 
Castilla, ;' ed., 1, pág, 83. 
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En el último siglo, Colmeiro' 8e acostó a la opiriiónde 
Sandoval y supuso que el sistema hereditario no triunfó 
hasta el advenimiento de la dinastía navarra, con el citado 
rey Fernando 1. Para el gran arabista Dozy ID la monarquía 
era aún electiva en las primeras décadas del siglo x. El 
erudito jesuíta Tailhan u afirmó que hasta fines' del siglo x 
se consideró a los menores incapaces de reinar y se procla­
mó en su lugar, rey y no .tutor, a un colateral. El gran histo­
riador portugués Gama Barros sostuvo que la monarquía 
astur-leonesa fué electiva hasta mediados del siglo x ... El 
muy celoso hispanista Barrau-Dihigo ti creyó que la re.aleza 
asturiana fué hereditaria desde sus primeros tiempos, aunque 
ninguna disposición legal prescribiese tal novedad y aunque 
los c¡ronistas siguieran hablando todavía de elecciones.·Y 
Mayer .. se limita a escribir de manerá harto vaga : « Tam­
bién los reyes de la reconquista fueron elegidos en los pri­
meros tiempos 1). 

Este grupo de estudiosos - y no les llamo historiadores, 
porque no lo fueron tódos -, partiel"On de la tesis, clásica 
hasta ayer, de que la monarquía asturiana fué continuación 
normal y heredera legítima de la visogoda. Un texto muy 

• D. la eonslituci6n y del gobierno de /O. reinos de l..dn y de Caslilla, 
1, P'g. 195 y·Curso de derecho polltico, pág: 166. 

lO RecMrchu sur.l'histoi,·. el la /il/érature de l'E.paglle pon.danlle Mo­
yen Age, S" ed., 1, págs. 145-.46. 

11 BibfiDtl'Cqves e.pa!lnole$ du IlOut Moyen Ag., Nouueaux mélanges 
d'archéologie, IV, pág. 248 . 

.. Historia da admi~istra~áo pública cm Portugal, 1, P.'g. 631. 

".R .. cherche •• ur l'loiatoire politique du Myaume nstw·ien(¡18-9'o), Re­
DUO Hispanique; L1, 1923, págs. 214 Y sigts . 

.. Hisloria tÚ la. instituciones .ociale. y politictu de E.palia y Portugal 
durante los ligios Val Xl". lI, pág. S. 
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notorio, por todos conocido y por todos alegado, servía de 
base a sus afirmaciones. La crónica llamada de Sebastián 
de Salamanca o de Alfonso III, atestiguaba, sin dejar lugar 
.a dudas, que la mayor p~rie de lo~ godos de· sangre real se 
había acogido a Asturias después de la conquista de España 
por los árabes, y que allí babían elegido 'rey a don Pelayo, 
hijo del duque Fáfila, nacido de regia estirpe". Era tenido 
el cronicón de Alfonso lU o de Sebastián por el texto latino 
más antiguo que relataba los orígenes de la Reconquista" 
y no puede reprocharse, por tan'to, a los autores menciona­
dos que, dániole crédito, juzgaran a don Pela yo sucesor de 
don Rodrigo, ni que, consecuentes con tal suposición, plau­
ieasen en seguida el problema sucesorial del reino de Astu­
rias, sobre la base de la continuación o del cambio de la vieja 
tradición electiva de la· monarquía visigoda. Son otros hoy los 
términos de la cuestión, pues creo haber probado que Pelayo 
rué el caudillo de la rebelión popular de los astures y Jo el 

rey de Ulla, aristocracia caduca y vencida ". Pero, como 
pronto pe~ó en el reino astUl:iano el'recuerdo, borroso pero 

•• "Gothi uero partim gi'adio, partim fame perierunt. Sed qui es 
scmiÍle regio remanserunt, qui~am ex illis Franciam petierunt; malima 
uero pars in hanc patriam Asturiensium intrauerunt, sihique Pelagium, 
filium quondam Fafilani duei., ex semine regio, principem elegerunt». 

,García ViIlada: C,·ónica de AlfollsO III, Madrid, 1918, pág. 62. 

lO Por tal ha sido juzgado incluso por García VilIada: Crónica de Al­
fonso 11/, Madrid, 1918 y por Barratt-Dihigo: Remarques sur la Chroni­
que dile d'AlpllOnso lll, Reva. Hispanique, 19'9, XLVI, págs. 325 
y sigts. 

" V~anse mis estudios: La ,·edacción original de la Crónica de Alfon­
so 111, Spallische ForschulIgen der Gorr.sge.ellsc/lnft, n, 1930, págs. 47-66 
y Otra vez Guadolete y Covadrmga, Cuadernos d. Hislada d. España, 
1 y 11, 1944, págs. 76-80 y 89. 
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nunca extinguido, del viejo goticismo, importa que remon­
temos a la época goda el comienzo de esta exposició~ . 

• • • 
El sistema de sucesión al trono entre los visigodos ha sido 

estudiado por diversos autores. Lo examinó Dahn lO alocu­
parse de las instituciones del reino hispano-gótico. Tuvo 
necesidad de consagrarle atención Tailhan lO, para trazar Sil 

historia de la caída de la monarquía toledana. Y se han ocu­
pado del mismo problema: hace muchas décadas, Hiaojosa 
y Fernández Guerra '., yen la última, Torres López ". He in­
vestigado de nuevo la cuestión, sobre los textos, para redactar 
mi estudio sobre el Senatus Visigótico, que aparecerá pronto 
en los Cuadernos de Historia de España. He. aquí un resu­
men de lo que he de decir en tal monografía. 

De las dos formas de sucesión a la corona conocidas en las 
tribus germanas: por herencia y por aclamación , esta última 
gozó de predieamento e'ntre los visigodos y constituyó, al 
cabo, la norma legal pára la transmisión de la autoridad 
suprema en la monarquía hispano-goda. 

Ninguna familia pudo conservar la corona en posesión 

11 DieK611igé du Germanen, VI, 1871 : Die. YerfaSlung des Weslgolhen, 
págs. 518-336. 

ti AIIOII11ne de Cordoue. Chl'onique rimée- de8 derniers mis de Tolede, 
1877, págs. ;4-76. 

" Biliaria de E.paiía de.de la invai6n de lIn pueblln gel'mánicos hasta la 
ruina de la monarquía visigodo, 11, 18go . 

•• L~ccio_ de hillaria del derecho español, 11, Ig36, págs. 231-232 e 
¡II6lilollione. ecooomictu, IOciales 1 político-adminillrativa de la penlnsula 
~pdniea, durante loa .igloa V, l'l1 VII. Hilloria de España, l/eRinde: 
Pidal,.llI, págs. 213-214. 
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heredi1;~ria. Soberanos poderosos intentaron, repetidas veces, 
la traul\formación del sistema de sucesibn altrollo e incluso 
consiguieron, ocasionalmente, que a su muerte se prescin­
diera de la elección legal. Más, no obstante, el reino visigodo 

. fué una monarquía electiva, en la que se observaba cierta ten~ 
dencia 'a que la corona quedase, de hecho, vinculada a la fa­
milia del príncipe reiuante;, tenden~ia equilibrada pOr la 
abominable costumbre 'del regicidio. La corona permaneció 
por largo espacio' de tiempo en la dinastía de Teodorico I 
(418-531) y, lu~go, en la de Atanagildo (551-602). Pero no 
llegó Il convertirse en hereditaria, porque cada nuevo mo­
narca era ,elegido o confirmado por el pueblo. Despuésde 
los dos períodos señalados, los tedos aluden a la elección 
de todos los pl"Íncipes qU'e no llegaron al trOnO por la vio­
lencia. Procuraron .muchos reyes favorecer y preparar la 
sUQida al trono de sus hijos o ht:rmanos, aSociándolos al 
gobierno. Contra lo que opinan algunos autores, la Iglesia 
apoyó la transformación en hereditaria de ¡a monarquía elec­
tiva, po~ Creer que esa transformación evitaría muchos desór­
denes ; y así vemos' a San Isidoro hacer votos para que Raci­
miro sucediera a su pagre Suíntila y a San'Braulio solicitar 
de Chindasvinto que ':asocillra al gobierno a su hijo Reces­
vinto. La nobleza, por el contrario, a la que en ninguna 
manera convenía el. cambio que se trataba de introducir, se 
oponía a él con pasión. Y las disposiciones de los concilios, 
manteniendo el carácter electivo de la monarquía, se adop­
.luon como transacción de los Qbispos con los nobles". 

El derecho de elegir al nuevo soberano correspondió al 

.. Binojo.a : Influen.ig que tuuieron en el derecho pUblico de," p,alria 1 
.ingula,.mente en el dere.M pe.,.l los.ji/6.olos 1 teólogos •• pañoles anterio­
res a nuellro siglo, pág. 36. 



BAAL~ Xl V', '19~ .... lUOtIIIIÓJI At. TIIOIIO •• 1Alno' • CnTII.I ... 4. 

pr~DCipio a,todos los ho~breslibres~ quefornrabao las asam­
bleas populares y eran i:mciividuos del ej~lo. Sabe~06que 
el pueblo godo en sU cOBjunto eligió rey a TurisimlBdo, 
41·m~inlJOnfJI .. ¡bl/$, después. de la batalla de los Camp08C .. 
talí.auicos. La mayoría -decidía de las elecciones, pero'no 
esistía conciencia, de la neqesidad de BomfAerse'a1. voto' de los 
más y, a veces, las minorías !le resistieron a aceptar ladesig~ 
nación hecha por el p.-tido más numerose, SI. Cu.ando. l?s 
godos se di!lpersaron por la Península, no fué posible que 
continuase en "igor el alltiguo sistema yempeW un mo­
vimiento de concentración del antiguo derecho nacional de 
elección.' Durante cierto tiempo no hubo norma fija.para 
llevar a cabo la designación del nuevo soberano. La cuestión 
preocupó a las gentes y el Concilio Toledano IV (633) pr.­
curó l'Cmediar los daños de aquella incertidumbre., En su 
canon 75 dispuso que llevaran a. eabo la· elección los prin­
cipales de la nación, de comlÍn acuerdG con los obispos. La 
silueta del régimen sucesorial electivo se completó en el con­
cilio V de Toledo (636), al pl'ohibirse, en aucanon 3, que 
fuera elegido ·rey quiell n'o fuese godo; y en el VI (638), al 

• ~Icluirse del número de los elegibles, en su canon 17" a los 
que hubi~ran recibido hábito religioso, hubiesell sido decal­
vados o fuel"~n de origen servil. Y el mismo concilio VI, en 
su canon 16, aclaró los dos acuerdos ahol'a 'citados ydis­
.puso que se,realizal'a la elección : cum convenientia omnium 
,acerdotlUn el totins primalas Goia/'um el cOIIsell'" omriium 
popalorum, En adelante t~n ~ólo a la nobleza goda y al alto 
c181'0 correspondió desigurprincipe. El antigl,1o derecho de 
los libres, a elegil' J a Ser elegidos, qnedó ahora reducido a 

.. I?abn : Die Kiiaige der Germanen, VI, pág. 523. 
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esa acilamación a posleriori, sin importancia alguna. Había 
triunfado la constitución aristocrática. Y tal sistema per­

maneció en vigor hasta el fin de la monarquía visigoda • 
. aunque modificado por elConcilio VIlI(652) ea. su eanon 10. 

que encomendó la elección dell1Oberano a 1011 mayores de 

palacio y a los obispos,--con lo que se restringió aún más el 

círculo de electores de los reyes ". 
Burlal'on éstos en el siglo VII, cuantas veces pudieron, .estas 

normas precisas de los concilios toledanos. La nobleza, cada 

vez más fuerte y más presuntuosa., reí&istió tal política cuanto 

le fué posible. Se ha pretendido, por algunos autores model'­

nos, que ese forcejeo entre la aristocracia y la realeza dil> 

ocasión a la gran disputa entré las dos grandes fuerzas de la 

sociedad gótica. La lucha tuvo otros· fines y otros contornos. 

La pugna en torno al sistema sucesorial del Lrono no fué 

sino unode losaelos del dramático pugilato entre los poten­

tes y los reyes por señorear el Estado visigodo lO. Pero como 

la monarquía hispano-goda pereció en una hora de contienda 
civil, p~o·vocada por una parte de la nobleza gótica que se 

resistía a consentir en la herencia y reparto del reino pOI' UDOS 

menores, los hijos de Vjtiza 10, Y como esa fracción nobiliaria • 

.. Véanse todos estos cáQones de lo_Concilios IV, V, VI Y VIII de­
Toledo en Sáenz de Aguirre: Col/ectio Maxima Omnillln Conciliorum Hi.­
paniae, 1753, I1I, pags. 379; ~o~; ~ 12, 413 y 4U. 

II Ni Menéndez Pidal, en la Introducción al T. UI de la Hislaria de 
Elpaña que lleva su nombre, tomo consagrado a la España l'isigodll 
(414-71 1), ni Torres López, en los pasajes que dedica en tal volumen. a 
la caída de la monarquía hispano-gótica, ban visto claro el proceso de­
l. crisis. Los dos la atribuyen a las di visiones internas, lo que es decir 
muy poco. Mcnéndez Pidal confie.a, sin.embargo, noblemente, que ne> 
le son conocidos los interese. sociales que agilaban la.. facciones, 

lO Me permito de nuevo enviar a mi estudio Bl Senado Vi.igodo y a 
mis Orígenes de/a /latidn e.pañola. 
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defentlOr8 del sistema electivo,.se refugió en Asturias tras la 
derrota del Guadalete, he aquí cómo la tradición legal visi­
goda; sobre la elección del 'nuevo rey, hubo de influir en la 
política sucesorial del nuevo. reino astur . 

• • • 

Queda la historia, hasta ayer, como queda ya dicho, que 
-esa facción nobiliar;a visigoda, refugiada en Asturias, habia 
elegido a don· Pelayo para suceder a don Rodrigo; que, al 
tener noticia de tal elección, el valí musulmán de Espafia 
había enviado contra el nuevo monarca un gran ejército, y 
<¡lle, vencido éste en Covadonga, el reino hispano-gótico se 
habia sobrevivido así mismo en las montañas del norte ". • 

No cabe negar que el cronicón tenido hasta -hace· poco por 
la fuente latina más antigua sobre la historia de los orígenes 
de la Reconquista, parecía favorecer la verdad de tal narra­
ción ... Pero no deja de causar asombro que a ningún his­
toriador moderno haya . sorprendido· tal noticia, en pugna 
con la lógica de la historia y contra la que se alzaban olros 
testimonios históricos. 

La resurrección de la monarquía visigoda en tierra lejana 

.. Con las reservas que. su hipercriticismo le dictó, admitió todavía estos 
sucesos Barrau-Dibigo en sus Ileclterche. sur I·histoire polilique da royau­
Ine a;turien, Re •. Hisp., Ll, 19112, piga. i 14 1 sigls. La monografía de. 
Barrau-Dihigo ha in.-alidado cuantos estudios anteriores se hablan pu­
blicado sobre el mismo tema. Espero cambiar la fu de la historia de 
e.1os su_ en mis Orígena de la AtJci6n española. V~n<.e, ~n espera 
de su publicación, Otra vez Guadale.1e y Covadonga, Cuadernos de Historia 
<le B.palio, 1 1 11, 194"4. . 

.. Véase antes, en la nola 14, el pasaje del ·cronicón citado 1, en ·la e~. 
de Gareía ViIlada, la continuación del mismo. 
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y hostil ",por obra de nna parte de la facción nobiliaria, 
vencida, uruinadR, humillada y fugitiva, hubiera sido caso 
excepcional en la hiHtol'ia de todas las crisis, parejas a la del 
,reino hispano-godo, que registra la historia. En casos pare­
cidos, siempre, la restauración de un orden estatal, más o 
menos vinculado al ayer;ha sido obra de fuerza¡.políticas más 
o menos nuevas, que no estaban implicadas en la catástrofe 
en igual grado que los dirigentes del Estado' derrocado , ,o de 
fuerzas populares vírgenes, sin con lacto Illguno con las élitu 
responsables de la caída 'f de la ruina del imperio hundido. 

y frente a). supuesto de que la aristocracia goda hubiera 
continuado en Asturias la historia del Estado hispano-gó­
tico se alzan, de otra parte, vari,os textos. La Crónica de Albel­
da, más antigua que la fueute cuyo relato seguían a ciegas los 
historiadores model·nos'··, declaraba: que tras la derrota de 
los musulmanes en el nOl·te II asturorum regnllm divina pro­
videntia exoritur» ", nació el reino de los astures por provi­
dencia de Dios. Un diploma de Alfonso 11 del 812 ", muy 

, lO Importa [la olvidar que va,cones y astllres dieron harlo qlle hacer 
a los reyes godos hasta filies del siglo VII. En el cronicón original de 
Alfonso III se .rfimo qlle yjmba (6¡2-880) hllbo de pelear contra ambos 
p"eblos. Ed. Gómez-Moreno: La. primera. crónica. do 1" Reconquisla. HI 
ciclo de Alfonso /11. Bol.U .. de la Academia de la Hislo"ia, e, Madrid, 

1932, pág. 609. 

, lO Véansc mis estudios: La Crónica. de' .4lbolda r la de Alfonso 11/, 
Bullelin Hispanique, XXXII, Bordeau., pág', 305-325 Y lUna cronica 

asluriana l'erdida " Revisla de Jo' ilologia Hispánica, Y JI, Buenos Aires, 
~945, págs. 105-146 . 

.. Ed. ,Gómez-Moreno: Las primera. crónicas de la RecolKJflis'a, Bol. 
Ac. Ha., e, 1932, pág. 601. 

al Barrau-Dihigo le ha tenido por rehecho en !Il1 Élude .ur le! acl •• de. 

roi. aSlu"ions, R.uuo Hi.panique, XLVI, 1919, pá~. 59-61 Y 116. Pero 
era teniero por auténtico, y eoporo que su a..tenticidad no será puesta 
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anterior al cronicón de Sebastián o de Alfonso 111, atribuia 
también la victoria a los astures 11. Y la misma crónica de 
Albetdarerería que el citado rey Alfonso el Casto (791-8h) 
habia restaurado el orden gótico en la Iglesia y 1m el Pala­
cio u, lo que implicaba, sin género alguno de duda, que eL 
régimen político hispano-godo no habia perdurado en Astu­
rias, como habría ocurrido si don Petayo hubiera sido UD 

mero sucesor de don Rodrigo. 
Re demostrado que el cronicón, en que basaban su relato 

de los orígenes de la Reconquista los historiadores modernos, 
no era sino una refundición erudita de la crónica origi[lal 
de Alfonso 111, por ventura conservada en el Códice de Ro'­
da jo. y he hecho ya notar que en, la redacción primitiva deL 
cronicón regio, niPelafó es elegido rey pOI· la ari'StocralEia 
goda ni el reino godo perdura en Asturias 10. De acuerdo COD 

la lógica de la historia y con las noticias de Jas otras fuentes 
alegadas, Alfonso 111 atribuye el levantamiento y la victoria 
a I,os astures, cuyo caudillo popular habría sido don Pelayo ". 

en duda, despuÓs do mi estudio sobr~ el mismo en Dónde y cuánd() 
mal'w dan Rodrigo, ú/timG rey tk 'los godo.;CuoderlW8 de Hisloria de Es­
paña. IV, '945 . 

.. "Tua ded.era, ehriste, flllllulum tuum erui.ti Pelagium. Qui in 
Principis '.ublim,tus polenlia, viclorialiter dimicans, hosles perculit et 
GhristianorurD, Asturumque gentem viclor sublimando defendit ". Risco: 
España Sagrada, XXXVII,ap. VII, pág. SI~ . 

.. « Omnemque golorum ordinem sicuti Tolelo fuerat, tam in celesia 
quam palatio in Obelo cuneta slatuit ,,: Ed. Gómcz-Moreno: Primeras 
c~nicas, 80'1. Ac. IIa., e, '9S~, pág. 6o~ • 

.. Véu,e el esludio' cilado en la'nota 16 . 
• 1 Ol,·a IleZ Guodalele y Covadonga. CUliderlW8 de H."iloria de España. 
1 11, '944, pág. 78. 
¡. He copiado el pasaje a que aludo arri.ba, 'en Otra uez ·Gaodalete y 

c...adouga', CUtiderl108, 1 111, p6g. 78, nota 28. Puede verse en Gómez­
Moreno: Primeras crónicas. 801. Ac. Ha.; e, 19ib', págs . .(in-61S. 
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La restauración cristiana fué, pue!S, obra de un hombre : 
Pelayo, que no había sido elegido rey por la nobleza goda 
conforme 11 los trámites legales, sino aclamado jefe por los 

.!lstures sublevados contra '[os salTacenos. El prestigio del 
héroe popular, que llevó a los montañeses a la victoria, se 
extendió a su familia, y -por aclamación de todo el pueblo, 
según el testimonio,de laCrónica de Alfonso III, fueron ele­
gidos, caudillos ¡p.ás que reyes, primero su hijo Fáfila 'Y 
después su yerno Alfonso I ". é Pueden alegarse estas acla­
maciones, por los astures, de un hijo y ue un yerno de Pela­
yo, como prueba de que la corona se había convertido de 
electiva en hereditaria? Era obligado que los montafieses 
llamaran a guiarles primero al hijo y después al yerno de 
Pela yo, que había sido el alma del 1evantamiento; pero no 
los nombraron, de seguro, siguiendo norma alguna de suce­
sión hereditaria, sino en atención a los merecimientos del 
vencedor en Covadonga. 

Alfonso. 1 dió un paso de gigante en la restauración del 
reino asturiano, conquistó dilatadas provincias, y las repobló 
con cl'istianos traídos de la meseta de León y Castilla y de 
las tierras portuguesas, Su acción fué, tal vez, aún más de­
cisiva que la de Pelayo. en la formaciím de la monarquía ", 
\! Puede, por tanto, sorprendernos que su hijo Fruela fuese a 

• .. La crónica de Alfonso IU dice del hijo de Pelayo: "Falita filiu, 
ojus in uicem pdri. ,"ccessit >l, Pero después escribe de Alfonso 1 : 
" ah uniuerso poplllo Adefonsus eligitur in regno, qui cum gratia diuioa 
regni sllscepit sceptra>l (Górnez-Moreno : Primer/lS crónicas, 801, Ac, 

Ha, e, 193~, pág. 615); Y puede conjeturarse que también .'áfila sería 
elegido de igllal modo; , 

" Siempre que aluda a sucesos de la historia a,turiana enviaré a, las 
Reclterches de Barrau-Dihigo. citadas aquí' repetidamente, mienlras pu­
blico mi, O;¡genes de la nación española. 
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su vez ascendido al trono, a la muerte del Rey Católico? 
r. Basta este hecho y el silencio que guardan los textos .'es­
pecto a la forma en que llegó al solio Fruela 1, para que 
pueda hablarse de que la corona se transmitía por herencia? 

Si hubiese existido un sistema de sucesión a base de la 
herenCia c cómo explicar la forma en que se sl~~ieron los 
monarcas inmediatos hasta Alfonso 11 ? Admitamos que fuese 
éste excluido del trono, al ocurrir la muerte de su pad.·e, en 
a.tención a su mocedad; pero el en virtud de qué principios 
hereditarios, al pasal' a mejor vida Am'elio ie sustituyó en 
el trono el marido de su prima .Adosinda y no su her'mano? 
el Cuál era la norma de aquella ley de herencia que hizo sllce­
sor,de Mauregato a Bermudo el Diácono, hijo del príncipe 
Fruela, y 110 a Alfonso sobrino carnal del rey difunto? .. i'io, 
en mi opinión, el caudillaje, y la corona luego, fueron elec­
tivas durante todo el siglo VII(. Las crónicas no permiten, 
además, sostener con fundamento una tesis distinta, pues, 
aunque de ordinario callan la forma en que subieron al 
trono tales príncipes, en dos ocasiones diferentes expresan, 
de modo terminante, que fueron elegidos dos de ellos : 
al relatar los reinados de Bermudo i y de Alfonso 11 ". Bas-

.. Véase el. cuadro genealógico de los reyes de Asturias incluido el) 
la página 861 del texto • 

•• Eln la Crónica de Alfonso III se lee: (1 Silone defuncto omnes mag­
nali palalii cum regina Adosinda in solio paterno Adefonsum conslilue­
runl in Tegno 'l. Después hallamos lo siguiente: (1 Mauricalo morluo 
"Ueremudo Froilane filius cujus prius in crónica Adefonoi majoris me n­
tionem fecimus, quia frater ejus fuil, in regno eligilur., Gómez-Mo­
reno : Primera. cr6l1icos, Bol. A •. Ha, e, Ig3J, pág: 61,. y según la 
(1 Historia Silense »; la renuncia· posterior de Bcrmudo en Alfonso 11. 
excluido del lrono por su lio Mauregato .lras RU primera elección, se 
hizo .. palentibus tolius regni magnatorum convenlibus )l. 
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tan estos testimonios para que sea forzoso admitir, conforme 
quiere, además, la fuerza de los hechos, que la monarquía 
astur se tl'3nsmitía por elección, Pretender que la palabra 
elegir no tiene un significado claro y preciso, es forzar 10& 

Cextos al servicio de un apriorismo", Fustel de Coulanges .. 
se ha pl'egllntado si parª)os hombres del siglo IX tuvo la 
voz eligcre, l!'I'r las Galias, el 'significado de elegir, pero en 
los diplomas astut'-leoneses no parece que tuviera jamás 
otro distinto, Los cronistas silenciaron la forma en que los 
demás reyes habían llegado a ceñir ·la corona, porque no 
era necesario el advertirlo, y sólo hicieron, sin duda, men­
ción especial de la elección de Alfonso 11 y de Bermudo 1, 
para explicar cómo pudieron ascender al trollo, legalmente, 
un mozo de no muchos años y un ordenado in sacris. 

Claro que todos los monarcas comprendidos entre los dos 
Alfonsos fueron parientes consanguíneos o por afinidad del 
Rey' Católico, ¿ Pero entre quiénes otl'OS podía elegirse.rey 
en el reino de Asturias ~ Además, la elección sería obra de la 
corte, y ésta era, al cabo, hechura de la estirpe alfonsina y 
pelagiana. Por eso pudieron decir el Albeldense y Alfonso 
IlI, que Silo obtuvo el reino en virtud de su enlace con Ado-

.. Me refiero a Barrau-Dihigo, que atega tal posibilidad para defen­
der su tesi§ de la transmisión por herencia del solio de Asturias (Reehor­

ches, Rev. Hisp., LI, 19u, pág. 215, n° 3). No ob.lanle el rigor bahi­
.tu.l de sus construcciones, el hispanista francés no ha logrado escapar 
a la, no por humana menos censurable, inclinación de mutilar los te.I~ 
los, para hacerles decir lo qll~ importaba a sus teorías. Reproduce, por 
ei.cmplo (Reeherehes, 216, 9), el pasaje de la Crónica de Alfonso nI. 
copiado en la nota 41, pero suprime en' él la frase relativa a los magna­
tes, a fin de poder afirmar que fué la reina Adosinda quien proclamó 
rey a Alfonso el Cast~ (Reeherehes, pág. 216, nota 3) . 

., Les lra/lsfo"malions de la royaulé pendanl t't!p~que .aralingienne, Pa­
rís, 1892, pág. 259. 
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sinda, porque ese matrimonio le colocó entre los miembros 
de la Jamilia en cuyas manos se enoontraba el poder ". No 
balitan, sin embargo, las Croes de las 'dos cr9nicas para a61"­
mar que ,las mujeres tenían ya derecho a heredar la corona. 
y de otra parte, Alfonso DI alude, probablemente, a la elec­
ción de Silo, en la frase (1 adeptus est in regnum 1), 

Además, lo ocurrido a la muerte de Alfonso Il confirma 
cuantoacabamos,dedeei.t. Si el príncipe Silo hubiera subido 
al trono en l'UÓn a los derechos de su mujer, I! por qué Ne­
pociano no fué rey ~ El caso era idéntico, mejor dicho, aun 
más favorable a Nepociano, pues Adosinda era prima del 
príncipe difunto y la mujer de Ne~ciano hermana del Rey 
Casto" ; y, sin embargo, Silo ciñó sus sienes con la corona 

.. En la Crónica Damada de Albelda, al relaLar el reinado de Aurelio 
se dice: "Suoque tempore, Silo futurus ,Rel< Adosindam Froilae regis 
sororeio conjugem accepit,-cum qua postea regnum obtinuil >l. Y Al­
fonso 111, después de historiar a Aurelio, escribe: " Posl cujus obilum 
Silo Adefonli filiam nomine Adosindam in conjllngío accepit, pro qua re 
etiam adeptus est regnum", (G6mez-Moreno : Primeras crónicas, Bol. 

Ac. Ha., e, 1932, p'gs. 602'1617) • 

• 1 En la Nomina Regllm ca/holicorllln legionellSium del C6dice Vigilano se 
lee: " Post illum Aderonsus Castus; qui lundavil Oveto. Deinde Nepotia­
mu, cogoatus Regis Adefonsi " (Esp. 8ag., XIll, pág. 450). No hay razón 
sn6ciente .para negar la autenticidad de 'tal noticia de un texto fechado 
en 976, pero, además, el dato aparece oon6rmado en otr. Nomina, ante­
rior en cerca de medio' siglo. Me refiero'a la 'del Códice de Roda, 
que se termina con la ordenación de Ramiro 11 en 931. En ella se lee 
'también: « Deinde Nepotianus cognatus regís Adefonsi " (Gómez-More" 
no: Primera. crónicaJI, Bol. Ac. Ha., C, 1932. pág. 628). Y el La/er.u­
lui rcgum DiaigoChorum incluye, asimismo;a Nopociano en la serie de los 
reyes de AlItunas (Mommsen : Monumen/a 'Germania. Hi,/orica, Aa.tores 
An/iquiuimi, XIlI, pág. 469) y su testimonio es aún anterior a los de las 
dos Nomintt ahora citadas. En 0\ La/ertalos se copiaron, en etecto; 108 

.igllientes textos: uno que terminaba con los hijos de Viti.a; otro que 
11... balita la cOllSagración de AlfoDIO 11 en 791, un tercero redae-

5 
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real ,. Nepoeiano fué vencido' y arrojado del reino como 
cualquier vulgar usurpador. El trono'8Elguia aieado todavÑl 
electivo; las crónicas lo dicen claramente: Ramiro, hijo del 
Rey Diácono y pariente· lejano delprlDei~ que acababl de 

• gobernar Asturias, fué rey por haber sido elegido, coiDo .. t 
El cronicón trazado por..Ja plllma de &U nieto no .dej':lugar 
a dudas sobr,? ello". Ramiro estaba ausente de Oviedo euaÍldo 
recayó sobre él la elección de la nobleza. Jlepeciaoo 8e baUa­
ba en Asturias y, por la ftJerza, S8 hizo designar'sobenioo 
por alguna raéción y se adueñó del trono. Pero fué derrotado 
y la corona Iij\ afirmó .en las sienes del bijo de Bermudo 1 " 
e Podriamos apetecer pru~ba más evidente de la pel'dtuación 

. en el reino astur del sistema sUCesOJ'ial e leeth,o, que esa elec­
ción de Ramiro 1, a la muerte de Alfonso 11, cuando 'se hallaba 
lejos de la corte, y la posterior de Nepociano, por la viÓlen­
cia. a que parecen aludi~ las palabras del regio cri:micón~ ". 

lado en el X VII' año del reinado de Alfonso III J olro en el nliDaio de 
!lancho" ·A·hora hien, se hace a Nepomana rey·de Asturias, eo·el LerD8fl1 
de los fragmentos reproducidos en el {."'erral",, fechado IIQ 883 . 

.. " Posl Adefonsi discessum ·Ranbmirus 6.lius UcrelDudi priocipis eli­
gilur in regnnm )1 (GÓlDez-~Qreno : Primera.crónicllS, Bol. A •• Ha.,. e, 
1932, pág. 618) . 

., A continuación de la frase cqpiada eo la nola aolerior, Aleonao IU 
escribe: "No lempore [Ranimirus] absceno eral a propria .lICIe el in 
Uardulieosem provintiam fuerat aduec~os ad accipiendam huxOfem. 
Dum idem prefatus princeps Adefonsus migrauit a !Beulo. Nepocianu& 
palatii comes regnum lirannide esl adeptus. Ranimirus princeps 01 fac­
tum audinit Galleeie in partibus se contulil el in ciuilatem ".,censem 
exercitum qupadunauit. Post paucum .oero tempori. spauum' in uloreo· 
inruptionen. fecit. Quo Nepotianus ut ej!ls aduonlum audiuil,. ad poo­
lelO flubii cui nomen est Nartie CUlO exercilu .obius. fuit. lnito .uero cer­
lamine a 8uis omnibus esl destiL!Jlus eL siRe mora fuga~s» (1:>.6I11el­
MQreno : Prlmer/lS crónicas, Bol. A,<:. Ha., e, 19ib, págs. 61816'9)'-

.. Si Alfonso 1I1 hubiera querido decir que Nepociano se apodeni ~ 
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y no puede sorprender que el trono asturiano se hubiera 
trasmitido hasta allí por elección dentro de las dos familias 
dePelayo de Asturias y de Alfonso de Cantabria. Si el reino 
era hechura de sus primeros miembros y ello daba a sus su­
cesores prestigio bastante y fuena sobrada para merecer y 
para conseguir, al principio, la elección de los astures, y la 
designación de la incipiente corte, luego, era natural que la 
tradición electiva visigoda sirviera de modelo al sistema su­
cesorial del nuevo embrión de monarquía. Cierto que Pelayo 
no rué el sucesor de don Rodrigo y que no fué el rey de una 
aristocracia caduca, vencida, arruinada ! "fugitiva, sino el 
caudillo del valeroso movimientQ popular de los fieros astu­
res, que una vez más se. alzaban en armas conLra los domi­
nadores de la patria hispana. Cierto, también, que probablit" 
mente, nadie pensó en Asturias, durante las primeras décadas 
del levantamiento, en continuar la historia del reino visigodo. 
Cierto, asimismo, que en las breí18s asturianas se olvidaron, 
en gran parte,' las prácticas políticas y religiosas de la corte 
y de la iglesia hispano-godas, puesto qlle hubo de intentar 
restauradas, sin exito ",·Alfonso 11, en el siglo IX. Pero no 
me parece melios cierto que ese intento fué la clllminación 
de un neogoticismo, cuya muea fué creciendo en Asturias, 

la violencia del reino, habría escrito" regnum·tirannide iovasit ", como 
dice el Silcnse, por ejemplo (Ed. S. Coco, pág. 28). En la frase • reg­
num est adeptlls" puede verse un matiz diferente. El anónimo conLi­
nuador de Alfonso III la emplea para referir cómo llegó al trono O~do­
lio 11 (Hilloria Silon,e, ed. S. ·Coco. pág. 36) 1 sahemos que ésle 11lI~ 
elegido rey. por otro pasaje del mismo aulor. que copiaré en la ,noLa 53. 

n Sin éxito, porque la organización politica de la c~;le visigoda no 
resuciLó en Oviedo, CÓmo. atestiguan todas las noticia. diplomáLicIIJI'1 
narrativas de que me ocuparé al estudi.ar en su día el Pololium astur­
leonés, 
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liul:~ el siglo VIU, hasLa triuwar conC1¡lerza en los días del 
Rey Casto '.', Y sería muy aventura<\o1llegar. la. posibilidad 
'de que figurase el régimen sucesorial del trollO basado en la 
elecciónd,el nuevo rey,· entre 1011 pmiDJ.el'oll reflejos de ese 
neogotioisIDD que lograran imponer en Astoviaslos nobles 
godos en ella fugiti vo.a,' puesto que pertenecía.n sin duda a 
la facción rodriguista -los vitizanos habían traicionado y 
.se habían convertido en colaboracionistas de 101 árahes-; 
facción que había batallado .por la ,perduración del sistema 
electivo de sucesión al trono .halita ·los I.iltimosLiempos de 
la mouarquí.a hispano-gótica. 

En todo caso,. el triunfo p'el meogolicismo, -con Alfonso 11, 
cx.plica sin esfuerzo la legal elección del anciano. Ramiro 1 a 
la muerte del rey Casto. Había éste salvado el reino de As­

turiasde 8U crisis más grave, Nepociano esliaba casado con 
su hermana, como Silo lo había estaoocon Adosinda, y, sin 
embairgo, la nobleza asturiana, intluícla por la resurreceióu 
lie la tradición hispano-goda, eligió a 40nRamiro que tIl'a 
pariente inuy lejano del monaFea difunto, según acredita el 

adjunto cuadl'o genealógico de los reyes de Asturias; 

c_ 

so He dedicado atenci6n al neogoticismo de los días de Alfonso H en 
mi estudio ¿ Una crónica asturiana perdida " Re •. Fil. Hisp., 1944. 
Insistiré sobre el lema en ocasi6n oportuna. Cuando en 883 se termi­
naron la Crónica ProféÍica y la de Albelda y cuando poco después se 
concluyeron las dos redacciones del cronicón de Alronso 111, el neogo­
ticismo había ya triunfado por comple.to. Cabría sospechar que la su­
puesta ptofecía sobre la resurrecci6n del reino godo en 884, entró, de 

. por mucho en el intento de enraizar en la tradición' gótica la monar­
quía asturiana. Y no es imposible que el auge alcanzado, en seguida, 
por el reino de Navarra, contribuyera al afianzamiento del neogoticis­
mo en León, para afirmar la supremacía leone~a. 
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Pelayo (t) P1idro'Duqvi de-Ca-tabria,· 
--.--1-1 ....:..- ", ,1 . ,." 1 r' 1 I ¡" 

F6lila(l) Brinesinda-Alfcpo l(3~ " ,.Jj'.n-.el~. 

.... ¡ I_-..L.-I, - "" I~ , 
Fruela I (4) Silo (6) Ad~sinda ',,< Alit¿1l2 (5)' ~~~~udo t (8) . 

JI' _1_,'1(; Mall~alo(7)' , 'r· :', 
A.lfonso l. (e.) ~-N~~o . B-..p.i~ 1( 10) .. 

I 
OrdoftO' 1 ( .tI ) 

. AIronlo 111 (I~) 
Ramirogobemó poco tiempo y como dejara'ullhij'o en 

edad de reinar, éste ocupó el trono sin violenéia.·No hubo, 

tal ve¡, UDa vercIadllr.& eJecciÓ~, 'ino Jll.ÁS bien una contirma~' 
cióo eolelDoe del ,hecho qae nadie discutía,la5ucesiónde 
Ordofto 1". El hijo de . Ramirb fúé un 'gran rey, cruzó l~s 
montañas" se estableció en.elIJano, restauró Tuy, Aslo~ga, 
León, Amaya, venció en Albelda, peleó con fortuna en.otras 
ocasiones ", y la dinllstía~se afirmó enel trono. c!Qlliénsino' 
el hijo de Ordoñ.o ib~ a ocupar e~ ~olio?Y Alfonso III fué ele­
gido rey ceremooiosamenae. al qéc¡r de las crhnieas"~ Buho' 

~ ., 

SI Su hijo AJr,?nso III dice simplemente ':' "'Rániriii\lo deCunclo Horoo~ 
oiolllius ejU8 suecessit in Tegnum'ÍJ'tl!ld~"G6mez-Mo¡Jeno : . Primer •• cro­
nü.u, Bol. Aead. Rd., e, 19b, p6g.; ~19)' 

, e. Dedicari . atención espeCial .1 reinado ·de Ordoño 1 en niis Orf9i!lles 
de III lllli:ión upallola.' He anticipado a1gutias' p,gina~ de lá. que ,reo'go 
y. red;étaél.s sobre el tema, en L,i Jorrlitiladél ·GlIada.eCele, BiJl. Ac. 
Ha .• e, 1932, pAg... 691 Y sigls. . 

II El an6nimo continuador de Alfonso ni, cufo tel~ ~eprodujo el 
aulor de la Historia Sir..... relat6 atll el suceso ': . ;, Ade(onsus . magnus! 
qui . casu obeul)te patre a palalio abera .. , .... &uioma cum leRiinalione 
Ove.ti .'YeDit. Eral enim Adcronsuo uriicus domni Ordonii regis filillS, 
quem patricius pater id omoem regendi regni utililatem studioseedu-
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sin embargo. un ~agnale, el co.nde Froila Bermúdez, que no. 
se avino. a sanc,io.nar, co.n su o.bediencia, esta no. interrumpida 

sucesión de Io.s nieto.s de .~ermudo. el Qiáeo.no. en el trono. de 
Asturias, y se alzó en armas co.ntra Alfo.nso. Mas fué vencido. 

y el Rl"y Magno. go.bern_~ largQs afio.s " .. 
Su reinado. fué glo.rio.so., co.nquistó toda la tierra llana hasta 

el Duero., engrandeció,el reino. de mo.do. inso.spechado. y fo.r­

taleció la, mo.narquía ". Frente a ella ~qu.·é significaba la des~ 
medrada aristo.cracia? e Quién po.día o.sar o.po.ne!,se ilO ade­

lante a ·una realeza o.mnipo.tente? Y, en erecto., la dinastía se 

cavaraL. Quo adveew, eum Lotiuo reglli magllaLoruBl cetus sumino cum 
consensu ae ravore patri suecessore!ll recerunl .. (Ha. Silen •• , ,ed., S. 
Coco, págs. 33-34). No se olvide que la crónica' de que rorma parLe el 
puaje en' cuesLión fué escrita en el r,!iilado de'Ordblio l1(t 974),ocgún 
confío en haber demostrado en, e¡i e.Ludio : ·EI A.1ió1Ünw ooalinuMo" d. 
Alfonso Uf (Spirilus, Mendoza, Jph), per'l1le tal; recba avalora la 
euctiLud de la noLicia. ' ' 

.. La Crónica de Albelda refiere así lal .uce.o: « Ad"fonou .... in pri­
mO llore adlllescenliae, primoque regni' an'no et wuae naLiuitalis XVIII·, 
al1 aposLata Frojlane Galliciac comite, per Lit:,aoidem regilo pribatur. 
Ipseque rex CasLellam se cooLuliL, eL ooL po.t mullo !empare ipso Froj_ 
laoe tiran no el, inr!,usto rege, a ti.delibus oostri pri~~ipi. Obelo inler­
feclo; ldem gloriosus puer'h Castella rebenitur, el' iil patris salio reg­
nano feliciter conletalur" (Ed. Gó';'ez-Moreno : p,.imera. eronicas, Rol. 
Ac. Ha., C, 1!J32, págs. 603-604). 

Sampiro cuenta la misma. rebelión ,de esla manera: u rn ingres­
sione regni annos gereos elatis XlIlI,filiu. qllidem perdilioois Froyla 
lem~pdi ex partibus Gallecie venil, ad inquirendum regnum sibi non 
debitum:, Re. 'vero Adefonsu. hoc .audien., secessit in parlibus ,Ala.en­
sium. Ipse vero nefandus Froyla a senatu O.elensi inlerlectus esto Hec 
audiens rex Í1d propia reme.vit, el gralifiee susceplus' esl " (Historia Si. 
I.nre, ed. S. Coco, .P~g. 41). . 

.. :Véase Cotarelo Bailador:, Aifo'l'o Uf el Magnq, úllimo ~ey de Aslu­

rias, Madrid, 1933. mientras aparecen mis Oríge"". ,de la nación .'pa­

ñola. He.anLicipado algul/as páginas de las que deoJicaré al reinado en 
cueslión, en La balalla d., PolllOroria, AR!1'es de ,la Ulliu.r.id"d de Ma­
d"¡d, 1, Letr •• , 1 !)32. 
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aeou.,~ IIIn lItga¡'. en .. el trono, aleomeuzar el siglo x, que 

108 "ijosOtAltbnso IllI~1i a.juzgarál reino COID'9 propio­
patrimoaio; y antes det. 'lft1Jerte de su padre se alzaron éÓn­
n él y fIt1 repartieron BUS Estados enLré si, sin que ,nadie se 

opusiera a ,tal. reparto. ¡g.toramos las causas de las discu­

siones'familiares que pudieron dal' lugar a'la rebelión. S610 

sHerbos ··que,' al regresar de una campaftapor tierras de 

Toledo, AlfonSo IIl'descubl'i6 en Carrión un complot t .. a­
RNIfiO,CODtI'B 10 .ida por su siervo Addamino. Probablemente, 

coa ocasióa de tal suceso', supo también qt'le asimismo cons­
pir-aba contr-aél BU propio hijo primogénito.· Le apresó eñ 
z..ora y le lte.ó cargado de cadenas al castillo, asturianc) 

de GOZÓD. Pero el suegro, de don García tomó partido por 

su yeroo, ótro tanto hicieron los otros' hijos del monarc~' y 
éste fuépoa· ellos destronado y confinado en la :vill", de Boi­

d~. Marchó luego en p~rinación'a Compostela. De regreso 

• He aqul la. 'palalii-as de Sampiro " In iDis dicbus quando solenl ad 
bella proeedere; rex eongregato exercitu Toletuní perrexil, el ibídem a 
ToIetaoi. coplOlla accepit. Ellinde reyersus.;. Carrionem yenil; el ibi­
dem seryum Buum Addaninum a lilii. suis trueidare ius.il, eo quod 
eesilli ... ñia _111 nisis. Et"'enlem,(:emo,.m, filium '.uum Garsianum 
compl'Obendi\; el fenv 'rium,m ... ·Gozonem du~it. SOcar' quidem eius 
Munio, (fredenandeal lira_idem rsRít, Be rebellum ; para"it. Eteni~ 
Mines 61ii· n,p inler se- coniur.tione 'acta, Plilrem suum expulerent 
Bortes .,illula eonsedenlem.:Etenim eaUh orati&ni. ad .an~tum Iaeobum 
.:es pen-eait.; a"Iue iode revenuo, Aotorieam "enit. atque a liiio ouo 
G ..... no' peti'rit lit ..... uc .... 1 eeme! Sarracenos penequer.!ltul'. Et inulto 
.pine -l!ftgBloparre;'it. aldlal'luc'toI;rages lecit, 'et curo mig~a vic­
toria regres .... esa ; a"Iue ';:"morllm "eniens, proprio morbo abscessil " 
(IIioforiD Sihuc, ed. S. Coeo. páll"". U-U). 

LacM de Tu" et!' _ Cft""li_ ""ndi. J Ximéne. de R.da, en sti 
De n6a1l.fMlÚIU, .mpllln'I •• nolicia~ de Sampiro J hacen intervenir 
IÍ la rei •• dIIfta Xi_. I!II faYCIr de IU. lHjol (Ed. Schou: flisptJllia; 
"'".¡raIa/!; IV, ,.. lo J 11, "g. 79). . 
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a Astorga, solicitó autorización de su hijo Garllia para ir a 
combatir a los infieles. Con un gran eji\rtrito hilO nna upe­
dición devastadora en tierras enemigas. Y de yueltade s • 
• empresa, murió en la plaza de Zamora, ciutlad.t4I&tigo da 
una de sus grandes victorias contra los sanaceuos ". . 

Entretanto sus hijos sé habían ya repartido el reino ". 
Garda, .primogénito del Rey Magno, se rellervó las regiooes 
de nueva colonización, es decir, la meseta cásteIJano-leontllll; 
Ordoño reinó en Galicia, que había ya gobernado, quizás, 
en vida de· su padre ... , y Fruela, en el viejo sofa¡. primitivo 
del reino de ~turias. Los descendientes de Bermudo 1 Con­
tinuaron, pues, al frente de las nuevas monarquías, ·comb 

.. Véase el Apéndice 1: La sucesión de Alfonso lIl. 

l. Sampiro no nos renere tal reparlo, pero lo acreditan los documen­
tos emanados, hacia 'las 'mismas fechas, de las notarías regias de los tres 
soberanos. Será fácil la comprobación 'de tal aserto cuando publique el 
T. 1 de los Monumenta Hi.paniae Historiea. Lo dejé muy avanzado en el 
Instituto de Estudios Medievales que dirigía en Madrid. Tengo Bolicia 
de que se halla como lo dejé. Voy confiando en poder darlo a 1", en 
feeha cercana. El reparto ha sido, además, admitido por todos los histo­
riadores modernos . 

.. El anónimo conLipuado .. de Alfonso 111 escribe: « o.dooium iD.g­
nem militem, AdefonsQs pater magnus el gloriosus rel< ·yjYeJI8, Galle­
ciensium provincie prefecerat)J (Historia Silllll&c, ed. S. l:oco, pág. 36). 
No concedió autoridad a estas palabras Barrau-Dihigo, para quien no 
habían sido escritas en el siglo :1, sino en el:ll o en el:l11 (Re.hiI,."'",, 

• sur rloisloire palilique da royaume aslurica, Reu. Hisp., LI, 1!112, pág. 
334, nota 4). Probado que fueron redactadas reinando Ordolio Il (t 924). 
no podemos negarles crédito. Barrau-Dihigo ha d"dado de que nllnca 
lós reyes de Asturias asociaran al trono a ninguno de SUI· hijos o he .... 
manos. H. logrado sí de.mo.trar que están mal datad .. las copias de la· 
mayoría de los diplonias que pareclan acreditar tales asociaciones (Reclwlr­
ches, págs. H8-,37). Pero no ha conseguido rechazar la autenticidad de 
alguaas fecha~ de varios diplomas y no cabe ser tan rotundo ea l.a 
negativa como él pretende. Estudiaré la cuestión en oka parte. 
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sus a_l08 habian regido le de Odedo dude·)a mUerte de 
Alfonso 11 (8b), tras la eÚlOtiva elecciÓft de Baniiro 1, el pri~ 
mer IIOOerano de la nUeva estirpe real. Pero, alocurri.:ei 
fallecimiento dedon Garcla; el segundogénito del Bey Magno, 
Ordoño 11, 'fino a León y f.é·aclamado rey por la nobleza y 
por el alto clero en una solemne asamblea l. ; Y como sabe­
DIOS, asimismo, que también babía sido elegido su padre 
AlfOft80 111 ", podemos sospechar, con razón suficiente, que 
todos . los sucesores de Alfonso el Casto llegaron al trono, 
pre,,¡a IMI auténtica o' formulana designación por los mas· 
nales laicos y "lencales de la monatquía. Sólo habrían pres'­
cindido de ella cuando' se apoderaron. del reino por la vio­
lencia, como babían becho los tres hijos de Alfonso el Magno 
en 910. Mas el hecho de que uno de ellos, Ordoño, se hicie'­
ra1aego aclamar rey al monr don Garcíá, nos descubre, a 
las claras, cómo se juzgaba alín legal. de derecho, el sistema 
electivo de sucesión al trono . 

.. 
• • 

El régimen sucesorial bereditáno comenuba, no obstante, 
a triunfar de hecho y empezaba a substituir,en verdad, al 
basado en la .libre elección del nuevo príncipe. No puede, 
sin embargo, afirmarse qlJe el principio hereditario estuviese 

• ElaoónilDO continuador de Alfonso 111 eocribe: "Isto quoque[Garsia] 
preseoti yila dUcedeate, 01 decebal, Ordooiul. frater regni curam adcp­
'- eet" (He. Silenae. ed. S. Coco. pág. 36). Pero poco después amplía 
.. la ootieia: .. Om\les liqoidem Yspaoie magoati: ep;"copi. abbate., 
C8IIIIilet" primorea. lacio solemuiter generali cooyenLu, eum adelamando 
1ibi."!!"ID eonstituunt; impositoqoo ei di.demate a XII pooti6ei1»us io 
soIium repi Legi_ peruac:tOI est .. (Id. Id:, p68s' 37-38) • 

.. V· .... ante., DOta 53. 
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ya asen.&adosobl'e'sólid81l bases~ púes delllpu.éS de 1011' días 
de Ordofio 11 no reinó ninguno de S118 hijos:' Sancho, ,\l~ 

lonso o Ramiro, 'Y no ciertamente porque su edad se lo es-
, torbasé, pues apenas tres' afias despUés ocupafllD elsOlio-real 
los dos primeros, sino por haberse impuesto el partido duu 
tío don Fruela:", que reinaba ya en ABturias. Y Ha incer~ 
tidumbre y falta de arraigo del régimen sucesorial basado ea; 

la herencia se acredita, en seguida, porque a la muerte de 
Fruela II no se ciñó la corona su hermano Ramiro - que n. 

pos de él ocupó el solio particular de ASturias"":'. como habría 
ocurrido de~aber existido preferencia porla,sucesión cola­
teral y de haber sido esta .preferencia la causa dela IlUbida 
al trono del tercer bijo del Rey Magno, 

Poco más de un afio Ileyó sobre sus hombros don Fruela 
el peso del gobierno. Al inOl'ir dejó planteada una difícil 
cuestión de sucesión. De una parte. sus h.ijos pretenderían 
heredarle" : .de otra, los de Ordoiío 11", como representanles 
de la ra!Da primogénita. se creerían con derechos a la corona 
que había antes cefiido su padre; y por último, el rey de 
Aslurias, don Ramiro". también se encontraba en el caso de 

•• Sampiro escribe: « Ordomo defunc'lo, Frojlanus frater eius $u'cc.".. 
sit in regno," (Hisloria SileMe, ed. S. Coco, pág. 49);' En el CIII'OIIÍ<OII 

lríe,.,e se lee: (C Qua defuDcoo [Ordonio] fraler ejus, Froila succes";l in 
Begno in' Era DCCCCLXIl '" (R.p. Sagr., XX,' pág. 604). " 

•• Sampiro nos declara que eran !.res y que se llamaban' AllonlO, 
Ordoñoy Ramiro (Historia Sile,..e, col. S, Coc;o, pág. 50). 

' •• Sabemoo que se llamaban Sancho, A.lfonso y Ramiro pOr di"erlOll 
documentos de Ordoilo,lI, de !}l9; 921 y 922, puhlicados o' cit.dol en la 
Esp. Sagr., XXXIV,'pág. U9, XXXVI, págs: 269·~70' XIX', pág. 38~, 
Y po; otros varios que reseilo en la nola 81, 

•• Ha~ló de ~I Risco 'al ocuparse del obi.po.Oveeo li d'; Oviedo (B.p; 
Sá9r., X XXVII, pág. '271). El 23 de septiembre del 928 eonlinRó"cdmo 
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solicitar, para si, el trono en· que 'sucesivamente se habían ya 
sentado sus herinanos, Las crónioas leonesas y castellaJllas; 
presándiendo de la gestación y desenvolvimienLo del pro~ 
blema$úcesorio, presentan a Alfonso IV rigiendo los desti~ 
nos del país después de los días de Fruela 11 10. Sin embargo; 
es seguro que los hechos no pasaron de inodo tan sencillo y 
que,Alronso el Monje no llegó a regiEel reino de sus mayo­
res, sino después derouchos soles y de muchas disputas., 

No es fácil reconstituir el curso de los sucesos ocurridos a 
la muerté de Fruela n. A creer al gran' historiador Ibn Jal­
dUD n, Alfonso IV habría ocupado' el trono .las el falleci­
m.ento desu tío. ' Hub.o de disputál'seli:) su hermano mayor, 

rey, a. l. igle~ia de Oviedo ~as dODaeioDe~ y mercedes de sus anlecesores 
(Esp. $a9'';, XXXVII, ap. XIV, págs. 3~8-351). Murió el31 de marzo 
del 929. según rezaba suinseripci6n sepulcral (Id. Id., pág. 2i2) . 

• í Sampiro escribe: « Morluo' Froyla, Aderonsus filius ddmni Ordonii 

adeplus eol seeptra palerna» (Hisloria SUenu, ed. S. Coco, pág.69)' En 
.eI Chl"OlIieo" lriell$e se lee: " Froil. defuDclo, A deronsus su pradicli Or­
donii filius Regni gubernacula s,,"cepil» (E.p. Sagr., XX, pág. 606). 

17 He aquí las palabras de 'Ibn Jaldun, según la versión de Do"y : ,; lbn 
HayyAn dil: Apres la morl de Froila (lIj, lBs (lisez rrere) d'Ordoño 
(11) arrivée en 3'13 (926~, I!OD frere (lisez son nevlnl; Alphonse élail 6Is 
d'Ordoño 11), Alphonse (IV), monta sur le Irone ; mais, son r..ere San-, 
cho le lui dispula el se rendil mallre de Léon, u;"e des villes principales 
du royaume. 'Alphonse eul pOl1r alliés son neveu (JiSCI: son cOllsil1 ger­
main), Alphonse. 61. de Froila (11), el son beau pore, Sancho, 61s de 
Gareia, le roi des Basqueo. lIs mareherellL, ensemble pour aller combatlre 
Saneho; ma;" i1s furént mis en déroule eL se oeparerent. Ensuite, .'éLanl 
reuai. pour,la seeonde fois, ils dépo.erenl 'Sancho eL 'le ehas.erenl de la 
ville de LOOn. Sancho priL la fuite vers l'exltemité de la Galice. 11 pr .... 
posa son f..ere Ramire, fils d'Ordoilo (11) sur la partie "Occidenlale de son 
royaume, do sorle qJle ce dernier régna sur la prQvince qui a Coimbre 
pour, ville fronLiere. Qut;lque lemps apres, Sanchó m.ourot sans lai.ser 
de.poaleriLé., (Reché,.C/",. sur l'/,islaire ella (illllralure de I'E.pClg, .. pendanl 
k IiIolen 4ge,I', págs. 1&3-~44). 
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don Sanaho. LIt\fJó éste a apoderal"8e de León. El prfnmpe 
depuesto se illió entonoes con su -primo -AlfonllO, hijo de 
Fruela, y ton su jH'Opio 8u~groSancboGarcM, tey'deNava­
rra. Todos tres fueron derrotadoll por don Sancho. TuVieron 
mejor fortuna en un segundo intentO. Lograron en #;1 vencer 
a su enemigo y consiguiei=ón obligarle a retirarse a Gali'cia. 
En ella reinó el primogénito de Ordofto IJhasta su m6erte 
sin sucesión en 929' Y sólo entonces Alfonso IV-reunió lal 
dos coronas. 

Juzgamos, sin embargo, que Ibn Hayyin, de quiett lomó 
su relato Ibn" JaldOn, poseyó una inforrD8ciÓD equivocada 
del proceso sucesorial que ROS ocupa. TOdos los personajes 
citados por el gran historiador cordobés intervinieron de 
segul'o en la disputa, pero probablemente desempeñaron en 
ella papeles diferentes de los que Ibn Heyyin les atribuye. 
Aunque las noticias de 108 hechos ocurridos en el Norte vola­
ban raudas a la Córdoba califal, no síempre dejaban de ser 
desfiguradas, al trasmitirse de labios a oídos, hasta llegar al 
cronista posterior que las relataba por escrito. Yeso pudo 
ocurrir en el caso a que nos referimos ". 

Es seguro que SanchcfOrdóñez reinó. Lo acreditan diver­
sos documentos emanadqs de su regia notaria 1", Y dos No~ 

.. Los errores genealógicos que comete al enlazar los pencmajes que 
menciona, errores advertidos y rectificados ¡lor Dozy en su verlión, y 
el error geográfico que descubre al siluar a Coimltra en el occidente '! 
no en el sur del reino de Galicia, nos permiten, además, sospechar CJUe 
p~do también incnrrir en otras equivocaciones al relatar los hecho •. 
Las explicaré' en seguida.-

.. L", publicación del volumen' primero de los Jlonum.n/4 Hi~pania. 

Hi!lori.a, que preparaba en el Instituto de Estudios Medievales de 
Madrid, volumen que habría de conlener una edición,! estudios de los 
documentos reale. asturleoneses llegados h"ta hoy y un tegistro de 101 
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miM I"f19IUf' catlaoliool"um legioMlUium: la Rt>leDee .. y la 

VigilaDa TI, Pero aquéllos· le hacen siemprerey de Galima '"; 

éstatt,meDGiel'lan, tras·Fl'ue1alI. a'UD' rey AlfoDso, al que de­
cluao hijo suyo .. ;c eD UDa escritura parliculu se lee regnante 

perdidos, nos habría dado noLicia exacta de lodo. los dip~omas de San­
cho Ordófiez. ~B Buenos Air~s puedo citar, como emanados de este prín­
cipe, cuatro " .. rituras, fechadas: el 16 de abril del 9~7 (Yepes: Claro· 
Rica Ordinia Scillcli Banedicli, V, fol. 426 v· y Flórez : España Sagrada, 
XVIII, pág. ·lbo), el 25 de agosto del 927 (Flórez: Esp. Sa9r., xix, 
pág. 359 Y Lópes Ferrciro: Bist. de la 19/' Santía90, 11, pág. IJ 1 ap.), 
el 21 de noviembre del 9~7 (Flórcz: Esp. Sa9"., X[X, pág. 359,): 
l.ópez Ferreiro: Bis/. Igl. Santia90, 11, pág. liS, ap.) y el19 de febrero 
del 928 (Barrau.Dilfigo: Nole. el documents su,' rhiatore du Royaume de 
Llan, Reuue Biapanique, 1903, pág. 269)' 

,. Gómez-Moreno: Las primeras c,'Ónicas de la Reconquietll, Bol. Ac, 
Ha., e, 19311, pág. 628. • 

" Flórez: E.poiJa Sa9rada, 1111, pág. b3. 

,. No ha Regado hasta hoy ni UD solo documento de Sancho Ordóñez 
dirigido a algún· instituto religioso o a algún laico de León o de Ca.u.. 
na. seglÍll es fácil ·comprobar: A) Ea .las colecciones diplomáticas de 
tales repmes publicadas ~a§ta ~.: Escalona: Hi.torie de Sahogún; 
Llorea.le: NoIicUu .húlÓrieas de.lulrelt prouineias vacoft9GAlas ; ¡Vigoau) : 
CCII'tulario del IIIOIIGaIerioG' 'sl/Dnza; Fero.I~: Recullil de." chartes de 
¡'aMare de ,Siló. }-Sernno L. , Becerro Gótica deCardlJÍÍIl, Carlu/ario.del 
........ iode Geu.r""¡'ill.y Cartulario de SaR Milldnfie laCo9olla .•• B) En 
los índices de los fondoa dOclllIJCatta .... de los monasterios e iglelias de 
León. o do C-.tilla 'lile hao visto ·la luz hasla el presenle: [Vignau]: 
llIdiee de ló. docum/lflI08. del mGna.larilJ de Salaagún, y García ViIlada: 
Call1ló90 de los córW;c' 1 do~umentos del a"chivo catedral de, León. 
C) y en las mismas .colecciones de escri~ras proceden les de corporacio­
nes r,Jigiosas o ~ particulare., guardada. en el Archivo Hi.tórico Na­
cipoal de Madrid, lID JOI archivos ,l;aledralescasteHanos y leoncses o en 
poder de los sellores Tonado y Bravo de León, del.seftor Hergueta de 
BU1'goa, etc." .. 

" 'Bn l. Nómina Rotenie se lee: .. Ordonó ... , r[ egoavil] alnnis) VIII, 
m[ellB8l¡lI .. -,Froila Iratu, ejus; r. a. l. m.VIl - Adefonsus Froilani 
liliu~. r. a. V, m. X- Sau."'s filiu~' Ordanii, r. a. - Post ilIUDl .A.de-
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,.ex Anfiuo Froilaci ", y en varios dOCllmentos particulal"ell 
se llama al Rey Monje: AdefDRsas ()¡'donizi o AljomUl ¡dias 
Ordonii, lo que supone ·un claro intento de dietinguil'le:de 
otro rey cOntemporáneo de igual nombre" .. Parece que el 
'rey FrueJa murió en 925 " y, sin embargo, sus sobrinos, el 

. fon5U5 qui dedit regno suo et conuerÜt ad Doininulll " (G6mez-Móreno : 
Primera. cr6nicas, Bol. Ac .. Ha., C, 1932, pág. 628). Y en J. Nómina 
Vigilana leemos: "Deinde Ordonius - Deinde Frater eins' FrcÍila 
- Posl 61iu! ejus Aderon.us - Deinde Sancius filius Ordonii .,- Dein­
de Aderonsus, 'qui dedit Regnum suum, el convertit ad Deum II (Fl6rez : 
Esp. Sagr., XIII, pág. 450). 

" En un ple~to entre' el monasterio de Sanl1\ Maria del PUerto 
(Santolla) y los hijos' de Adecano sobre la Villa de Carnazo, terminarlq 
el 26 de marzo del 927 (Jusué: Documento. de Sanla Maria del Puerto, 
Bol. A •. Ha., LXXIII, pág. 424) . 

•• En un documento de Santo Toribio de Liélianadel 928 se lee, en 
efecto: "Regnante domno Allefonso' urbe 'Legione filio Ordonih •. 
(A.r"h~ Hco.; Na!' Cartulario de Santo Toribio; fol. 35). Yen una escri­
tura leonesa del 929 se· dice: "Facta cartula donationis HU id ... IDa­

gias... regoante domno AderonlO Oroonizi in Legione II (Areh. Cato 
de Le6n, nO ·66). En 918 y 929 estaha ya muy leja"" la ·_te 1Ie 
Alfonso IIJ (910), para que con tal apelativo se hubiese tnlado" dis-i 
tinguir .1 Rey Monje de su. abuelo. Y, además, éaIIe era también film. 
Ordonii y, por tanto,' inal podia diferenciarse' de él. IU nieto, llamé .... 
dole Ordonizi. En cambio, I~ comprende que 105 ·_riba. lo llalllaraii 
así, para no confundirle con el hijo. de Froila 11 . 

•• Coinciden al fechar su muerte en 925 : Sampiro notario' y' cronista 
de Alfonso V de León (t 1028) Y 'Ai-ib .ben Sa'd; secretario y croni.ta 

• de AI-Hakam n (m. 976). De Sampiro tomó el autor dé la Hislo~ia Si­
lens. estas palabras: " Froilanus ... morbo propio disces'¡it. Regnilvit anno 
lino, mensihus duobus. Era DCCéCLXIll'n·(Ed. S. Coco, pág. 49). y 
de 'Aribben Sa'd copió Ibn'I!!iri, en su Bajiin al-lIfugri6, esta not.icil, 
fechada en el afio 323 de la Héjira, que comenzó el 19 de marzo del 
925 : « Morl de Fruola, prince de Galice; Alphonse lui succeda, puis' 
se fit moine eL conli. le pou~oir a IOn 'rere Rodmir en 319 (24 .Jan­
vier 931). Trad. Fagnan:' Hi&loii-e d. ¡'Afriqu. el .TBipll9n,: ¡,,/ilaMe 
aI-Bdyano't-iUugrib, Alger, igo4, JI, pág. ·316 .. 
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rey AlfoDso IV de León y el rey Sancho de Galicia, nocmpe-­
zaNn a contar los ~"I.os de sus reinados hasta feb~ro o marzo 
del 1}26, puesto que varias escrituras ediendenel segundo 
al1i>del gobierno de don Alfonso desdeabril:dell}:II7 a enero 
del 9:118 ", y Sancho Ordóñet; confesaba estar en el primero 
del suyo en 16 de abril del 927 ~. '. Una hermall.l\ de éstos 

" Ij:n ,una donación de 'Leticia al Qlonasterio de, Abeliar, fechada el 
JI de abril del 9l17' se lee: « Regnante et permanente principi nostro 
doo;no Adefonso secundo ,regni lui .. (A:rchivo Catedral de León, n° 8(2): 
El documento' se reproduee;,n el Tumbo Legionense, fol. 415 vO. En un 
diploma; fechado el S de noviembre del mismo 92' se lee,: «'Regnante 
glorioso principe nostro domllo Adefonso cum coniuge sua Onnega 
regina anno regni SIH secnnd~ i~ duilale Legione .. (A rchivo 'Caledral de 
Lllón, Tumbo Legi"nense, fol. 386). y en una d"naciólide Frunimio Il 
a su iglesia de Leóh, fechada el 12 de enero del 9l18, se lee: « Regnankl 
domino nostro Jhesu Christo et principe uiro inluslrissimo domno Ade­
tonso residente troni soli;'m in Legione anno secu'nd'; regni sui )J (Ar­
chivo Catedral de L'eón, Fondo Particular, nO 1330). He llegado a creer 
que AlfmlSo IV comenzó a reinar el 12 de febrero del 926. En la Ñu­
mina regam catholicorum legionensium del Códice Roten.e se lee~' 

u Adefonsus Ordoni; filius ac;cepit regnum JI idus febroarii as era 
DCCCCLXIIII ... El escriba íncluye tal dató al reCerirse a Alfonso In. 
Pero sabémos que éste fué unÍ¡ido en mayo ,del 866. [Era JX:CCIVl­
(Bamu-Dihigo: Recherches, pág. 177)' No hay posibilidad de redUcir la, 
fecha de la Nómina Rotense ala generalmente admitida, ni siqniera ,¡ la 
que tija, comó data inicial del reinado del Rey Magno, el LtilerclllaB r'gum 
visigotllOram,de ,S . .Isidoro de León: II Kalendas Maií era DCCCCII. 
(Mommsen, M. G. H., Aucl. Anlq., XIll, pág. 469)' Alfonso III fué 
hijo de Ordollo 1 y AIConlo 1\1 hijo de Ordollo 11. Esle Alfonso pudo 
.no.y' bien comem:ar a reinar el 11 de febrero del 91116, puesto que el 25 

de tal mes aparece ya reinando en un documento castellano (Serrano:' 
Be;:,rro Gólico de Card,Iia, pág. 2J 1) 1 porque, como acabo d~ probar, des­
de el 22 de abril del 927 al J 2 de enaro del 928 so hallaba en el segundo 
a40 de s,u reinado. Y la igualdad de 61iación enlre el d;uelo y el nielo 
pudo IÍonCundir al escriba '1 llevarle a aplic .. ~ al l}.ey M~gno, la nolic;' 
~gica.leida Dio •• abe dónde, ,corresp!»ndienle al Rey Monje. 

,. En IU donación a don Gutierre y dOll,a Udllq .... padrel de Sao RIl-
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alude a la divisio del reino entre Sancbo y Alfonso como 
UD suceso pa~ifico ". y por último, dos diplomas reales pre­
sentan a Alfonso IV, el primero vencido y después vencedor 
de su herniano Sancho Ordóftez según lbn ~Iyyin. recibido 

• muy amistosamente en la corte de Galicia ..... en diciembre 
del 926 yen abril del 927 •• -'- por su so-puesto develador o 
su supuesta víctima. 

Esta serie de textos diferentes, conjugados con el relato, a 
medias verdadero de Ibn ~ay yin, me inclinan a creer que 
los hechos ocurrieron de esta f(}rma : A la muerte de Fruela 
11, en 9~5, Je habría sucedido en el trono su hijo Alfonso 
Froilaz. Sus primos Sancho y Alfonso, ·hijos de Ordoño 11, 

. se habrían negado a reconocerle como rey, habrían solici~ 

senda, de la villa de Villare, fechada en tal dala, se lee, en eCecto: 
" Anno regni noslri feliciter primus Sancius prioceps confirmo ') (Yepes : 
C¡"'ollica O,.di"is Sanc/i Benedicti, V, Col. 426 v· y FJórez: Esp. Sagr., 
X VIII, pág. 32 J). Se .. onserva una copia de tal documento en el Carlu­
lario de Celaoova, Col. 182 v·, del Archivo Histórico Naciooal. 

" Nos referimos a una donación hecha por Ji.imena, hija de Ordollo 11, 
a SI~ primo Froilán, hijo de don Guuerre y dolla Delaura, en 915. En 
ella la iofanla se expresa así : "Posl discesaum huiu8 vite genitores mei, 
para vil se divisio ioler Gall.elia el terra de Coria vel civitales de: Cralribu. 
meis, qui oblinuerunl. civiiáles el terra de COril, cui voluerulll, coneesN­
runl el donaverunl ; s;militer illi alü in Galecia Cecenmt. Modo vero Ira 
trem mcum, domioo Sanlio, priocipcm in regoo COOltitUto ... )J (Burau­
Dihigo: Notes.el docwnen/s lur I'histoire du royollme tk .Ldon, Rev. Hisp., 
'903, X, pág. 372). He reproducido J comentado este diploma eII mi. 
Fideles y go,.din!Jos en ./a mOllarquía visigoda, En torno a los o"ígelllls fiel 
feudalismo, 1, Mendola, '942, págs. 174-175. 

. " « CoIlecu io uoum in praesenlia·Prineipum Domini Sanui, el De­
mini Aderonsi, Domini Ordonn Principis proles", oe lee al referirse a 
una asamblea reunid.· el X de las hiendas de enero del 9~7 (Flórel, 
Esp. '8ag,'., XVIII, pig. 321). Yen \10 documento del XVI de las b­
lenda. de mayo, dcl927, suscriben juotos los dos hermanos (Flórez·: 
Esp. Sag?-., XVIlI, pág. 3~1.). 
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tildo la ayuda del suegro de Alfonso, Sancho Garcés,re'y de 
Navarra, y pocos meses~ntes de que ésle muriera en 926, 
habrían logrado arl'ojar de León a su primo, el hijo de Fruela. 
Lo d~iliiv0 de la, intervencióti del rey de los vascos en la 
victoria conseguida, y tal vez el peso de su espada, habrían 
obligado al pl1mogénito don SaachO 'Oi'dóftez 'ti acepatr In 
división del reino 'paterno con su hermano. Retirado a Ga­
lit<ia, don SaBCho habría dejado a don Alfonso el reino leo­
nés. ~os dos hermanos habrían vivido en adelante en bue­
nns relaciones. El más joven habría visitado varias 'veces al 
mayor en su corte de Santiago. 'y cuando Sancho 'habría 
pasado a mejor vida, Alfonso se habría ceñido también la 
cl)rona de Galicill ". 

Pero acierle o n'o en el relato de los hechos, esacorh­
plicada cuestión sucesoria surgida. el año 925, a la muer le 
de Fruela' 11, nos descubre, a las 'claras, que la estirpe rei­
nantei:ODsideraba ya el reino como patrimonio familiar¡ se 
lo disputaba con las armas en la mano y se lo repartía ami­
gablemente o' por la violencia. Y esa JIlisma displlta y ese 
mismo reparto nos desc~bren, también, que el sistema here­
dital'io no sólo se baIlaba falto tod<!vía de una organización 

" La primogenilura, de don Sancho está acredilada por div"rlOs docu­
menlos de brdofio 11. En uno del 24 de abril delg20 confirman: « Sanzo 
el AdeFonso el Ranemiro el Exemena, mii regio ». En otro de sep­
,tiembre del mismo 920 su.criben: "Sanclius ~l Adefonsu8 e~ Ranemi­
ru!!,! 61ii regi.». En u~. tercero del I d~ marzo del 921 'se lee: « 'San" 
zio, proiis regis, con6rmal, Adefonsris éon6rmal, Ranimiro con6rmal»: 
y una escritura del 8 de sepliembre del mismo 921, en qut', con Sancho, 
Alfonso y Ramiro. con6¡'man: "GafOia el Xemena,' 61ii regis >l, n08 
descubre otro hijo de Ordofio, quc no llegó a scr rey como lo, fueron sus 
hermanos. Ha publicado lodos estos diplomas' Barrau-Dihigo en SU8 
Note. ill documenll sur !'Io;'/oire du royallm~ de [.Jon, Rev. Hi.p., '90S, 

X, "'r. 359. 360, 364 J 366. 

• 
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estable', basada en disposiciones legales, aino que inclu!lO 
carecía aún de la firme tl'aaición que auele.engendrarse de la 
costumbre. 

Sin embargo, a la muerte de don Sancho Or4óie&.p~ 
tiempo después ocurrida, su herman0 don Alfonso se pose.­
siona sin obstáculo alguno del reino de Galicia .. , y ~ ade.­
laute, a medida que pasan 1011 afioa, se consolidan y afinnan 
más y más las nuevas prácticas; como acreditaD. c181'1BD1lIlte, 
los casos de sucesión al trono qlle la historia .del reino de 
León nos brinda en seguida. En las dkadas cent¡'sJes de }a 
centuria décima encontramos, en efecto: primero, una cesión 
voluntaria ~e la 'corona, la de Alfonso IV a Ramiro I ", e 
inmediatamente, dos casos de pacífica herencia: el de Ordoiío 
IlI, ciñéndose la corona realdespués de los.díallde su padre .. r 

y el de Sancho 1, ocupando en pos de sU lIermano el soJío 
leonés", por no dejar aquél otro heredero que un hijo, niño 
y quizás bastudo ". Mas.no estaban olvidado!! por completo 

,. Véaso después 01 Apéndice 11: La sucesión de F~ucla 11. 

" Sampiro relata así la renunpia de Alfonso IV : el lJuie consistenl; ino 
regno volunlas evcnil arripiendi viam cODfessionia; el iD lalibus operi­
bu. salagens, llunLios mi.i.f pro fraLre suo Ranimiro in partes Vise; 
dicens qU<lliter ,-elleL a regno discedere, eL fraLri suo tribuere. Venil 
quidem Ranimirus in Qemoram cum omni exeercilu magnaLqm suorum r 

el suscepil regllum: ~"'ater quidem eius properat ad mo':'aslerium ¡Ji 
locum qui diciLur Domni.. Saneli' super crepidínem ~Iy~i Ceie ti (Hi./. 
Silen.e, ·ed. S. Coco, pál!'" ~9·5o) . 

.. He aquí las palabras de SaiDpiro: "Ranimiro deCunclo, filiua ejus­
Ordonius scepLra paLerna esl ,~depLu. ti (HuI: ~i~lIIe, ed.' S. Coco, 
pág. 53). ' 

" En la crónica de ,S~mpiro se Ice: "Ordo .. i,o. d~rupi¡to" frat'lr .elu. 
Sancios Ranimiri 61iu8 p;u;i6ce apicelll regBi sui luscefi( .. (!fi.,. Sile/l$e. 
e¡J. ,S. COCQ;' pág. 5~), . 

lO V éas~ el Apéndice 111 : Sobre la 6liaci6n ,da BerDlUdo, 11. 
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los aatigUes prooedimilllitos góticos yastuFiaDos, y así·; cuan­
do los magmrti!$ se 'l'ebelaron: coBtra el Bey Craso, no habla­
ron de-tosmejol'es derechos del pretendiente que apoy .. -b8n, 
lIinoqu. aeordándose de que la nionarqma seguia siendo 
.aún electiva do derecho,' resucitaron elafiejo·,sistemá' y eli­
gieron rey 11. Ordofio el Malo .... 

Ramiro i (1) 
, I 

'j, · Ordodo 1 (3) · , 
" ' · Alfonso 1Il (3) 

" ' , .. , '.. " ." , I I "", 
~"), O¡UCo) .~ .... iro" ,""-

Sancho(8) AlfoDll~'IV(9)' Ra~i~II(IO) . ~ • 

/ ' Alflaso ~7) . Or!~~~ ~aliro 
I I \ Ordotio III( J ~) Sancho 1 (u) , 

.1" ,1 ' Ordotio lV (13) 

Bermudo 11 (15) Ramiro IU (1, 4) I ' 
Atfonso V (16) 
,-1 

B.ermudo HI(17) 

Más ~rde, otra elección,' almque formularia, rompe, en 
ueión de la anterior y de ·la siguiente, la monotonía del si$­
tema en vigór: Cuando el veneno del rebelde conde Gonzalo 
puso fin a la vjda de Sancho 1 10, vemos acaecer lo que no 

t7 Véase el Apéndice lV:: La filiaci6n de Ordoiio el Malo . 

.. Sampiro relata' así l. muerte de Sancho el Graso: {( Ro,. 'Sancius 
~ne venit Galleciam,et eilomlJit-Dam usqne ad flamen Dorii.Quo 
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había sido p08ible al ocurrir la muerte de Ordo6o 111 •. lo que 
jamás había .sucedido deede que lo. fjod08 pi.ron .1 luelo 
de Espafia: un Bifio y una mujer ., cifieron 8U.llieo~ COD Ja 
corona que en tantal cabezal varoniles babía des-Jaeado. Lo 
~trevido del calO pudo mál que la fuerza, aradicioaal,ya, del 
principio hereditario; fllé preciso legalilat la novedad que 
se trataba de introducir, y a tal fin le acudió a la. antigua. 
prácticas electivas visigodas y fué elegido rey el pequefto 
Ramiro, hijo del rey difunto. Se dieron como razones de Jo 
hecho, los méritos de su tía , totora doia Elvira y la falta de 
otro vástago dI! la familia real··, afirmaciÓB eala última in­
eucla, pues vivía ,8ermudo, bijo de 0rc!oao 111, li bien es 
cierto que seria todavía muy joven" 'i que tal vez no babía 
nacido de legít~mo matrimonio. He aquí 1,»01" ~ué .cúmulo de 

audito Gundilsal.". 'qui dU1 eral ullr. flumen iIIud, congresalo magno 
elereilu venil ulq"e ripam ipliu. flumini.; deinde mini.' nunlii, e~ 
eonillratione Cacla, De el<lolverel lribulum es ipu lerra quam lenebat, 
eallide adrersu, regem cogilaJI', yeneni pocula iIIi in pomo dUlil. 
Quod dum 'guslassel, oensil cor suum immutalum; silenter musitan •• 
festinuo cepil remeare ad Legionem. In ipso ilinm die terlio yilam 
finivil>l (Hil!. Silense, ed. S. Coco, pág. 56). . 

" " Sancio defuncto, filiu. eiuI Ranimiru., habens a naUvitale annos 
quinque suscepil regnum pa1ris mí. conlinen. se eum oon.iIio amite 
."e domne Gel"ire, devole Deo ae prudenli.sime» (Sampiro en la llill. 
Silense, Ed. S. Coco, pág .. 56). 

" En un diploma d~1 974 se lee: "Si .. e Cluod deCuere omne. rcgeo ju. 
·imperiali lenenle., quO!l mors.omnium yor .. aboceoit.BOIa'hlee ... (aicj ..• 
el electa a Domino reman sil el[ genimiae ípsorulD regu .. orta, filil .. 
regis .ereni •• imi Ranimiri, qui el ¡poe .I'rinceps, filiu. eslÍlil principil 
hlljus auelorio leslamentÍ; quae el ipsa cl1m unico parvulo, el suprino, 
quem lidelis concilius unguine regalil delibutlls in dominum el princi­
pem elegernnl, e1igente merito malri. el crealrici. ip.iuI principil me­

Inoralae Domn .. Gelvire ... n (E.". Bagr., XXXIV, pág. 467) • 
•• Hubo de nacer no muche anleA do la muerte de 0"",/1_ 111 en g56 

J la elenci60 d •• u primo aamiro 111 ClCWTÍó·eq· 06,. V._ el ap. IU~ 
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circunstancias padeció el reino la primera regencia~ de I~s 
machas que -hubo de sufrir en el transcurso de' Sil bisLoria; 

y de qu~ IMIlen se in&rodujo refonna tan olocueme en orden 
a la implan&ación definitiva del sistema basado en la herencia.: 

lIas el haberse acudido en tal ocasión a la elección d~ rey 
menor, para ".liar 10· aaGeIlaióo allOlio regio,. _ . está 

demostrando cómo todavía se ju:tgabil . ea vigoret sisl.ema 

electivo de SIICtlIIión a la corona. 
Los cié. al servicio de los. re)'esen la regia ootaría ha~ 

bian ido creando, sio· embargo, dllftote el transcurso del 
siglo x, uria teoría juridica nueva, que implicaba el derecho 

hereditario pleno de los príncipes al trono de sus mayores, y 
la fueron vertiendo' y afirmando: ya en las esoriUlras que 
redadabao ea nomlR'e cfe.1oe monarels y que éstos rubric.abaD 
luego Con .su firma, ya en documentos pl'ivados en los que 
tenían ocasiÓD de aludir' a la' suceSión de la corona os. Y esa . . 

'S He aquí diyenas expresiones que nos brindan muchos diplomas, 
ooIare 1_ id.. pretlomio...... entre le. clérigos del reino do León 
"raDie la lMI!'Iada milad dei.liBIo lt '1 la primer. del "'J. En un docu­
mento de g56 111 lee: .PIIIl _ \raD8aclis temporibus successus tuit in 
~ pilor DGIIIer di .... memon.e do .. inisaimus Raniminu princep •..• 
Po.a dice&eam .ero·iIli ... · D8I s..,...dlclo do~DO propinaste suecessimus 
in eolio .. (y .... : C ..... ,..O .. "de·8anBeailo. 1, pág. 24 del ap.). 

En 858, el notario regio de Ordofto IV se 6'1~ ... í:." Pa(¡cis lran­
AC&is dieboa ellltmporibUI, do.in; pro~nle miserioonlia. luccessor 
adesl iD l'II8JIO elomnus Hordoniu. prioceps. proles domni Adefonsi 
rep. eDios proprium es& regnDm reguaoclo. hereditare » (Lópe.z Fcprei­
ro: lliaDria de la IglI.ia de Sanliago, 11. pág. 162 , ..• p.). 

En uaa esCritura del 971, de tielllpos de Ramiro 111. se leen estas 
palabras: " repnte Ranimirus iD 501;'0 paterno abuum. ~uorum » (Esca­
loo.: .HúlorÚl. .'_o./IIrÚJ. S.hllfÚR, pág. 415). 

De un documento del g82 pueden copiarse estas fraoes, relativas·. 
Ramiro IU , • do6. Elrira: • Defuncto aulero iplo Santio principe, 
accepi~ regaom eiuI prmaoa IDa domna Giluira el pernnclus est in 
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nueva doctrina juridica, por eHos formulada como reflejo de 
la realidad histórica y de los deseos de 'los BOtJerÍ1los,-acabó 
con virtiéndose en normaindjscutida e iDdillCutibtede18istema 

. _ 8Ucesorial del reino. • ." . 
. Aun nos ·ofteoen las crónicas otro aiio ele eIeccióít : ·el· ~ 

Bermudo 11 por loslevaiítlidos BDarmll1lCoDlI'a Ramiro 111". 
Pero tal eleccióD:fué el último ~s1igio de aqoeUa" forma 
de sucesión que tan gl'andes soberanos Hevó al trono, Y'Ine a 
tantas.discordias y' desordenadas ambiciooes había dade ori­
gen .. A partir de tal momerito ia mOnarquía' laereditari8 lié 

deslizó suavememe 'Y sin tropiezos ¡iw ·los c:arril8ll: de la Hi .. 

toria, y acentuÓ', de día en dia, su eHácterpatrimoniill.':A1 
. Rey Gotoso sooedió su hijo AUoIl.ao V,·de'C:i1lco o detrri 
años de edad, sio que fuera ya pRCiBo repelirla formularia 

l ...... 

regno filiu! ipsius sanelioni. nomine ~ane~irus, ,mini~a~ el pu •• iIlam 
agens elalem qui nuper adhue eontinens prineipatum,' quaodo hec 'cxa­
rauimus l) (L6pez Ferreiro: Hillaria de la Iglesia de 8/111liago, 11, .p., 
pág. 181). 

En 1014; un escriba puaba· la espcmja-'Ilel"'leomosobre lIi prociallla­
ei6n de Bermudo H por lo. Dobles rebeldea oontn Ramiro 111 yeecri­
bía: "El posl eiu! obitum uo •• éot in i'egilG io· ia_ditue palrum 
eorum Veremudus princel!!''''' T liIadi., deapuéi ~ -el'lpae ·rolf ·lunctu., 
ei"s filiu! erep'"s es! in regao AdeCooll1ltl rex,'pftnilieps magnas, el du ... 
perueni~o hereditale patram eiu .... » (P()rIlJgulitteJl~a HilloricG, 
Diploma/a, el CharlGe .. pág. 138).: ' 

En 10U elllMa~io real de Alfooso V escribía: .. Ego'1III1'IIniosilBllS prin-
• eep. uoctus a Domiuo meo, Adefonsll. 'nnlU divino rez, ·iD rogno pro 

auorum uel parentum meONm electum •.. " (Archiuo Caledral ck Leó", 
Tumbo Legionense, fol; 241). 

. •• Sampiro escribe: " Reí vero ltaoiiDir'us, 'cuu!' esset io poeritia el 
modica scientia, cepit comites Glilleeie factis ae .... bis cootri.tan. Ipsi 
qllidem comite. tali~ ferentes, c!llide adversus enln cogilaverunt, el 

. rege~ .1ium oomiM Veremuduin super se erezéruot, qiJi foit ordina­
lu", io sede Saocli Jacobi apostoli idus Octobris, era millesimi: vic:l!ssi­
ma .; (Hes/oria 'Si/ense, ed; S. Coco, pág. 57). 



elección que aseguro la cOrona en las sienes de Ramiro 111"4. 
Femaodo 1 ocupó después el trono de su cuñado Bermudo 111. 
en virtud de los derechos de su mujer do~a Sancha .. : y pre­
vio consejo de los magna~ de su reino, rep~rtió luego éste lO. 

.. Sampiro dice.: « Quo deruflc;to~ Aderonsus filius eius. habens a nati­
vib..le sua annos tres, adel',lus est regnum. Era millesima.lricessima sep­
tima» (HII: Si/enie, Ed. S. COCO, pág. 59)' ): pon PelaJo de Ovie~ 
escribe: ... ~~ defun&O: Adefon1us, filius eius,' habens a nativitale sua 
anool V, et a~t ... est regnum» (Ed. Sánc.hez Alonso, pág. 70). 

H Eo el ChronicoI¡' e3: Hu//lriae Composlellanae Codice se lee: Frede­
nandus annos XXVII regnavit, qui in vita sua curo u~ore sua nomintt 
SanciaRegís Adefonsi filia, ad quam Regnum pertinebat ... 1I (Hsp. S09r'r 
XX, pág. 609 J XXIII, pág. 328 J. 

En la Buloria Silense 8e dice.: «Era M"LXX VI", X·Kalendas Juli' 
consecralus ~minl1s Fredinandus in ecdl'sÍa bealeeMarie Legionensi., el. 
l1ndiJs in rogem a vener¡mde memorie Serv,mdo eiusdem ecclesie caLhoIi~ 
episcopo. Qui poslquam cum coniuge Saneia sceplra, regni gubernandi 
suscepil» (Ed. S. Coco, pág, 67), Ad_viértase que si don Fernando fué 
ungido rey, el cronista hace constar que él J la reina recibieron la poles­
tad de gobernar. El aqtor de la Crónica Najereuse o Leonesa e.cribe:' 
« Beremuelus ... apud Legionam cum celeribus regib"s est sepultu •. Era 
MLXXVI, X· Kalendas Julii. ,Posl quem, sub eadem era, Ferrandu. ei",. 
sorori. [BereDludi1 suscepit ",goum, in ecdesia beate Marie Legionens~ 
ab epi,scopo catholil:O ,Servando nomine CQnS8cralur» (ed. Cirot : La­
ChroniqUB I.~noue, ixlrait du BuU. Hup., Bordeaux, 1920, pág. 75)., 
Y Lucas deTu!f especificl, que el reino correspondió al soberano de Cas­
tilla por los derechos de su mujer, c!)n, estas palabras: "Non enim su~' 
pcrerat ali,quÍII !le regali summe ad quc¡;n spcctaret regnum Legioni. iure­
propiDquita~s, niai Sancia Regina uxor eiusdem Regís Ferdinandi". 
(ChroRWon,lIlJ1ldi, ed. Schou, Hupalliae JlIasll'alae, IV, pág. 9~)' 

.. De la partición del reino entre,suI hijos por Fernando 1 dan noticia: 
A) El autor del CIu'onieÓll fl3) Hu,.,.ido Co",pos/eUanae ,Codire, que dice' 
así: « Fredenandus, ,', 'psum Regnum inler tres filios ejus, Sancium, 
sei\. Adefoneum, Ganaam divisi\. El Sailc:io primogenito totam Casle­
llam cum ,,A,.turii. S. Julianae, et 'cum CaesarªlIg11sta Ciuitale, et cum 
omnib .... ,sui. appenditiis, quae tune Sarracen;: obtinebanl, unde ,tl1~ 
lempor's ipai Mauri tributum annuatim ilIi Fernando reddebanl. ir. 
p~prium rediiL AdafoRllO vero Legiooem cum Asluriis, et Regno Tole-
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entre ilUS hijos don Sancho y don Fel'oaodo para la hora de 
su muel·te, no sin protesta razonada y firme del prilUogéoi~ 

Lano, quod tu oc oimiliter Sarraceoi obtinebant,.ed tribuLum iIli ~nnuaLim 
iode rcddebani, tribuiL. GaÍ'oea ,,,iLem naLu mioOTi GaIlaeeÍam Cum PorLu­

·galia et lspaleosem Regiooem cllm'CivitaLe Badalioth, in propriam here­
ditalem cOllccssit, licel lune ltll9poris a Sarraccnis potestativc tenerentur. 
qui oupradicto Regi, scil. Fcdernando, sicufCaesáraugustaoi.,et Tolelani: 
tributum anuatim persolvebant. Omnia yero LotiusRegoi MonasLeri. Bui. 
duabus filiabus, Urrachae, scil. eL Geloirae, heredHariojure tenenda eL 
possidenda conce.sil (Esp. 8091'., XX, pág. 609, Y XX\II, pág. 3lt6). 

B) La Hisloria 8iÍense eo que ~e lee: " Igi~ur posL advenLum corporis 
Yoidori al mi pontificis, cum Fredinandus in tuendo et ampliando .imul­
que e<oroando a>gno serenissimus princeps .olio soo Legiooe re~ideret, 
habito magoatorum suorum geoerali rOOl'entu, ut post ol>itum suum, 
si ficri pos~ct, quietam inter se ducerent vitam, regnum suum fiJiis suis 
dividere placuit. A.deroosum itaque, quem pre omnibus liberis carum 
hahebat, Campis Gotorum prefecit, atque omne Legiooemium regnuro 
.ue <litiooi mancipavit. Cooslituil quoque Sancium primogenilum 6lium 
suum super Caslellam rogem. Necoon eL iuniorem Garsiam GaUecie 
pretulit. TradÚlit eliam fili~bus sui. omnia loLius regni monasLeria io 
quihus usque ad exilum buui. vile absque mariti copula viverent ». 

(lid. S. Coco, pág. 87)' 
C) Pelayo'dé Oviedo que, inlluído por alguoós relatos juglarescos del 

Can/al' del rey Femando, dice así: "EL anLe <¡uam morenitur diuisit reg­
uum suum sic filiis suis. Dedit dompno Sancio per Humen Pisorga, tota 
Caslella, Nagaram, Pampilol\am cum omnibus regatibos sibi pertinenti­
bus. Dedil dompno Adefonso-Legiooem per Ilumen Pisorga, totas Asturias 
de Transmera usque in Ilumioe Oue, Astorica,Campos, Zamoram, 
Campo de Tauro, Herizo usque uilla U" io monte Ezebrero ad tila 
Ulze. Dedil Domno Garsca lolam Galleciam, una cum Loto Ponogalé" 

• (Ed. Sánrhez A.looso. pág. ¡5). 
D) Lucas de Tuy, que se deja inlluir aun más que Pelayo por el can­

tar del rey Feroando (Claronicon MullJi; ed. Schotl, Hispaniae /Ilwlra­
lu" IV, pág. 96) .. 

E) Y Rodrigo Ximénez de Rada, que sigue a don Pelayo y acoge ia 
oolicia, procedente de algona fuente poética, sobre la enloega de Zamora 
y Toro' a las iofantas Urraca y Elvira' (Oerebu. Hispo,ruae,ed.' -Schotl; 
Hisp. lIIusl., l/, pág. 99)' .-

Meoéndez Pidal trata de explicar las causas del reparto·y precña los 
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de ellos, que DO quiso consentir en la partición y que se OpUSO 

luego a ella con las armas". 
Los tres casos de sucesión ahora señalados acreditan,sill 

dejar lugar a duda alguna, el arraigo conseg~ido durante e~ 
siglo x por el sistema de transmisión del poder real basado en 

la herencia. Un menor hereda el reino de su pa~re, el año 
999, y un ·regente gobierna durante la minoría del rey niño 

en la primera década del siglo XI. En 1037 el trono corres"". 
ponde a una mujer, y su marido se hace coronar y ungir 
como soberano de León, en vi .. tud de los derechos. de su cón­
yuge, y después reina en su nombre. Y antes de diciembre 
de 1065, eJ. mismo rey dispone de sus reinos como de su pro-o 
pio patrimonio y los divide entre sus hijos". Cierto que con­
sultó l. partición con sus magnates, cierto también que s~ 
trataba.: de reinos diferentes·, unidos por primera vez en su . 

origenes poéticos de los relalos do P~layo, Lucas y Rodrigo en La Espa­

ña del·Cid, P'gs. 155. 160 Y 7u . 
.. Así se lee en la Primera . Crónica General: « Quando el rey don 

.,'ernando esla partida fizo de.su tierra entre sus fijos, eU infant don 
Sancho, qlle era el mayor hermimo, non lo touo por bien; antes le peso, 
et"di:lo a su padre que lo non podie.fazer, ca los godos antigllamientre 
fizieran su post.ura entresi que nunqua fueose partido el imperio de. 
Espanna, mas que siempre .Iuesse todo de un sennor, et ·que por esta 
razon non lo ·de!!ie partir nin podio, pue~ que Dios lo auie ayuntado en 
el lo mas dello. Et el rey don Fernando dixo entonces qJ1e lo non den­
rie de fazer por esso. Dixol estonces don Sancho: « vos Cazet lo que 
qllisieredes, mas yo non lo otorgo». Et fineo assi esta partida entredicha 
de parte del rey don· Sancho» (Ed. Menénoo. Pidal, Nueua Bi6liolecQ· 
de Aulore. Espolio/es, V, pig. 494) .. Como esta. noticia no procede del 
Toledano, es sin duda de origen poético. Podemos suponerla tomada del 
Cantar del don Sancho. Los juglares castellanos reBejan ·e·n ella las ideas 
jurúlica. sobre el derecho de los primogénitos at" trono, que dominaban 
en Casti\l~ durante el siglo XII • 

•• V.éanse, antes, notas 94. 95 Y 96 .. 

7 
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persona, tras un siglo' de hostil separación; pero ni aquella 
aprobación, ni esta justificación de la conducta.del monarca, 
invalidan el hecho mismo del reparto del r~9nam por el 

.rey. .. .. .. 
Por dos veces en el curso de un siglo, los derechos de una 

mujer habían desempeñado papel,decisivo. en la sucesió~ de 
la corona leonesa. A la muerte de Sancho 1, doña Elvira, her­
mana suya y también de Ordoño UI, había en: realidad llegado 

regir el rein~ de León como tercera hija de Ramiro 11. Y a 
a la de Bermudo .111, su hermana doña Sancha rué juagada 
heredera del trono leonés por ser hija del rey Alfonso V D •• 

Pero en uno y otro caso los OOl'eCh05 de doña Elvira y de 

doña Sancha habían sido transmitidos a dos hombres: al 50-

brino de la primera, Ramiro III, y al maric;Io de la segunda, 

Fernando 1; Y doña Elvira sólo había regido el remo tem­
poralmente, como tutora del rey junior to., y la función de 

.. Véanse, anles, las nolas 89. 90 Y 95 . 

••• Esla enérgica mujer, que dcsempeiló un papel de primer plano en la 
hisloria de León, merece un;ynonografía. Le dedicaba alención mi discí­

pulo Antonio Palomeque en' su lesis doctoral: La decadencia del remo de 

León, pero cabe Irazar su silueta al pormenor. De su acluación como re­
gente no cabe dudar. La acredilm las crónicas latinas (Sampiro en laHa. 
Silense, ed. S. Coco, págs. 56-57) Y las arábigas (Ibn ~ayy¡n en Codera: 

• Embajadas de príncipes cristianos en Córdoba en los úllimos años de A/ha­
quem Il. Colección de .. ludios árabes, IX, Madrid, 1917, págs. 198), y la 
atesliguan los documenlos. En 968 hizo una donación al monasterio de 
Gelanova, en unión de su sobrino Ramiro 111, 'J l. suscribió así: ce Gilvi­
ra, Deo dicala, regina » (Barrau-Dihigo : Charles et documents sur rltist. 
du royaume de Léoll, Reu.'Hisp., X, 1903, págs. 390-39~). Y como regente 
convoco y presidió la asamblea 'en que fué suprimida la di6cesis de Si­
mancas (Sánchez-Albornoz: El obispado d~ Simancas. Homenaje a Me­
"éndel Pictal, IlI, págs. 3~8, 333-337)' 
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dQtiA Sancha se habia limitado a respaldar,con BU nombn, 
105 decretos de su esposo, ya influir, con su acción diaria j 
callada, en la voluntad del soberano lOt. Faltaba el reina­
do efectivo de UDa mujer, para completar 108 diferentes 
casos de sucesión hereditaria que pWlden ocurl'ir, y he aqllí 
cómo, a la muerte de Alfonso VI, la historia nos ofrece el de 

su hija doña Urraca. 
El 30 de Mayo de 908 mlirió en la rota de Uclés el infante 

don Sancho, ,ínico hijo varón de Alfonso VI. La catástrofe 
miliLat' produjo el desplome de la Extremadura del reino 
cristinDo, hasta el Tajo. El viejo rey se h'asladó a pequeñas 
jornadas hasta la amenazada Toledo. En Segovia se le unió 
doña Urraca, primogénita de sus tI'es hijas, Era viuda de don 
Raimundo de Boa'goña, conde de Galicia, que lebabia dejado 
dos hijos: la infanta doña Sancha y el iufante don Alfonso, 
niño de tres años. Enfermo ya de muerte, el conquistador de 
la antigua corte de los reyes godos, al llegar a ella com­
prendió la necesidad de proceder a alTeglal' con lll'gencia la 
cuestión sucesoria. No ·.se encontraba el reino frente a un 
caso fácil de sucesión hereditaria. En el siglo x se hubiera 
declarado sucesor al nieto, bajo la regencia de la madre. En 

... He aquí la. palabras de la HilloI·i. SilelUe que lo acreditan: .. Inle­
rea domini regis colloquium Sancia regina petens, ei in sepulturam 
regum eeclesiam fieri LegiOlle persuadel, ubi el eorumdem corpora 
iulla, magnificeqlle humani debeant, Decreverat namque Fredinand~. 
"re.; vel Onnis. quem locum carum semper habebat, Bive in ecclesia beati. 
Petri de Aslanza corpus Buum sepultu.re tradere; porro Sancia regina 
quoniam in Legioneoai regum cimiterio paler SUl18 digne ruemorie Al­
defonsus priocep. el eius frater Veremudus sereniuim.u .• res in Cbristn 
quiescebant. ul quoque et ipaa el ejusdem vir cum eis post mortem 
quiescerenl, pro "iribus laborabat. Re. igilur pelitioni fidi •• ime coniu­
jugis annuenl, deputanLur cementarii qui auidue operam denl lam dig­
nissillJO labori» (Hilto,.ia Silonre, ed. S. Coco, pág. 80). 
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las primeras décadas del XI, se habría callado adofia Urraca y 
habría sido coronado rey el marido. A principios del xu, 
Alfonso VI retmió en Toledo a todos los nobles del reino 
para realiza¡' una expedioióncontra los almorávides, y ante 

.• ellos declaró heredera del trono -la entregó el regnum, dice 
Ié. Compostelana - a su hija doña Urraca, y aseguró a la par 
la tenencia o señorío de Galicia al niño AdsfoTlSUB Raimlln­
dez tos. Es muy probable, aunque no sea seguro, que ya.por 
consejo del alto clero, como declaran algunas fuentes, ya a 
ruegos de los magnates laicos, según' afirman otras, Alfon­
so VI decidie{a también el matrimonio de su hija con Alfonso 
el.Batallador, rey.de Aragón, con miras a la defensa del reino 
de Castilla, gravemerite amenazado por los africaoos, que, 
en efecto, sitiamna Toledo pocos meses después. Pero tanto 
si se realizaron tales bodas antes de la mue¡1e del.viejo'mo-

... Con estas palabras, puestas en boca de doña Urraca, relatan el suceso 
108 autores de la primera parte de la Historia CompostellanCl; (( Tibi ete­
nim notum est et omnibus Hispaniae Regnum iocolcotibu., quooiam 
pater meus Imperator Adefonsu~ appropinquante sui transitus hora mihi 
apud Toletum Regnum lotum tradidit, et jilio meo Ad.fonso nopoli suo 
6olla.tiam, si maritum $usciMrem, el poli obibJ.m m.llm loliu. ei domi­
nillm Regni jure hereditario teslatus esto Omnes ergo fere Consules 
aliosque in Hispania principaLDm teoentes, qui tune lempori. in expe­
ditionem contra Moabitas profecti Tolelum cORveneranl, quorum qui­
dem alias a pueritia educa .. era!, alias ex paupertate abunaanter dilave-

• rat, aliós '" humili genere 8 .. blimando, nobites feceral, ante oe venÍTe 
jusit, 'corumque Camulatum meo benigne subdidit imperio, meamque 
persona m 'et Regnum 'eorundem fideli custodiae diligenter commenda­
vit', interminans et admonens ne quid srave vel ardu1\m praeter eorum 
voluntatcm et commune consilium ullo mado disponere. praesumerem. 
Sicquc factum esl quod dofuncto ,g'mitore meo secundum eorum dispo­

,.itioneio el arbiirium invita nnpserim cruento pialtico. Aragonensi 
tpinno, infeliciler ei juncia nefando et elecrabili matrimonio)J (Flórea : 
Esp. Sagr:, XX,pág . .Ji5). . 
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narca, como si el- casamiento tuvo lugar después de tal suceso 
-lo que no es· imposible - y por acuerdo de los nobles, el 
enlace de doña Urraca y del aragonés ni fué condición o re­
quisito para el reconocimiento del derecho sucesorio de la 
hija de Alfonso VI. ~i implicó la trasmisión al Batallador de 
la soberanía sobre elt'eino 101. El.conquistador 'de Toledo 
murió el 30 de julio del 1109 IPI ; poco después de las exe· 

. . . 
lO. Para el estlldio del problema 'sllcesorio véanse, a mIÍS del pasaje 

copiado. de la Hilloria Compmtelana,]OfI siguientes textos: Lucas de 
Tuy: Chranicon Mundi, ed. Schou Hispaniae I/luslralae, IV, pág. 1.o3,.y 
Libra de 1m miraglos de 8anl lsitlara, Salamanca, 1525 ; Rodrigo Ximé­
neo de Rada: De Rebus Hispaniae, ed. SchoLt, Hispaniae l/luslralae, 11, 

págs. 246 Y' .igls.; Cr6l1ica latina de lo, reyes de' Caslilla, ed. Cirot, 
Bull. Hi&p., XIV, págs. 112 Y ·sigts.; Primera.Cr6nica General, ec!. 
Menénde. Pidal, Nueoa. Bib. Aul. Esp., 1, págs. 644 Y sigts.; Cr6ni­
cos AftÓllima. de 8ahDgán, ed. Puyol, págs, 34 Y sigts. 

El tema en estudio había ya conseguido la atención de muchos histo­
riadores. De entre eilos merece citarse especialmente: Zurita: Ana/es 
de la Cel'tlllfl de Arag6n, 1, XX X. VIiI Y sigls. ,20'] , SÍ'gt •. Le ha con­
sagrado últimamente una e'xreiente monograría mi viejo condiscípulo y 
gran amigo, José Maria Ramos Loscertales: La sucesión del rey Á/fon­
BO VII, Anuario de Historia de/ Derecllo espalio'l, XIII, Igh,púgs. 66-gg. 
Ramol ha escrito una pequefia obra maestra. Ha euminado las fiJen tes' 
citadas con agude.a, que sin hipérbole, puede ser calificada de extraordi~ 
ñaria, ha calado muy 'hondo en el encontrado juego de intereses parti.: 
distas en pugna, ha repasado con gran atención los diplomas emanados 
de las dos notarías de Urraca y Alfonso en los primeros meses de los 
reinados de ambos, ha estudiado con 6no sentido jurídico la tradición 
sucesorial de la dinastía navarra a que pertenecla Alfonso' VI, ha·anali~ 
.. do con certera visión el pacto político de los dos eón yuges sQbre el 
gobierno '1 sucesión de sus reinos y se ha inclinado a conclusiones que 
me parecen muy verosímiles y que como muy probables quedan arriba 
~gidas. La excel~te monografia, de mi colega y. amigo .ofrece exce­
lente información para la nuestra. Y de ella hemos partido, natural­
mente, al redactar estos pasajes. 

, .. 'Hi.Io,ia C/)mposlellanD, XX, pág. 116. 
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quias reales la nueva reina ejerció ya la 11 iussio regisll, al 
(( airar II a su' mismo ayo el conde Pedro l\nsúrez ,." y sólo 
en diciembre del mismo a.fio se firmó - en fonna de doble 

. -donación lO' - el acuerdo político entre los dos cónyuges. 
Daba éste a cada uno de eUos potestad soberana en el reino 
del otro; declaraba hered~ro de ambos al futuro hiJo de los 
dos; a falta del mismo, hacía a doña Urraca sucesora de su 
marido en Aragón y a don Alfonso sucesor de su esposa en 
León y Castilla, y reservaba los derechos del niño Alfonso 
Raimúndez a heredar los reinos de su madre a la muerte del 
padrastro. La"separación de los dos cónyuges m, por razones 
que no son del caso, invalidó este acuerdo e hizo reinar sola 
a doña Urraca'" ; pero aunque aquél se hubiera cumplido, 
siempre sería preciso concluir del rnismo: que la legitima 
heredera de Alfonso VI había sido su hija primogénita y que 

.... MorLuo aulem rege posl paLris esequias RegiDa ingraliLudine .pi­
rit.u incilaLa lerram abslulit comili Pelro Assun". dice el Toledano 
(Do roll/l& Hispalliae, ed. SchoU., Hi&pGnias lllu&ll'lJloe. U, p6g. s48) .. y 
lo propio rp6ere el lexlo de una don..,ión a la Iglesia de Sanla MaFia 
de Valladolid, del 15 de diciembre de 1110. Dona Urraca concede: 
"quanlam heridilalem romlll' PeLms AHUM' atqoe ,,",s ux.,. comiliue 
donna Elo ibi dederunl uaque ad axitu... illorllm de hae Ie",a el post 
feyersionem illorllm .. , el par .malllm qllod .. eos homines Cec4!rual .,ut 
Sanclam Mariamn (Ramos: Ltuacu(éA del re] Alf- l'I. AR ...... io, Xln. 
1941, pág. 57)· 

.... Véase el texlo en Ramos: La ,ru:e,w. del re] Alfo .... VI, A_rirJ, 
XIII, Ig~ 1, pága. &]-69. 

. lO' Ya se prevía esa posibilidad en el pacto. lo que permiie concluir ron 
razón a Ramos Loscertales, que ya antes de diciembre del glo bailía 
habido serias ilisensi~ne. enlre los dos cónyuges. 

lOO Todavía está esperando tal reinado la alención de UD historiador 
moder;;o. Constiluye un momenlo decisivo .de la hislllria·de.Españil. que 
arroja grUl luz para juzgar de muchos problemas 'J cuyos 'corolarios, no 
por venLura, han llegado hasla hoy. . 
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ésta había tomado posesión plena, como tal, dell'egnu.m de SIl 

padre. lhora bien, tal conclusión implica el evidente corola­
rio de que, por primera vez en la historia de León, una mujer 

llegó a ejercer por sí misma la potestad soberana en el reino. 

En adelante nada nuevo encontramos en las trasmisiones he­

reditarias de la corona, pues no lo es que Alfonso VII sUcOOa a 

su madre 10', ni sorprende la división que hace el Emperador 
de sus estados entre sus hijos don Sancho y don Fernando tu, 

, •• En la Chroniea Adefonsi lmperaloris se Ice: « Nolandum ergo, quod 
praedicta Urraca Regina in Era CLVlIlI posl millesimam, p05lquam 
regnavit annis XVI, mensibus VIII, diebus VII, Idihus Marlii mortua 
est, et sepulta Legionii C¡,·itate cum palribus suis honorifice in sepul­
chru; Regum. AdeCansus "ero filius ejus, el Raymundi Oucis, qui pos­
tea quasi promissum de supernis, missum feliciter, Deo dispensante, 
regnavil, sequenti dic, p05tquam mortua esl mater .ejus, jam juvenis 
decem el BOvem annorum, beato j .. biloi anni tempore, ducente Domino, 
in ~onis Civilalem, unde Regnum ducitur, venil. Verum1amen cum 
fama ejus advenienlis advenlum Legionensibus civibus nunliassel, Epis­
copal Diclacus cum universo Clero, populoqne obviam eum magno 
gaudio, sicnl Regi, procesi~ el ad Ecclesiam S. Mariae in Regem, die 
coastituto, declaraverunl rec~ Iramite surresil, vexillum dedullerunl" 
(Ed. Flóres: R.p. Sagr., XXI, pág. Sso) • 

.. o El anónimo wtor. de la Crónica latina de 108 reyes de Castilla 
escribe : "BiDarins filiorum eios regnum eiusdem imperatoris el causa 
fuil multa.nm cednm el multorum maloruAl que in yspaniis acciderunl. 
Diuisil siquidem regnum suum permillenle Deo propter peceala homi­
num duobus fiUís sui. ad inslanciam Femandi comit.is de Gallecia. San­
cio sao primogenito dedil Castellam el Abulam el Segouiam el alias 
uillu circumadiacentes in Edremadura el Tollelum el omnia que su .. 1 
ultra serram uerauo partes iIIao. Terram el de Campis usque ad Sanc­
lum Facundum el Aslurias Sanete Juliane. Residuum uero regni sui 
ueraus LegiOllem el Galleciam, Taurum el I;amoram et Sal~manlicam 
cum. aliis circumadiaeentibus ulllis dedil Ferrando minori filio 5UO. 

Post hanc alltem inrelicem diuilionem eum predieluo imperator rener­
IeretUr de tena aarracenorum ellm el<ereitu IUO morluul esl iuxla Por­
lulO· de Muradal el sepultus esl in eeelessia tollelana" (Ed. Cirol: 
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ni CauSaD extl'afieza las minoridades de Alfonso VIII '" Y 
de Enrique fin y mucho meDOS el hecho de que Alfon-

9hróniqíU latine. des roi. de Ca.tille, Ball.' Hisp., 191~,. págo. 37-38). 
'. El Toledano escribe: ce Posl haec consilio quorumdam Comilum 

Amalariei de Lara, el ~'ernandi de Traoslamarim di.cidia seminare 
riol~ntium diuisil regnum dúóbus fims, Sarieio el FerDaudo: SanciG 
primogenito dedil Castellam usq'ue ad Sanelum ,.'aeundum, el M~ID 
Regine, el Aggerem fllmorurn, el Oreniam, CO,uellas, MedinallJ' el 
Areualum, el tolum lerrítorium Abulense el inde' .ieul diuidiL Calciala, 
quae dicilur de guinea, el in Asluriis sicul diuidil ripa Oue. Re.iduum 
versus lOare, el Portugalliam dedil minori filio {o'ernand~» (De rebus 
Hispaniae, cd. Sc:hoU, Hisp. JIlustr., U, pág. 116). 

11. El Toledano cne,.la .sí la sncesiólI de Alfonlo .VIU: ~ Posl obilum 
desiderabili. Sancii succellÍl ei filiul nomine Aldefolisus ... CUlO deaido­
rabilis ~ani:inl paler eius viderel diem obilna imrninere, vocat,ia m.gaati­
bus mandauil omnibuo, ul lerr.rum dominia qnae ab ea &enebanlleudo 
temporali, usque anno. quindeci;" relinerenl,. el tune,filio ;"'0 wieliter 
religolrenl» (De rebu. Hispaniae,ed .. Schotl, Hisp.lllwrtr., n, Pág. 119)' 

, En la Crónica latina de lo. re.ye. de Ca.tilla, se lee:· cc:Post ipsius [SRneii) 
martelO remansil filius' eius-gloriolUs Alfonsus infans tenallno uiJ, lrium 
annorum, tanlatiue lurbatio (u\1 in regno Castelle quanla non fuerat a 
longa relro- Bcliti temporibus: Discordantibns siquidem inter se regai 
magnalibus: .. Fcmandus Roderici el Cralres sui el consaguioei, mulla 
castra el forcia el munila tenebanl de' manu regís Sancii a -qua marida~ 
Inm '-eceperan,t talO ipoi qua.., alü potentes in I'I'gno.eirca mortelil. suam, 
ne lerras quas teneliaul- uel easlra cUrenl alieuí uir, filio BUO, sed cUIB.d 
annum XV pe~enisselll (Ed .. Cirol: 81111. Hisp .• 1915" p6gs. Sjt-SI). 

-: ... Alfonso VIII babía dispuesto .. í, en su téslamento de 1204, acerca 
ele ia' t~ansm'isi6n del reino: «- In primis mando <¡iiod Regina uxor m"'; 

• h~beat integre alOnes aFras suas ; et dinliito "regnu';' 10elim filio nleo 
domino:Ferrando, mandans quod idem filius ·el Regnum sini in Rlanu 
¡,iusdem Regine -nIaris mee» (Fila: T~st(fm.lIJo del rey daR .4lfon­
k~ vm, Boletin de 1,.- Academia d. la HistOria, VIII, 1886, Madrid, 
pág. 330). Péro Alfonro _ VHI sobrevivió al infanle don Fernando '! al 
morir 1" sucediÓ sil hija doo Enriql1e,'seg{m refieren : 
- a) El Toled~no : ce Ea [Afonso] igitnr iam sopulto continuo filas ein' 
Enriens paruuliJs et haeres, a pontificibus el magoalibüo, uliiveno 
lera, Te Deum laudamus, cantanle, ad regni fisligiurn eleoat.ir. VIi-
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so IX se cubra con el nianto real después de los dfas de su 
padre 111, 

• • • 
Durante el siglo XII se produjo, sin embargo, ,un 'avance 

de consideración en orden a la regulación y 8l'raigo del sis­
tema de sucesión a base de la herencia, con el triunfo de6ni..: 
tivo del principio' de primogenitura sobre, el derecho de lQS 
reyes,a repartir el reino entte sus hijos. La división de Al­
fonso VII, qu~había separado otra vezCástilla de León, había 
acarreado tales males a la cristiandad peninsular, que'lIegó 

decim, ,annorum erar cum regnare coepissct ... " (De rehus Hispaniae, 
ed. SchoLt, Hisp. lIIus/r., 11, pág. 139). , 

b) La Cróllica lalullI de los reyes deO/lslilla : 1< Post mortem glorioS'l. 
regis [AdeConsi]... Benricus filius eiult sublimalus est in regem eL 
receptus ab omnibus castellani. el prelatis ecclesiarum el populis, ciuita­
tum el Cecerunl ei omágium manuale'" (Ed. Cirot: Bull.Risp., 1913, 
pág. 81). 

,i. Don Rodrigo XimóneZ de Rada escribe simplemente! « Morluo rege 
Fernando, suceessit ei eiu. filio. AldeConsus" (De ,.ehu. Hispaniae, SchoU, 
I!üp. lIlas/r., 11, pág. 123). 

En la Crónica laLina se lee: 1< De predicta Urraca rel[ Ferrandu. sus­
ciepit' filium ,.uum A.lronsum· regcm Legionis,p,i nUlle pro paLr~ regnal. 
MorLIIO vero rige: Ferrando'filiú, eius quin tune adble6c~. erat timuil 
priuari regno per poteneiam domini A.defonoi glorios; regi. Castelle 
cuius laus 'et fa~a magnam' parle~ orbis iaro impleuer~t 'Iui tune terri­
bili. eraL el 'timendus omnibus 'regibus uicini., tam sarraeenis :quam 
ohristianis. Tractatum igiLur fuit el prolliSSUIII ut dicto Alfonso regi 
Legionis desponsaretur una de filiábu. regis Castelle ... Fuit preterea 
posiLum el firmaLum uL idem rel[ Legioni. fiereL miles a' pre,dicto 
rege Castelle eL turic "lculareLur manum eius ql10d eL CacLum esL .. Cele­
brata namque curia Camosa el nobili apud Car¡'ionem idein rex Legionis 
aceiLus est gladio a pre4icto rege CasLeIJe in ecele.ia Sancli Zoili eL 
osculatu~ est manum regis eastelle presentibus Gallecensis eL Legio­
nen.i. et Castellanis" (Ed. Cirot: E:draiL d~ Bul/. Hisp., 1913, págs. 
38-~o); 
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a suscitarse uó movimiento deopinibn adverso a tales re­

partos y favorable al respeto del derecho del primogénito a la 
integridad de herencia paterna. Ese movimiento de opinión 

.• ganó a la clerecía y a los fuglares, las dos fuerzas espirituales 
que más podían influir en las masas OI'ganizadas de los con­
cejos, cuya fuerta polítíéa crecía de dfa en día, y que hasta 
influían en la turbulenta aristocracia, si~mpre más atenta, 
sin embugo, a sus intereses personales qtle a los genenles de 
la comunidad. Varios pallajes de Lucas de Tuy, de Rodrigo 
de Toledo, de la Crónica latina de lo~ reyes d~ Castilla yde 
la: C"ónica General, del Rey Sabio, permiten, en efeclo, des­
cubrir como surge la antedicha opinión de la clerecía y de 
los juglares; y otros textos diversos nos muestran Sil difu­
sión, su arraigo y su triunfo. 

Hemos registrado antes "o la protesta que la Primera Cró­

nica General pone en los labios de don Sancho, al conocer la 
división de sus estados decrelada por su padre Fernando l. 
En esa protesta el futuro tey de Castilla defiende con ardor 
sus derechos de primogenitura. Ahora bien, tal noticia no 
procede de las habituales fuentes latinas de los redactol'es de 
la Crónica: el Chronieflt1 MWldi, de Lucas de 'fuy, y la'obra 

De rebus Hispaniae, de Rodrigo Ximénez de Rada, '! parece, 
además, arrancada de un cantar "de gesta. Luego cabe con­

cluir: que los juglares del siglo XII, inflqídos por el recuerdo 
de las guerras civiles a qlle había dado oCasión el reparto de 
Fernando I y por la imagen de las discordias civiles que 
siguieron a la división de Alfonso VII, procuraban, en sus 
estrofas, hacer oJ;linión en pro de la. herencia integral del 
reino por el primogénito del monarca reinante. 

JI, Anb.s, nola 97. 
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Lucas de Tuy en el Libro de los milagros de San Isidoro, 

al ocuparse de la sucesión de Alfonso VI, dice q,ue éste 
babía encomendado el reino a su hija doña Urraca, hasta 

que Dios le diese un hijo, descendiente por línea paterna y 

materna del linaje de los godos, quien debería alcanzar la 
regia dignidad al ser mayor de días ,11. Tal noticia:contradice 

los relatos de las oteas fuentes sobre las disposiciones del 
conquistador de Toledo en orden a la herencia de su regnlUll. 

Lucas no la inventó. Sin duda hubo de tomarla de un autor 

del siglo XII "l. No ROS importa la autenticidad del pormenor 

histórico por él consignado. I! Pero cómo dudar de que refle.ja 
una doctrina jurídica sobre la sucesión del trollo, que favo­

rece la herencia del reino por un varón mayor de edad, con 
exclusión de toda división y. de todo legítimo reinado de 
mujeril 

El anónimo autor de la Crónica latina de los reyes de 
Castilla descubre el mismo criterio, adverso a la división del 

l"egnum y favorable a la sucesión por orden de p¡'imogenitllra, 
al oeuparsedel reparto decretado por Alfonso VU ..... ,Po¡·los 

pecados de los hombres Dios permitió - dice - que divi­
diese su reino entre sus hijos. Ello fné causa de muchas 
muertes y de muchos males acaecidos en España. El primo­
génito recibió Castilla, Extremadura y Toledo; el menor, 
León y Galicia, y tras esta desdichada división, el emperador 
,murió junto al puerto de Muradal. Escrita la crónica por un 

... Fol. 53. Reproduce el pasaje de Lllca. de Tuy, Rama. Lascerlales : 
lA ~ del,.", AlJoMo VI; AJUUirin de Historia del.Deredw Bspaiwl, 
1111.,194·, P'g. 47· 

... A.í lo BUgiB1"B con aeierto Ramos Loscerlales : Su~esión Alf. VI, 
AnlJllrio, p6g. 48 . 

. 10 'bies, nota 110. 



CUUDlO· S.bCBU--ALII08WOZ BUL, XIV, 19~6 

obispo que asistió al concilio de Letrán en 12 i3 lIa; refleja, 
pues, la opinión del episcopado castellano de fines del,si­
glo "11 o de principios del XIII "1,. opición coincidente con 

. .la de los juglares y con la' de los clérigos de las décadas. ante" 
riores. 

Esa opinión de poetas yeclesiásticos -loe intelectuales de 
la época :.-. habla penetrado profundamente en 'la conciencia 
popular, a comiel'lzos del sigloxm, y había creado un llm­
biente favorable a la sucesión de la realeza por'orden de pri"; 
mogenitura. El recuerdo. del reinado de doña Urraca no fa'­
vorecía la herencia del trono por las hembras. Pero pesaba 
mucho. en pro de ~stas, la tradición multisecular de la mo"" 
narquía leonesa. Y, ademáA, como antes en el cas~ de los 
menores, los reyes procuraban. ahora asegurar la herencia del 
trono por sus hijas, a falta de varones, haciéndolas reconocer 
herederas en las asambleas polít~s de la época, las todavía 
halbucientes cortes. AUonso VIII había tardado en tener hijos 
de su esposa doña Leonor de Inglaterra. En 1J88 sólo doña 
Berenguela parecía llamada a sucederle. A.l desposarla con el 
p"íncipe Comado de Alemania, la hizo, .por ello, jurar here­
dera del reino, en la misma curia de Carrión en que aquél 
rué armado caballero .... Y en el archivo catedral de Burgos 

118 Ciro! : Recher.;h.s sur la c"ranique latine d8& rou de Castille, Bull • 
• HlSp., '901. 

<l. Si no con la misma agude~a que el autor d~ la Crónica laÚna d. los 
reyes de Costilla, también el Toledano refleja una evidente hostilidad 
líacia l •• divisiones del rein'o en estas do. frases: «Ouie [Sancio] paler 
diui.it imperium. sed ipse vir!u!es oninium in se vidutllm lihula colli~ 
gauit. .. l<'cslinauit eucn"[Sanciuml Dominus educcrede medio iniquitaLis, 
et dare'ei imperium non diuisum» (De rebus Hi.'pa ... iae, ed. SehoU, Hisp. 
1/llIstr., n, págs. 118 y 119)' . 

ti, Dc.p~és de referir cómo Alfonso XI de León rué armado caballero 
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se guardó, en adelante, el acta de juramento y homenaje 
prestado en tal ocasión a la futura reina de Castilla "'. 

Pero la opinión pública influía ya decisivamente en la 
vida política de Castilla y León y hubo de imponer sus ideas 

por su primo Alfonso VIII de Caslilla y le bes6 la mano en la curia de 
Carri6n - antes nota 113 - el autor de la C,.ónica llllindde los r~yes 
de Castilla escribe :. « lntericcto modico intervalo ui" duorum mensium 
Conradus filius Froderici romanorum imperatoris in eadem uilla scilicet 
Carrione celebrala iterum magnifica curia factus esl miles a sepedicfo 
rege Caslelle cui desponsauit filiam s\lam dominam Berengariam que 
uix eral octo annorum; el fecit .ibi fieri omagium de 1010 regno, ul 
idem Conradus regnaret posl eum si contingeretipsum decedere sine 
filio. Tune enim non habebat filium re. gloriosus donus AdeConsus sed 
filias» (Ed. Cirot. pág. 40) . 

. Son del Toledano eslas palabras: « In eadem curia [Carrionis] Rex 
Caslellae nobilis Aldephonsus Conradum filium Frederici Imperatori~ 

RomBni accinxil .imiliter cingulo militari, et ei filiam .uam primogeni­
tam Verengariam desponsauil». Y sigue refiriendo c6mo Conrado al 
regresar a Alemania contradijo los· desposorios y logró que fuera di­
suelto el vínculo conlraído en Carri6n (De .rebus Hispaniae, ed. SchoLl, 
Hisp. lIluslr .• 11, pág. (23). 

, .. En la Cr6nica Ift/ina de ¡ós "eyes de Castilla se lee: « Audita morte 
fratris cum nondum lamen diuulgata esset con/estim regina domina 
Berengaria misil nuncios suos uiros nobiles ét potentes scilicet Lupum 
Didaci et Gonc;aluu·m· Roderici ad regem I.egionis qui tune eral apud 
Taurum ul filium suum maiorem natu scilicel domum .Fernandum qui 
tune erat cum palre quacumque simulatiorie, quacumque arte de palris 
educerent potes tate el ad ipsam adduceren t habens in proposito quod 
uere comparauit ex post facto dare ipsi filio maiori regnum palris sui 
quod ad. ipoam reginam pertinebat ea raLione quam ipoa maior elate 
celeris sororibu$ cum filius masculus regis Alfonsi nulhls superotes esset. 
Declarabalur insupor quod hec fuissel uoluntas gloriosi regis perquan­
dam cartam sigillo suo plumbeo munitam que facta fueraL in curia apud 
Carrionem celebrata, que repe;'La fuit in armario burganois ecclesie» 
(Ed. Cirot, E:1Jtrail du Bul/. Hisp., 1913, págs. 89-91). Y el arzobispo 
don Rodrigo aleotlgua la existencia del mismo solemne documento de 
Alronso ·VIlI en el archivo catedral de Burgos, en pasaje quo reproduci­
remos en la nota 127, 
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y de8Cf06, en los dos primeros casos de l1Ke&ión que se plan­
tearon, en seguida, en ambas mOllarquíu. Habia muerto el 
niño rey Enrique l. Doña Berengaela hubiera debidolluee­
derle, por ser la hija primo'génita de Alfonso VIII. Pero tenía 

.. dos hijos de su marido el rey de León. Consiguió traer a 'su 
lado, con femenina astucia, al primogénito 111, y' con su bábil 
y generosa conducta, logró, no sin dificultad, que fuera Pl'0-
clamado rey de Castilla. 

Había gobernado Castilla, hasta allí, don Alvaro Núfiez de 
Lara. Doña Berenguela inició uegociaCioues con el magnate 
más poderoso.del reino. Pero fracasaron y la reina se acogió 
a Valladolid con su hijo don Fernando .... Aconsejados por 
sus partidarios, buscaron entonces el apoyo de los grandes 

'" A continuación de las, palabras copiadas en la nola anterior le lee 
en la Crónica latina de lo. reyes de Castilla: • Predieli uero nohiles acce­
deRles ad regem Legionis ulilem simulalÍonem inlJ.!\Il8Mlol per qutun 

. uolí compotes eJl'ecti sunl et puerum predictum cum multa celeritete &el 
matrem adhuc apud Aotíclo moram facienlem adduxerunt. Vere qui­
dem ulili. fuil simulatío castellanis, Nam nisi lam prudenter procelsum 
luissel forsitem hodie regem proprium non haberenl» (Ed. Cirol: Edr. 
Bull; Hisp., 1913, pág. 91). Y el Toledano relate el mismo suceso • 

... La Crónica latina d. lotorey., de Castilla contioúa ,as( el relato !le 
la noLa anterior: «lnito ergo COlllilio regina CUDl magnatibus qui cum 
ea eranl ueneruot Paleo.ciam ubi recepli &unt mllter el tiliu& lwnorifice 
CUlO proce&SÍone solcmpni ab episcopo sciliect domno Tellio qui lune pre­
eral ecclesic palentine. Deinde uenarunl ad casleRum quod dicilur dom­
nas eL ipsum ui ceperuuL, TUBC magnates. qui cum regina eranl habue­
runl colloquium cum eomite Aluaro operantes quod posseat ipaum 
regine reconciliare ul sic regnum posseL pacificari. Sed nichil actwn esl, 
Regina ergG eum suis uonit ad uallem-OIeti ubi honoriice recepla est If 
(Ed, Cirot : Ext,.. Bull., Hisp., 1913, pág. 9~). 

Don Bodrigo al reluar esto. hechos aliade que el conde dQll Áluro 
. N úlie.' de Lara propuso que el fuluro rey doo ~·.rnando, fuera 8RlrI!«ado 
a 8U custodia, a lo qne, Daluratmonf.e, oo. accedió l. reiDa (D. re6us/lis­
paniae, eá. SchoLL : Hisp. lIluslr., 11, pág. 141). 
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CODcejos y, para conseguirlo, intentaron visitar a los de la Ex­

tremadura de aquel tiempo; que se extendía al sur del Duero. 

Las ciudades de esa zona no quisieron recibirlos y madre e hijo 

hubieron de regresar a orillas del Pisuerga tu ~ Mas constituían 
tales concejos la fuerza popular más il'hportante de Castilla ... 

y les enviaron mensajeros. Hallaron éstos rennidos en Sego­

via, deliberando sobre la sucesión del reino, a representantes 

de las ciudades y villas de la Extremadura y de Ultrasierra, es 

IU La Crdnica latina de los reyes de Caslilla prosigue 8$í su relalo: "Dein­
tia traclatu diligenti habito uiaum est omnllius ut transirel D"rium el 
intrarenl in Extremadura. Volentes igitur ire Segoui'am uenerunt QII~­
cam. Kabitalores aulem ipsius loci noluemnt eos recipere in uilla ipsa. 
lbidem el inlÍmatum est eis quod non reciperent,eoa segouienses nec alii 
exlremadurani.lnsinualum est insuper eis quod nisi sibi cauerent Sanciu1 
Femandi fraler regia Legionis cum multitudine militum inaequebatur 
eos ut ei. noceret, el eos ai posset capereL lleuerlenles igitur 'cum multa 
restinancia aeneront ad Ualem Oleti unde el:ierant .. (Ed. ejrot: Edr. 
Bull. Hisp., 1913, pág. 92). Don Rodrigo refiere de igual modo los 
miamos ~ucesos. Sólo preciaa que rué en la aldea de San Justo donde 
recibieron el mensaje de los de Coca (De ,.ebus Hispamae, ed. Schott : 
HÍ$p. l/luir.,. 11, pág. lAr). ' 

.11 No Yoy a ocuparme aquí del equilibrio de la. Cuerzas políticas en 
el reino de Castilla, donde desde siempre habían desempellado papel 
prepoaderante los hombres libres. Cuando se coloniz6 la zona entre el 
Duero y el Tajo y surgie~n los grandes concejos que en ella medraron 
y crecjel'Oll,' e .... awevas comunidades municipales pesaron, decisivamente 
en la vida de Castilla. Habían salvado el reino reaistiendo a los almo­
rávides, contratacándoles, duranle las diacordias civiles de 108 días de 
do6a UJTaCa y de los primeros ailos del reinado de Alfonso VII. Ayu­
daron a AUOD5O VIII en su- iafaneia, mieatras la nobleza asolaba las lie­
r .... castellana. con sus diacordiaa brutalea. Guardaron las fronler .. y 
lucharon con los almohades' en esos aIIos turbulentos." aún después. 
Combaljeron en gran aúmero en las Navas de 'Tolosa, y sirvieron a los 
reyes con 8U ayuda ¡..,¡ en los momentoa de mayor aprieto. Algún día. 
haré la hislor'" militar '"J política de tales comunidades de la Extrema­
d_ J . .de UkrasielTa. 
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decir ~ de las zona 'situada en~re el Duero y los ·montes de Gua­
darrama y Gl'edos, y de la que se. extiende al Sur de éslo!" en 
la hoy llamada Castilla la Nueva. Escucharon los reunidos el 
regio mensaje y decidieron' acudir a Valladolid cerca de doña 

. 'Berenguela y don Fernlndo "", Yen Valladolid resolvierou 
el problema sucesorial planteado, con respeto de la tradición 
nacional castellana, pero conforme a lit. opinió.pública crea­
da por los juglares y clérigos cin el t¡'anSOUr80 dellJiglo,xn. 

Nos describen los históricos momenlos vividos por la ciu,· 
dad del Pisuerga el :a de julio de'l:a 17, don ·I\oul'igo Ximé­
nez de Rada '." y el anónimo autor de la Crónica latina de los 

... El autor de la Crt!/lica lalina de lo. reye. de Castilla, tru relatar el 
regreso a Valladolid-de dolla Berenguela y don Fernando dice: "Miaeruol 
autem Segouiam uir ubi conueniebant exl.remadurani el iUi 'luí eranlult.ra 
serram ad Iractandum do rege subslituendo. Venieat.es autam Segolliam 
inuenerunt· predictos homines consresalos el iDlluxeruot eos par se el 

amicos suos ut iterum coouenireot apud Uallem OJeI.i ad I.ractaodum de 
rege substiluendo quod el faclum esl .. (Ed: Cirol: Ezlr. Btdl. Hisp., 
19 dI, p6g: 9~)· ' 

... Don Rodrigo Ximénez de Rada escribe: « Cum autem audissel Re­
gina potio.es eslremorum Dorii, el de ull.ra Serram Socobie conuenit'e, 
mi.il nucios qui eis .6.delita~ debitum 5uadarenl. Cumque viri ext..emo. 
rum 'Dorii hoe audissel\l, veniread Reginam nobilem conl.inuo _0-
semnt, el cum ad Vallom ole1i conmuniter conueniasenl,. ibidem lam 
extremorum Dorii poliores qui pro omnibus venerant, -quam ew.m mag­
naLes et mililes Cutellani communi consensu regnum Castellao &.deIitaLe 

• debila Reginae nobili obtuleFllllt. Ipsi enim deceden!.ibus. filiiB, cum 
esset in ter filias primogenita, regni .uccessio debebatur, et hoc ip.1III1 
patrio priuilegio probabatur, quod in armario Burgen.i. eccJesiae serna­
batur, et etiam lotum regnum, anlequam Rex haberel fiHum. bis iura­
m.ento ethominio hoc firmarat. Ip.a autom intra lines pudiciliae el mo. 
desl.iae supra OOlnoo' DI~ndi dominas se coaretRos regnulD sibi noluít 
·retinere. Sed eslra portam Vallis Oleti educta multitudiRc edrem.qrum 
Dor;;, el Castellan, vbi foru", agitur, conuenerunl, eo lJuod lantam 
IDultitudidem domorum an!,"sl.ia non ferebal et ibideJil .tilia reg~Il¡1Il 
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reyes de Castilla lt8 ; elpriIiiero con la preocupación del esta~ 
dista, que escribe atento a los intereses políticos del reirio .y 

tradens; lnfans Fernandus, de quo diximus, omnibus . approbantibus ad 
eeelesiam S.netae Mariae dueilur, el ibidem ad rl!!lli.salutem sublima. 
lur, anno aetatis suae deeimo oetauo, clero el populo deeanlan!ibus, 
Te Dcum laudamus,te Dominum eonúiemur. El ibidem ~;'lDes ~i fece­
run! hóminium, e! údelitatem Regi debilam iuraueront, et sic honote 
regio ad regal~ palatium. est reductu811 (De rebus HiBpaniae, ed. Schott: 
Hispaniae JI/utratae, 11, pág. 141). . 

... El autor !le la Cr6nica latina de .105 reyes de Castilla, después de 
referir la venida del rey de León a Castilla y su llegada a Arroyo en la. 
vecindades de Valladolid, escribe: « Extremadurani naroque et ilti qu'i 
eran! de ullra serram conuenientes apud Uallem Ole!i secunda die men" 
sis lulii tercia scilice! die antequam reE Legionis uenisse! Arroyo Irae,. 
buerun! de rege substituendo el eum diuersi diuersa sentirent. Tandem 
me pcr quem reges regnanl et principes dominanlur nolens d~stitu:te 
Castellam proprii regis solatio uolens el stultam 'superbiam ef e~ationem 
regís Legionis reprimere, diseordiam, '. discoroantium ad coneordiam 
reulleauit. Currentes igilur eELremadurani et alii qui conueneranl eElra 
portam Vallis Oleti in campo quodam ueneront ad mercalum et suppli­
caueronl ut regina domina Berengaria cum úliis suis exiret ad predielum 
locum. Tanta siqJlidem eral multitudo populorom q.uod eoSl non pOSlet 
capere palacium regis. Enena igilur regina nobilis cum úliis suis Fer­
nando el Alfonso el cum episcopis scHicel burgensis, et palc~tinus et 
cum aliis uirl. religiosis el cum uaronibus qui ei f.ueban! ueriil ad pre­
dic!um locum ubi multitudo gentium e"peclabal adilentlim iplius. Vnus 
igilur loqaens pro omnibus cunctis in idipsum consentienlibils u per­
sona populorum recognouit regDum Caslelle deber; .:!P. iure regine 
'domine Berengarie el quod 'cam omites recognoseeban!. dominam el 
,reginam regni Castelle. Veromptam.en supplicauerunl omnes .unanimiter 
ut regnum quod suum erat iúre proprieiatis eoncederet filio IUO maiori 
ocilicel domno Fernando quia cum ipsa femina essel labores .regiminis 
'regni tolerare non po •• el. lpsa uúo Ilidens quod amenti desiderlo con­
cupieral petilis gralanter annuit el filio .upradicto regnum cóncessit. 
Clam~lum esl ah omnibus clamore ualido:' Villal rex. E"inde cum 
.ingenti leticia ueneruD I omnes ad ecclesiam Sancte Marie et ibidem Deo 
grati •• agentes Cecerunt· omagium manilale omnes qui .deranl tam 
magn.ates quam .populi eiuitatum el alilrum uillarom regi domino Fer-

a 
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con el deseo de exaltar la fig'Y"a de la reina; y el segundo. 
con el celo del historiador que refleja la verdad de los hechos. 
sin cuidarse de las reacciones personales de los príncipes U9. 

La gran multitud venida de entre DUero y Tajo 110 ~bía e~ 

.. el palacio real. Corrieron a reunirse en la planicie del mer­
cado, fuera de la ciudad.. Suplicaron a Dolia Berenguela 
que viniera, con sus hijos, hasta el lugar donde se hallaban. 
Acompañada por los obispos de Burgos y P.alencia, por otros. 
religiosos y por los magnates de su partido que con ella 
estaban, lIe presentó la reina ante la multitud, con don Fer­
nando y con ~OIi Alfonso. Alguien habló en nombre de todo 
el pueblo. Declaro que de derecho correspondía el reino a 
doña Berenguela, por ser la mayor de las hijas del Rey Noble 
y por haber sido jurada heredera en vida de su padre. Añadió­
que, por ello, todos la l'econocían como señora y sobel"ana 
de Castilla. Pero concluyó suplicándola, por todos, que 
renunciara al reino a favor de su hijo primogénito, porque, 
dada Su condición de mujer, po podría sufrir los trabajos 
del gobierno. Doña Berenguela dió entonces muestras de 
gran talento político, escuchó el clamor popular, declinó el 
honor de regir la mon~~rquía castellana y cedió gustosa la 
corona a don Fernando. Los congregados gritaron, alegres. 
i Viva el rey! y le llevaron a la Iglesia de Santa María. EL 
pueblo y el clero entonaron, en ella, el Te Déum laudamas COD 

nando el sic mater cum honore et ingenti gaudio reueraa esl ad pala­
cium .patris sui •. Rex aulem dominus Fernandu. incipiehat agerere sex­
lum decimum annum" (Ed. Cirot:, Exl,·. B~I/. Hisp., 1913, pAgs. 

93-94) . 

... No se ha acometidO el paralelo enlre las dos obra •. Arrojará mucha 
lu& sobre la diferente poslura ideológica:1 polílicade SUI dos aulores. 
El de la Orónica Ialina de lo& rtJyes de Culilla presta ate.ción especial 
a la acción de los concejos en la yida política del reino. 
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que eran abados reyes los soberanos de Castilla. AlIf"mismo 
le prestaron el debido homenaje y le jurllron fidelidad : los 
magnates, los clérigos y los representabtes de las ciudades y 
'Villas del reino. Y con inmenso júbilo le acompaflaron, '! a 

"!I1l madre, al real palacio. 
Trece años después, pocos días antes de la fiesta de San 

Miguel, en septiembre de 1230, moría, junto a Sarria, Al­
fonso IX. de León, padre de San Fernando. Su enemiga a. su 
hijo y su humor cambiante UD le habían llevado a dividir el 
reino entre las hijas que había habido .en doña Teresa de Por­
tugal, doi'i.a Sancha y doña Dulce .... Poseían éstas los op~r-

u. Había reconocido antes implícitamente el derecho sucesorio de su 
hijo don Fernando. y el mismo había sido confirmado en 1218 por el 
Papa Honorio 111 (Flórez: Reynas ca/6licas, 1, pAg. 373). • 

•• , Antes hahía planeado casar una de las do. con el'rey de Jerusalén, 
para asegurar la sucesión del reino de" León en ella; pero la reina de 
Castilla, dolia Bcrenguela, había logrado deshacer el matrimonio proyec­
tado en dai'lo de loo derechos de su hijo y casar a Juan de Brienne con 
una de SU8 hijas. He aquí cómo describe el suceso la Crónica latina de 
los reyes de Castilla: " Seplimo anno regio domini Fernandi rex Ihero­
.. i1imitanus Johannes iter agens ad Sanctum Iacobum veniebat ducturos 
·in uxorem unanl de filiabn. regis Legionis" cum qua promissum erat ci 
regnum Legionen.em. Premioit· tamen nuncios suos dictus rel< ad regi­
nam dominam Berengariam et ad tegem filium eius rogans ut placeret 
ei. quod uideret eos. Erant autem tuncToI.éti. Placuit autem regi et 
nginc et sic' idem rel< adiciens Toletum receptus honorifice a rege et 
ngina. Tractauit cum eil de matrimonio filie regine et sóroris. Regina 
nero domina Berengaria precauens in futurum et tanquam prudens 
femina preuidens impcdimentum quod dietus Re" Ihero.i1imitanus pos.,,1 
alrerre filio 8UO regi domino Femando in iure quod habebat in regao 
Legionense si predictu. rex contrllberet mdrimonium CUIil altera filia­
rum regio legionen.is qua. susceperal ex regina domina Therasia et si 
nmanerel in ¡pRO regno. Preelegit dare dicto· regi /iliam suam BM'en­
gariam nomine in uxorem. Promisit regiDa, promi.sum soluiHn reditu 
sepedicti regís de peregrinalione sua. Eral autem idem re" tlir magni 
con.ilii, .Irenuus in armis potena in opere et sermone. Celebra l. est igi-
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tunos decretos de su padre sobre el caBO ... , y a la muerte de 
su progenitor. intentaron hacer valer sus Illgítimos derechos. 
Pero también los leoneses se habían dejado ganar por la doc­
trina jurídica adversa a.la división del regnum _y favorable a 

. [os derechos del primogénito del príncipe difunto, y las ciu­
dades de Astol'ga, León y~Benavente,se negaron a recibir a 
las infantas como reinas, y sólo lograron ser acogidas en Za­
mora 111. Mas don Fe1-"nando. que había tenido noticia de la 

lur curia Burgis el Iradila esl puella predicta .regi sepedicta solempniter 
iil uxorem. Rex el.regina maler eius el Dxor conduxerunl regem Ibero­
simililanum el li.~orem i~iu. usque Lucronium et ei. mUDera lar(!ll 
dantes comendauerunt eos graLie Dei» (Ed. Cirot: Extr. Bull. Hüp .• 
1913. págs. 100-101) . 
. ... Así se deduce de la noticia de'la Cr6nica latina de 1m reyes d. Ca­

tilla sobre el pacto que tirmaro .... a la pos~re. con 8U hermano Fer­
na"do 111, como resultado de las negociaciones llevadas a cabo entre' las 
dos viuda~ de Alfonso IX, Teresa de Portugal y Berenguela de Caslilla: 
« Ipse vero sororeo renunciauerunt iuri si quod habebanl in regno et 

carlas palernas super successionem uel de dooalione oibi .conceosas regni 
deslruxerunl" ,CEd. Cirol: Extr. Bull. Hüp., 1913. pág. 134). El Tole­
dano dice lairibién que Alfonso IX hal;lía legado el reino a las hijas que­
le habíao nacido en doña Teresa (De rebus Hüpania •• cd. Scboll : Hüp. 
lIIaslr., lI. pág. 145) . 

... He aquí cómo refiere .. planteamienlo del problel\la sucesorial la 
Cr6nica latina de 105 reyes de Castilla: «Tune paucis diehus ante feslum 
sanclí Michaelis Hex Legionis dominu. Alfonsuo paler regis ooslri iD 
UilIa Nova iuda Sarriam. in Galleeia migrauil a oeculo .•. Audita mortis 
patrio filie ipsius lieel non multum distarenl a loco ubi pater obiil eum 

• mulla festinancia redeuotes uenerunl Astorieam nec fuerunt recepte 
sicut ipse uolebanl. lnde recedentes cum indigoalione ueoerunl Legio­
nem ubi similiter noo" fueruot recepte sieut uolebant. Nam responsio 
pbpuli et episcoporum erat quod personas ipsarum recipereol el eis 
libenter seruirent sed no~ recipereol milites ellrum uel armatos. Uene­
runt Beoeuenlum ubi' simile receperunt responsum. Ultimo. ueoeruo~ 
Zamoram cum malre sua regina .domina Theres •• que ipoas semper 
comitabalur. el ibi recepte CueruJ;lt» (Ed. Cirol :" &tr. Bull. Hüp., 1913. 
pág. 132). 'El Toledaoo. no dice nada de eotos ~uceso •. 
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muerte de sU padre antes de llegar a Toledo, de vuelta de 
Andalucía, p.or consejo de su madre, y con los magnlltes de 
su séquito, regresó rápidamente por Ávila hasta Medina del 
Campo. Ya en ella, recibió mensajeros de Toro y de otras 
villas cercanas del reino de León. EntTó en él con su cortejo; 
Tordesillas, VilIalal, San Ciprián de Mazote, Toro, Villal­
pando, Mayorga y Mansilla fueron abriéndole sus puertas y 
prestándole homenaje .... La mayoría de los obispos del reino 
se declararon por él y le proclamaron en sus ciudades tu •. Y el 

... He aquí las palabras de la Crónica .Iatina de los '·.les de Castilla: 
.. Rex autem noster audila morte patrisantequam inlrarenl Tolelum, ubi 
erat mater sua el uxor habito eon.ilio eum malre archiepiscopo et mag­
nalibus qui tune aderanl transiuil feslinanter serram et per Abulam 
lransilum facies uenil Medinam. Venorunl autem tune ad eum quida~ 
de Thoro el de quibusdam aliis uillis regni Legioni sel invcncrunt eum 
apud Medinam. Ipsa uero rex eontemptis uanis quibusdam que sibi 
proposila ruerant perlransito Dorio uenit ad Uillalal, e.t homines ipsius 
uiUe statim receperunl eum. Sequenli die uenil ad Sanetum Cip.rianum 
de Mozol. ubi &Ímiliter receplus fuil. Sequenli die, scilice.t in festo 
saneti Luche receplus fuil in Thoro el fecerunt ei omagium. Tercia dio 
posl enens inde uenil ad Uillampando quam tenebal regina domina 
Berengaria el inull:dens Maiorieam receplus esl ibi cum galldio magno 
et honore. Deinde transilum faciens per Mansiela uenil Legionom 1) 

(Cirol: Extr. Bull .. Hisp., 1913, pág. 133). 
Don Rodrigo refiere de olra manera la marcha de .don Fernando 

hacia León: .. Ad oppidum quod Agger SeUarum dicilur, peruenerunl, 
. indeque ad cailrum Sancli Cypriani de Mozolh cum matrc et comitatu 
veniens, caslrum ei ul domino reddiderunl. Sequenli die eum similiter 
.in Villa Lalii receperunt, ubi ad Regom, lanquam ad dominum, ex 

. Tauro nobilissimo oppido milites aduen~runl, qui Regem sui el oppidi 
naturalem dominum cognouerunt, el ul sequenti die Taurum adirel, 
instanliuime sulicarunl, nobili Regina haec omnia procuran le . Altera 
vero die Taurum intrauimus, ubi omnibus annuentibus· Re" Fernandus 
racto .sibi hominio in Regem et dominum est receptus ..• Nam quam 
cito uenimus Ma,ioricam el.Mansellam, Regi se protinus reddiderunt» 
(De ;·ebal Hispaniae, ed. Scholt:. Hisp. III,..lr., n, pág. 145) . 

.... Don Rodrigo Ximénez de Rada conlinúa así su relato.: « Soro re. 
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clero y el pueblo de la sede regia, es decir, de León, le reci­
bieron sin dificultad y le alzaron rey comonne al rilo aeo&­
tumbl'ado '''. Las dos viudas de don Alfonllo, doña Teresa y 
dolía Berenguela, se reunieron en Coyanza y negociaron el 

.• conocido arreglo entre Fernando y IIUII hermanas ~". Pero 
aun sin Lal arreglo, el ya--rey de Castilla hubiera sido igual­
mente rey de León, por la voluntad del pueblo yde la oIere­
cía ;- y contra los decretos del monarca difunto habría triun­
fado, a la postre, la opinión pública del reino. 

enim do mini Regis, Saneia el Dulei •... rebellionem ClJm eomplieibu. 
praepa ... banl. S-ed lamen regni Praelali, quorum inleresl regnum el 
saeerdotium eonlueri, in audilu allris Regem Fernandum in Regem 
ilieo reeeperlJnt, seilicet loannes üuelen.is. Nunius Astoricenois, Rode­
rieus Legionensis, Michael Lucemis, Martinus Salamantinus, Martinus 
Milltoncnsis, Miehael Ciuitaten.io, Sancills Caurienoi •. Ni omnes. cum 
slIi. cillitatibus, patr. mortuo, filio se dederont, nee rebellio cogítata 
potuit inllalere» (De r.bu. Hi8paniae, Schott: Hiap. lIIu.tr., n. pág. 
145). La Crónica latina dr. los reye, de Castilla no álude al favor reci­
bido por don Fernando de los obispos leonese •. Registra en cambio que 
favolrecían_ a. sus hermanas muchos nobleo: « Fauobant aulem ipois nobi­
les dominabus de terra de Leon leilieet Roy Fernande. cognominato el 
Feo filii eomitis Froyle et alii multi" (Cirot : Hztr. Ball. Hi8p., 19,5, 
págs. lb 133). 

m El Toledano, Iras de hilcer pasar al rey por Mayorga y Mansilla, c.· 
cribe: « Seqllenti uero die intrauimus Legionem, quae in regno illo sedi. 
regiae práeminet dignitale, ibique ab Eplscopo el univer.is ciuibus ad 
regni Legionil, fastigíum eleuatUl'" (De rebus Hi8paniae, Schott: Hiap • 

• lIlustr .. 11, pág. 146). Yen la Crónica lalina de lo. reyes d. C~stilla se 
lee: c< Deinde transitum faciens per Manliela uenil Legionem. Ab epis­
copo et clero et ab· omnibu, habitatoribus loei qui multa mala susliDe­
!unl proptcr ipsum. Turres aut.em eiusdem eiuitatis lenebat Garsills 
Hoderici Carlota merinos maior 11. y' allade que el rey -no qui.o perma­
necer en Léón mientras no tuviese las torres (Ed. Cirot: Edr. Bull. 
1fi.p~ 19,3, págs. i33.(34). 

'" V éan.e 101 tedos de la Crónica lali/la de los reye, d. Castilla "1 
1>e ,·.bus. Hi.paniao, del Toledano, que siguen, en ambas obras, a lo. 

'copiados en la nota anterior. 
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Los clérigos y los juglares del si.slo XII habían logrado. 
pues, influir decisivamente en la conciencia nacional de las 
dos monarquías. Y el aplamo popular había aprobado en 
ambas una doctrina jurídica precisa, en orden a la sucesión 
de la corona. Ese orden de sucesión hereditario, establecido 
por la costumbre y sancionado por el pueblo y el clero en 
las dos memorables ocasiones señaladas, aunque por el pronto 
no se consignó en disposición escrita alguna, se consideró 
en adelante como ley sucesorial de la corona y consiguió­
tal fuerza de obligar que ni siquiera se reconoció al rey el 
derecho de alterarle. En efecto, pocos meses después de su 
subida al trono en I25~, Alfonso X contrató el futuro ma­
trimonio . de su hija Berenguela con el primogénito del rey 
de Francia. Con ocasión de tal pl'Omesa matrimonial, en unas 
cortes reunidas en Palencia, en mayo. de I ~53, se confirmó la. 
llamada en ellas costumbre general de toda España, costum­
bre que reconocía el derecho hereditario de los primogénitos. 
sin excluir a las hembras'a falta de v!lrón. En tal asamblea, 
ante los embajadores de Francia, juraron a la infanta como 
heredera del reino y le prestaron homenaje, con los grandes 
laicos y eclesiásticos y con los procuradores de las ciudades 
y villas de León y de Castilla, don Alfonso de Molina, tío 
del Rey Sabio, y los hermanos todos de éste .... Yen el jura-

••• "Quamvis celerorum hereditas jure successionis filij. aboque sexu" 
dilFerenlia dividenda jaxla saneliones legitimas rclinqualur, tamen Reg­
ni suceessio indivisa el integra, considerala oexus qualitale, ad iIIum, 
qui primo nascitur, perlinel. juda generalem tolius Ispaniae conslle­
tudinem aprobatam, tit .i tantum nascantur filij, primogenitus Rego' 
sceptrllm reeipiat, el idem observandum dignoscilur, si lanlum fili .. 
generentur; set eum lam filij quam filie oriunlur, filio debelur sueces-
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mento y homenaje que al año siguiente prestaron a doña 
Berenguela el arzobispo y el cabildo de Santiago, se repitió 
la declaración sotemne del derecho de las mujeres,' en Espafia, 
a heredar las coronas de sus padres a falta de hermanos varo-: 

. ~es, y se añadieron estal! palabras, deCisivas en orden'a lliir 
limitaciones del poder soberano: tI Nac' pouet etiam idem 
Fex si vellet aliud inde facere vel ordinare" .... 

sio, Hcet filie praenaseantur, ne, si diuisio in Regnis fieret, de.olalio 
contin~ret juxta enangelicam verilatem. eum omni. poteslas eonaorti. 
iuipacien. digno.calur. NOI igitor Alpbonsus, Dei sratia, Ru Castella, 
Toleli, Legionis •• Galléeiae, Siviliae, Cordube, Murciae et Jahennni volen~ 
tes charissime filie no~tre Infantisse Berengarie in pOlterum ju",ta Rega­
les sanctiones et consuetudinem lspaniae prouidere, Toleti fnlres nos­
tras Arehiepiscopos, el Episcopos, barones el oplimates noslrae Curiae. 
Ciuitalum, castrorum el villarum procllratores ad hoc a suis communi­
talibus deslinalos eonvenire Cecimus el eum, eis juxta morem, generali 
Curia celebrala, eidem juramentis ad saerosancla dei Enaogelia intro­
positis de omnibus Regnis oostris, hOiDagium ab eisd,em fieri fecimu., 
ut si nos, non relicto filio superstite de u"'ore legilima pro~reato. conlin­
gerel ab hac vila diseedere, ipsam in Dominam suam el heredem nOl­
tram reciperent, et ipsa absque, alicujus obs~eulo Regoi eeplrllm con­
cenderel ac Regna noslra juxla donum sibi a domino tradilulI!, 
gobernaret. [n hujusmodi aulem eoneesslonis el donationís noslre judi­
"ium presentem paginain si~~llo no.lra el sigillis iodilae conjuogis 001-

tre, el domini Alfonsi palrui nosll'i comitis de Malina, el eharissimorum 
fralrum noslrarum dom,ni Henrrici et do'mino Phílipi yspalensis Electi 
et do mini Sancij Elecli Toletan; el eaneellarij noslri et domini Emanue­
tis, el venerabilium palruom Surgensis et Palent.ini Episc<iporum. nee 

• non Zamorensis Electi NotarH nostrí ,eommUl\.Ítam domino Lodouico 
serenissimi Regis Francorum primogenito, cui iam dictam filiam nos­
tram matrimonialiter copulari volumus, dignum Jahennni, ad perpetuam 
rei memoriam assigoandam. Dala apud Palenciam. Rege e",p. quiota 
die Madii: Didacus Johanis scripsil io era Millesima CC Nooagesima 
tercia» (Piskorski : l.0Il 'cortes de Castilla, trad. S'nchea-Alborooz, Bar­
coiona; 1930, págs. 196-(97). 

' ... c< Confesoi sunl eliam predictum re", el regina Castelle el Legiouis 
.el nos eli.,.. eonfitemur quod secuodum gellllFalem tolius Hispaniae 
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No puede sorprender, por todo esto, queAIfonso X consa­
grara legalmente el tradicional orden de' sucesión hereditario 
de lacOrona de Castilla, en sus Partidas IU, Contra la tesis del 

oonsuetudinem aprobatam, si ru hcredem masculum non relinqucret 
de sua uxore legitima licet piures haboat 61ios, tune ad dtc.tam Beren­
gariam primogenitam regina omnia Lota terra predieta devenire deberet. 
Nec posset etiaro idem rex si vellet aliud inde 'acere ni ordinare". 
LópezFerreiro : H¡'tori. de la Igluia de S.llÜago, 1 V, pág. 92, ap. 

u. Dos leyes de las Partida. se ocupan de la transmisión del poder: la 
11, 1-9 Y la 11, 15-2. La Partida 11, Tit. 1, Ley 9, reza así: « Por qne 
maneras se gana el señorio' del reyno. Verdaderamente es llamado Rey 
aquel que con· derecho gana el sefiorio del Reyno: e puedese ganar por 
derecho, en estas cuatro maneras. La primera es, quando por hereda­
miento hereda los Reynos el 6jo maJ'0r, o alguno de los otros, que son 
mas propinco5 parientes. a los Reyes al tiempo de su finamiento. La s~ 
gunda es, quando lo gana por auenencia de todos los del Reyno, que lo 
escogillron por Sellor, non au;endo pariente, que deua heredar el Seño­
rio del Rey fiuado por derecho. La tercéra razón es, por casamiento; 
e esLo es, quando alguno ca.a con dueña que es heredera del Reyno, 
que maguer el non venga de linaje de .Reyes ; puedcse llamar Rey, des­
pues que Cuere casado con ella. La quarta es, por otorgamiento del 
Papa, o del Emperador, quando alguno· dellos fale Reyes en aquellas 
tierras, en que han derecho de '10 fazer. Ondeo si lo ganan los Reyes, en 
alguna de las maneras que de suso dij.imos, son dichos verdaderamente 
Reyes lO. 

La Parlida 11, Til. XV, Ley 11, dice así: "Como el fijo mayor ha 
adelantamiento, . e mayoria sobre los otros sus hermanos". Mayoria es 
nascer primero, es muy grand sefial de amor, que muestra Dios a los 
6jos de los Reyes •.. Otrosi, segund antigua coslumbre, como quier que 
los padres comunalmente auian piedad de los olros fijos, non quisioron 
que el mayor lo ouiesse lodo, mas que cada vno deHos ouiesse su parle; 
pero con Lodo e .. o, los ames Sabios e enlendidos catando el pro comu­
nal de Lodos, e conosciendo que esta partirion non se podria faler en los 
Reyn08, que destruidos non Cuesen, segund nuestro S .. ilór Jesu ehrisLo 
diso 'lile Lodo Re)'Do partido seria eslragado, louieron por derecho, qüe 
el Señorío del ReIno non lo ouiesse, si non el fijo· mayor despues· de la 
muerte de .. u padre. E es&o vsaron ~iempre en ladas las tierras del 
mundo, do quier que el Seiiorio ouieron por linaje, e Dia)'GnDente en 

• 
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arzobispo y del.cabildo de Santiago, el Rey Sabio 'se atrevió, 
sin embargo,' a introducir en el orden de sucesión tradicional 
una novedad importantísima: el derecho de representación . 

. . Hasta allí había heredado la corona el hijo mayor de los que 
dejaba al morir el monarca difunto; aunque no fuera el 

primogénito y quedaran líijos de éste al ocurrir la muerte del 
abuelo. En virtud del derecho de representación, en adelante, 
había de heredar la corona el primogénito o sus hijos o descen-. 
dientes legítimos, representándole. El prematuro fallecimien­
to de don Fernando de la Cerda, hijo mayor de Alfonso X .U, 
trajo al primer plano de la escena política la novedad suce­
sorial de las Partidas. De acuerdo con las disposiciones de 
este código, debía heredar el primogénito del príncipe muer­
to. Pero don Sancho, segundogénito del Rey Sabio, se negó 
a aceptar el nuevo sistema sucesorio, se rebeló cont,ra su 
padre y se alzó con el reino .... El derecho de representación 

Espalla, E por escusar muchos males, que acaescieron, e podrian aun 
ser fechos, plisieron, que el Sellorio del Rerno heredassen siempre aque­
llos que vinicssen por la liña derecha. E porende establescieron, que si 
fijo varon y nQn ouiesse, la fija mayor heredasse el Reyno, E aun man­
daron, que si el fijo mayor ~uriesse ante que heredasse, si dexassc·lijo, 
o lija, que ouiesse de su muger Hgitima, que aquel, o aquella lo ouiesse, 
e non otro ninguno, Pero si todos estos fallecicssen, deue heredar el 
Reyno el mas propinco pariente que ouiessc, seye'ndo ome para ello, non 
auiendo fecho cosa, porque lo deuiesse perder, Onde todas eslas cosas es 

• el Pueblo temIdo de guardar, ca de otra guisa non podria el ney ser COO1-

plidamente guardado, si ellos assi non guardassen el Reyno. E porende, 
qualquier que contra esto 6ziesse, faria traycion conoscida, e deue auer tal 
pena, como de suso es dicha de aquellos que desconocen Señorio al Rey, 

... Remitimos al recienle libro de Ballesleros y Berelta : His/oria crío 
tica de r1lJOIISO X el Sabio, de cuya aparición nos ha llegado noticia, 
pero qI;e no hemos logrado conocer . 

... Enviamos a la excelente obra de Mercede& Gaibrois de Banestero. . . 
.obre Sancho IV. 
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de las Partidas, en alianza con la debilidad de don Alfonso y 
con la pasión impetllosa de don Sancho, a quien la historia 
llama el Bravo, es deci.' el CoMrico, dió origen a una larga 
oontienda civil, que trajo grandes males a Castilla, Pero Al­
fonso XI dió fuerza de ley Ii. las Partidas, en las COI'tes de 
Alcalá de 1348 ... , y desde entonces, quedó sancionado 
como sistema hereditario de la corona de Castilla, el fijado 
en el famoso código del Rey Sabio . 

• • • 

Como queda· expuesto al detalle, la monarquía asturiana 
se inició en un período de contienda y de lucha entre el priq­
cipio he.-editario y el electivo. Continuó tal pugna durante 
los primel'os tiempos de la Reconquista. En ellos tI'iunfó el 
sistema a base de la herencia, cuando el r.ey difunto dejaba 
hijos, yernos o parientes en condiciones de gobernar el reino, 
y se impuso el régimen sucesorial electivo, cuando lo hacían 
necesario circunstancias especiales, ~omo la coo.dición de 
ordeoado in ,acris de un soberano, Ja mocedad de otro o la 
competencia entre dos pretendientes con iguales derechos. 
Pero es seguro que en unos y otros casos no se prescindió, 
durante siglos; de la fórmula de la· elección, aunque a veces 
tuviera verdadero interés y en ocasiones fuera un simple 
reconocimiento del monarca que, por su cuna, iba a regir los 
destinos del reino. . 

Durante este período, cuyos límites en el tiempo· no es 
posible determinar con exactitud, ·pero que abarca en todo 
caso la época asturiaria, com.o el trono seg~ía siendo electivo 
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de derecho, los reyes procuraron favorecer, por caminos di~ 
ferentes, la tl'ansformación que se estaba produciendo en la 
manera de t,ransmitirse el poder real. A. tal propósito prepara-

. ron con cuidado a uno de sus hijo!! para el gobierno del reino, 
a fin de que consiguiera luego, sin esfllerzo, la adhesión de 
la familia real y de las dosñoblezas "', Y para ello emplearon, 

... El Anónimo continuarlor de la .1'ÓIÜ.a' d. AlfollMl 111 'escribe ... 
éste: « EraL enim AdeConsus unicus domni Ordonii regís filius,' quem 
patricius paler ad omnem regendi regni 'ulililatem sludiose edllcaverah 
(Hi.I. Silen.e, 'E~. S. Coco, p'g. 33). Ahora bien, Sampiro DOS deCIara 
qlle Alfonso III luJO varios hermanos, llamados: Fruela, Nufto, Bermudo 

.y Odoario, que se reb~laron cODtra él (Hisl. Si/en.e, ~d. S. Coco, plig. 
~~). y los documentos parecen confirmar lal aserto, pues IIn Nuilo, IIn 
Fruela y IIn Bermudo suscriben algunos diplomas reales de IU supuesto 
padre, fechados en 85~, 857 Y 860" (Barrau-Dihigo: R •• her.'", II/lr 1'1,;'" 
loil"e du royaom. aslarien, Reo. Hisp., LU 19~1, pl,g. ~9~, nola 3), y 
en algunos emanados de la notaría del Re] Magno, Iras la suscripcióD 
del soberano, aparecen las de varios personajes que IIp-van los nombres 
con que Sampiro bautizó a los otros hijos de Onlolio 1 (Cotarelo, Hi&­
loria erUie,,· de .Jlfo/lJlo 111, págs. ~4fi-348 y en su día Duestros Orígenes 
de la Re.onq/lisla). 

Si no con. tase así que Alfonso 111 había tenido varios hormanos, ca­
bría suponer que, con la Cras~ «eral... IInicus domni Ordonii Teg\i ti­
li us », el anónÍlDo cronisla .iifirm.aha que el Rey Magno habia. aido el 
unigénito de su padre. Mas an~ la realidad de los hermanos de Alfonso 
111, I! no cabe interpretar las . palabras del conliDuador de la cTÓ .. ica 
(véase sobre él mi estudio de Spiri/lU, Mendoza, 1941)" suponiendo que 

• quiso hacer al futuro Re] Magno, el único de los hijos de Ordoño 1 a 
quien éste preparó para regir el trono? , 

Por la Crónica d. A 'belda sabe!llos que después, A.lfonso 111 entregó 
«ad creandum» a su hijo, el Cuturo Ordollo 11, a los Beni Casi de Zara­
goza y de Tudela, Ismael y Fortún, hijo .. del gran Muza, que se habia 
~cho llamar el el tereer rey de Espalhi u (Ed. Gómez-Moreno: Pri __ 
ra. crónica, de la n,cORl/Disla, Bol . .le. Ha., e, 1931, pl,g. 606). Ordoño 
era el .ejl"undogénito 'del Rey Magno. Su entrega para su educación en 
una corte mora, permite sospechar que 8U padre quiso favorecer su for­
mación cultural. Ordolío, que fué luego colocade por su p.rogenilor al 
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además, procedimientos uSados ya por los reyes visigodos, 
es decir : asociaron al gobierno a sus hijos o presuntos here­
deros, dándoles en vida el titulo y la dignidad de reyes, o 
poniéndoles al frente de una parte de sus estados, 'que solía 

ser la l"egión gallega "'. ' 

frenle del gobierno de Galicia, según el croDista que prosiguió su ero,. 
nica (Ed. S. Coco, pág. 36), guardó siempre grata memoria de su 
padre, mientras el primogénito se sublevó contra él - después, Apén~ 
dice I : La Sucesi6n de Alfonso /11- y se opuso al cumplimiento de sus 
últimas voluutades. ~ Será osadía imperdonable suponer que, como su 
padre había hecbo con él, el Rey Magno quiso también preparar para 
el gobierno a su hijo favorito ~ ~ No in~uiría tal preferencia en la ani­
mosidad de don García 'contra su progenitor y su levantamiento contra 
él, que acabó arrastrando a la rebelión a sus hermanos ~ 

... Barrau-Dihigo se 'ha alzado contra tal afirmación y ha conseg.fi.­
do probar que la mayor parte de los diplomas reales, . alegados en 
favor de la pretendida asociación al trono de los futuros rejes de As­
turias, estaban mal datados y no podían hacer fe en apoyo de la supo­
sición que combatia (Recherches sur l'hi.,. poi. da '"aJaume aslarien, 
ReD. Hüp. LII, '921, págs. 328-338). Pero, pese a Barrau-Dihigo, 
quedan en pie otros testimonios concordantes que autorizan la hipótesis 
por él discutida. En efecto, es, muy probable que Alfonso 11 fuera aso­
ciado al trono por Silo. Alfonso III escribe estas palabras en su crónica, 
al historiar el reinado del último: '" Qui dum isle regnaret Adefonsus 
Froilani &Iius nepns Adefonsi majori. palatium guuernauit quia Silo 
es conjungé Adosinda filium non genu;t " (Ed. Gómez-Moreno: Pri­
_ras eronieas, ,Bol. Ac. Ha., C, '932, pág. 61j). Y no teriemos motivo 
para dudar de la verd.d de tal .serto, porque la crónica del Rey Magno 
merece autoridad y crédito. 
, Es también muy probable que Alfonsolll fuera asociado al tron .. por 
su padre, algún tie~po antes de su muerte. Ocurrió é.ta el 11' de mayo 
del 866, .egtÍn el Albeldense (Ed. Gómez-Moreno : Primeras .mní.M, 
&1. Ae. Ha., C, 1932, p'g. 603), y, sin embargo, AlJonso el Magno 
coaló su reinado con anterioridad a los primeros días de mayo, segtÍn 
acreditau estos dos testimonios coincidentes : A) En un documento del 
obispo de MoadoíIedo, Rosendo 1, del, de mayo del 86" se lee: ~ Facta 
acript\lra te.tamenti .• _ nonas !D8ii era DCCCCV _ Regl\ante in Asturi .. 
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A este primer período sigue otro en el que predomina ya el 
sistema heredi~ario, pero sin que hubiera sido de9te1Tado 
por completo el recuerdo del electivo. Aquél atrniesa enton­
ces una época de gestación; durante la cual batallan : el viejo 

. principio germánico de igualdad de derechos de los hijos ... 
y el de primogenitura ; y~unas veces el primogénito hereda 
todo el reino y, otras, todos los hijos ~ reparten la monar­
quía de su padre o unos hermanos sucedan- a otros en ellro-

principe Adefonoo, anno regni eius completo -primo» (Lópes Ferreiro : 
Hisl. Igk,ia de S~lltiago, n, ap. n· VII, págs. 13-17). 

B) En la donación. de AlConso 111 a Comp~stela, el día de la con.a­
gración del templo del apóstol, el 6 de mayo del 899, le dice: .. F""ta 
donatiouis carta anno XXXllll regni gloriosi principio Aderoosi ... n· 
nonas maii era DCCCCXXX VII » (Lópeo Ferrairo : Hg/. Ig/. Santiago, 
11, ap. XXV, págs. 46-50). Para' que el 6 de mayo del 899 se hu­
biera Alfonso 111 hallado en el 34· afto de reinado, es Decesano que 
éste hubiera empezado a cODtarse anlos de tal día del 866, lo que se 
aviene a ':"aravilla con la nolicia del documento del obispo de MoD!lo­
fledo. 

y de OrOOllo n nos dice el anóDimo continuador de la cFÓnica de su 
padre: « Quem profecto Ordonium insigne m militom, Adefonsus pator 
magnus e_t gloriosus re~ vivens, Galleciensium pl:OviDcie prefeccrat » 

(Ha.Si/ellle, Ed. S. Coco, pá6' 36). Escrito este. te .. to hacia el 924 (S, Al­
bornoz: El an6nimo continoo4Dr d. Alfonso 1/1, S,pirilUl, Mendoza, 19b), 
su t.estimonio., de sucesos ocurridos menos· de veinte ailo. antes, DO pue­
de ponerse en .duda. 

u. V éanse sobre el derecho sucesorio germániee eD general, las pági-
• nas que le consagran Schrllder: Lehrbu.h der desll.hen Rechllgeschichte, 

VI autl. (v. Künssberg), 1922, Leip.ig, pigs. ~&6 Y sigs. y Brunoer­
von Schwerin: Doslsch. Re.hllges.hich~, trad. eap. de Álvarez Lópes, 
Madrid, 1936, págs; 237 y sigo. y la . bibliografía resumida pnr loil au­
tores citados. Y sobre la igualdad de derechos de los hijos de los roye. 
merovingios, carolingios y .capetos, véanse, en las dos obra. menciona­
das, las págs ... 6 Y sig.. y 57; Y Luchaire: Manlf<ll del i ... mlllio", 
1NJ/I~Rises. Pdi-iodé d.s CtlpelieM direcls, pllg. 405, y l. aba_nte biblio­
grafía mod'erna citada particularmente por von Scbwerin. 
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no IU. Durante esta segunda época, la solemne unción y coro­
nación del nuevo rey, en una extraordinaria reunión de la 
nobleza y de la clerecfa, viene a reemplazar a la previa elec­
ción del soberano y le asegura y confirma en el trono de sus 

antepasados'" . 

'" Recuónlense los repartos violentos del reino por los hijos de Al· 
fonso 111 y de Ordollo 11, y las fralernas sucesiones : de los primeros, 
en el trono de León; de Alfonso IV, en el de Galicia, al morir su her­
mano Sancho Ord6lies ; de Sancho el Craso, tras la muerte de Ordo-
110111, y, al cabo, l. de doila Eh'ira, hermana de amhos, al pasar a 
mejor vida el mis joven de de los dos, 

... De AlConso 111 dire el anónimo continuador de su crónica : "Igi­
lur XIII· etatis sue anno unclus in regem .. (Ha, Si/ense, ed. S. Coco, 
pág. 34). 

De Ordofto 11 escribe el mi.mo cronista:." Omnes siquidem Yspadie 
magnali, episcopi, abbales, 'comites, primores, Cacto sQlemniter generali 
convenlu, eum adclamando sib¡' regem cOllslÍluunl; impositoqi1e ei 
diadema le a XII pontificibus in solium regni Legione perunctus esl » 
(lIa. Si/ense, Ed. S. Coco, pág. 37)' Yen un documento de Ordoño 11. 
del 922, se lee : " Postquam confirmatus Cuil el unctus in regno iterum 
confirmauit eis» (Yepes: Cr6nica de la Orden de San Benilo, 111, pág. ~o). 

Sancho Ordóñez declara en. una escritura del 927 : "Ego Sanrius pre­
dicIÍ serenissimi 'principi domini Ordonii genitus, dum domino adiu­
vante in eodem sepe nominato loco apostolico sceptrum acciperem 
regoi» (López Ferreiro: Ha. 19'1esia d. Sanliago, 11, pág. 113, ap.). 

De Ramiro 11 se dice en un documento real del 944': « Ranimirus 
nulu diYÍno a·Domino in regno uoctus» Archivo Hi~t6rico Naciooal, 
Clero, Sahagún. Docs. Reales, T. 1, d. 14). 

Atesliguan la unción de Ramiro 111 tres diplomas. En uno, del 97~, 
se lee: "Perunctus esl io regno filius ipsius sanclÍonis nomine Ranemi.­
ru ... (L6pez F .. rreiro: Ha. 'g/. SanliogtJ, 11, pág. 18., ap.). En otro, del 
97~, se dice: « Ranimirus Flaviuo princeps magnu. Basileus unclus in 
regoum» (Escalona: Ha. del monasteri" de Sahagún, pAgo 419). Y de un 
lercero, . del mismo 974, son estas palabras relativas al mismo monarca: 

'" Unguine regalis dilibolus" (Esp. Sogl'., XXXIV, pág. ~67). 
De Bermudo Il dice Sampiro: «qui Cuit ordinaluo ;n sede Sancli 

I~; apostoli idus Octobris, eta. mille.ima vice •• ima» (Ha. Silense, 
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En ese periodo de vacilaciones, de avances y de retrocesos, 
acaba de fijarse definitivamente el orden de sucesión heredi­
taria, merced a la fuerza de la costulllbl'e. Ésta determina el 
reconocilllie'nto del derecbo. de 10UDellOreS y dalas hembras . 

. Dnrante tal época, los padl'es y abuelos procuran asegurar el 
trono a sus hijos o a sus metos de escasa edad, o a sus hijas 
legítimas, lIlediante preceptos testalllentariolil pt'ecisos'" o 

ed, S. Coco, pág. 57). En la Crónica Leonesa o Naj"erense se dice dé él: 
,< Coronelus auLem in sede beali Jacobi apostoli idu. ootobria. Era 
.MXX .. (Ed. Cirot: La Clu'ollique Lionaile, HUrait du BuU. Hilp. Bor­
deauI, 1920, pág. 65). Yel mismo rey escribe, en 975: «in repo 
parentum eL av-orum meorum nutu divino pie eleolus, el solio regoi 
collocatus .. (Esp. 8ag,.., XIV, pág. 411). 

Dos documentos ale.liguan la unción y coronación de Alfonso V. En 
uno, del 999, el rey declara: « ad locum Sanctae Mariae ... ubi nune me 
unxerunl in Regno .. (Esp. 8agr:, XXX VI, ap. pág. 11). Y en olro, de 
Ion, se lee: «In Sedis Legione, ubi consliluli fuerunl omnem togam 
Pala!ii, Episcopi, el Comit.es Castellae, seu Galleciae, neenon et Astu­
riense ... Et dum me perduxerunt ad ordinem regali o (Esp. 8agr., 
XXXVI, ap. pág. :XVIII). 

Y la consagración y coronación de Fernando 1 eSlá acreditada por 
numerosos leslimonios : En el CrollicólI d.1 Salle,:io de Fernando I se 
incluye la Ordinalio domini Fredinandi regis in Lejone (López Ferrei­
ro : Ha. /gl. SaRtiago, 11, pág. 255). SOIl de la Historia Silense estas 
palabras: «Era M& LXX VI&.-X· kalendas lulü consecral .. s dominus Fre­
dinandus in ecelesia bede Marie 'Legionensis, el unclus in regem a ve­
nerande memorie Servando eiusdom ecclesie calholico episcopo .. (Ed. 
S. Coco, pág. 67)' La misma crónica. al relalar la ida de Fernando al 

_ templo poco ant.es de morir, dice: «E,I, hec dicen. BIuit regalem c1ami­
dem qua induebalur corpus, el deposuit gemmalalD coronam qua am­
bieballlr capul .. (Ed. S. Coco, pág .. 90)' Y la Crónica Leonesa o Naje~ 
,:ense dice del mismo rey: "in "cclesia heaL!> Marie Legionensis ab 
episcopo calholico Servando nomine c';nsecralus JI (Ed. Cirol : La CllI'O­
.. ique Lt!ollai'e, Extrail,du Bull. Hisp., Bordeaux, 1920, pág. 75) . 

... Reléanse las nolicias recogidas antes sobre el modo cómo Alfonso 
VI, a.eguro la, sucesión de, doña Urraca, Sancho 111 la <le Alfonso VIII, y 
ésle la de dOlía Berenguel;a pri"'ro y la del infaot.e don, Fer~o luep. 
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haciéndolos jurar herederos .... Y esta última práctica se hace 
tan constante y perdurable, que al cabo se perpetúa en el 
transcurso de los siglos, no sólo como garantía de hembras 
y menores, sino como costumbre de uso general y de aplica­
ción en todos los casos. 

Al terminar, en el siglo XIII, esa época de ensayos y tan­
leos, el derecho de primogenitura había triunfado por com­
pleto, el de los menores .no era puesto en duda por nadie,. y 
el de las mujeres había entrado a formar parte de las prác­
ticas tradicionales que, sin estar escritas en ley alguna, eran 
acatadas por todos. 

y con Alfonso X comienza, en la historia del sistema de 
sucesión de la corona de Castilla, el último período. La cos-. 
lumbre general del reino, que hasta entonces había regiso 
como tallos diversos casos de trasmisión del trono, adquiere 
fuerza de ley y se detalla y completa minuciosamente. Here­
dan en primer término los hijos varones, por orden de pri­
mogenitura y sin exclusión de los aun menores. A falta de 
hijos, suceden las hembras. Si el rey difunto no deja sucesión 
directa, el trono corresponde a los hermanos del monarca y, 
en seguida, a sus más próximos parientes, con preferencia 
del mayor de los hermanos, si los había, o del varóll de más 
edad de quienes se hallasen en el mismo grado de parentesco 
del postrer soberano. Y sólo a falta de todo consanguíneo del 

lO. Repisense las notas sobre la jura como herederas del trono de 
Castilla: de dolla 8erenguela, hija de Alfonso VIII, y de su homónima 
la hija de Alfonso X. y cabe lambién alegar, aunque con las reservas 
criticas que sugiere Ramos Loscerlale. (La sucesión . .de Alfon.o VI, 
ARll/lriO d. ha. del dcha. español, XIII, pAg •. 39 Y 39), el pasaje de la 
Hialori4 Campaste/loRa donde se refiere que Alonso VI hizo jurar here­
dero de la tenencia de Galicia a su nielo,· el futuro Alfonso VII el 
Emperador (Esp. Sagr., XX, pAgo. 95-96). 
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príncipe muertO', se decreta la libre elección del nuevO' rey. 
Durante este último períDdD, que se e,xtiende hasta más 

acá de las fl'Dnteras de la Edad Media, IDS nuevos reyes aca­

ban sintiéndose tan seguros de sus derechDs al trono de BUS 

, inayores, que van DlvidándDse las antiguas ceremonias CDn 

que antes habían sido ungroos y coronadoslDs reyes de León 

y de Castilla. TDdavía se hicieron coronar O' ungir en el siglo 

XIII y en el XIV lDS soberanos que juzgarDn .conveniente afir­

mar su legitimidad, CDn tal recDnDcimientD solemne de su 

SDberanía pDr el reino, pDr ID dificultosO' de su ascensión al 

solio real, poI;. su menor edad, pDr su amor a la pDmpa regia 

o por la bastardía de su origen. Pero después de Juali 1, 

último rey de quienes nos consta que fué coronado 1", se 

extinguió para siempre el último ecO' del sistema electivO' 

visigodO' de sucesión al trDnD. 

CLAUDlO SÁ!lCHBZ-ALBDB.!'IDZ . 

• oo Sobre ésta y las otras coronaciones de los monarcas castellanos, 
véase mi estudio: Un ceremonial inédito d. coronación d. los reyes d. Cas­
tilla, Lagos, Revisla d. la Faqpltad d. [<'í/oso/ia y Letras, Buenos Aires, 

19&3, m,págs. 75 y sigls. 
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APÉNDICE 1 

LA S UCES¡ÓN DE A LI'ON SO 111 

No todos los autores' aceptan como auténtico el relato de Sam­
piro, sobre la sublevaci6n de los hijos de Alfonso lIt 'contra éste 
y sobre los últimos momentOs del rey destronado. Tailhan 
(Bibliotheques espagnoles dll haut Moyen 1ge. Nouveallx mélanges 
d'archéologie, pág. 342) Y So moza (Gijón en la Historia particular 
de Asturias, 11, pág. 544) niegan, por razones diversas, los hechos 
referidos por Sampiro. Barrau-Dihigo (Recherches sur I'histoire 
politique du royaume asturitn, Rev. llisp., LI, 1922, págs. 237-
240) hace otro tanto, mas, como siempre,. mejora la información 
de sus predecesores. Cree ver en el ¡'elato de Sampiro una leyen­
da, la réplica histórica de un tema épico. Peca en esto de d&­
masiado clarividente el ilustre crítico, pero no cabe negar que 
ha alzado una seria argumentación contra l,a noticia del levan­
tamiento de los infantes. El 28 de abril del 909, Alfonso III 
suscribía con sus hijos un diploma (Escalona: Historia dellVonas­
!erio de Sahagún, pág. 379) y el 23 de julio de ese año se cita 
todavía al príncipe como rey reinante, en un documento parti­
cular (Serrano: Becerro Gótico de Cardeña, pág. 74). No hay 
motivo para alargar la vida de ,Alfonso I11 hasta el año 912, a lo 
que Barrau-Dihigo ,cree (Recherches, págs. 276-281). Luego, 
concluye, los sucesos que relata Sampiro ocufl"ieron entre el 23 
de julio del año 909 y el 20 de diciembre del 910 en que murió 
el Rey Magno. (( Ou bien - fñade - l'intcrvalle est un peu 
,court, ou bien les faits se seraient précipités, et auraient marché 
d'une 'allure aussi rapide que le récit meme de Sa~piro)) (Re~ 
cherches, ,pág. 238, nota 2). 

Si Barrau-Dihigo hubiese manejado, para trazar su obra, la 
documentación inédita de los archivos catedrales,'liubiera encon­
trado, en el de la iglesia de León, UI1 documento del ¡3 de abril 
del año 910, en el que consta ll!- venta hecha por Froilil y su 
mujer Firriola a Miriicio y a su mujer Abola, de una tierra 
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junto a la villa de Morna, a orillas del Torio. En este documento 
(Fondo particular nO 60) se lee: « Regnante et imperante domno 
nostro et principe Adephonsum n. El 13 de abril del año 910 
aun no había ocurrido, por tanto, la sublevación de los infantes . 

. ,Los sucesos tuvieron, pues, 'que pasar más de prisa de lo que 
suponía Barrau-Dihigo, a menos que no hubiese llegado todavía 
a León la noticia del lev8'fttamiento o que no se le considerase 
valido por el pueblo. De otra parte, García no fechó nunca los 
comienzos de su reinado hasta después de la muerte de su padre, 
es decir, hasta fines del año 910 o principios del 9 II, como 
prueban los dos siguientes documentos:. En uno, datado el 15 
de las kalendas de marzo (15 de febrero) del !JI 1, se lee: (1 Anno 
foeliciter regni nostri primo commorantes, in Dei nomine, in 
ciuitate Legionense.)) (Yepes: Chronica ordinis Sallcti Benedicti, 
IV, fol. 445). Y en otro, del 30 de agosto del 912, García I 
declara: « Facla scriptura testamenti 111 Kalendas Septembris. 
Era DCCCCL, anno secundo· regni nostri» (Vignau: Carlula­
rio del llfol\(lslerio de Eslonza, pág. 2). 

El anónimo continuador de Alfonso 111, cuya crónica aparece 
incluída en la Historia Silense, tampoco dice nada de la rebelión 
que nos ocupa. Y sin embargo, no nos atrevemos a negar que el 
relato de Sampiro encierre una gran cantidad de verdad, si es 
que no consigna hechos rigurosamente exactos. En efecto, algo 
debió ocurrir fuera de lo normal, pues jamás hasta entonces se 
había realizado en Asturias un reparto del reino entre los hijos 
del monarca difunto, y hubo de transcurrir más de siglo y me­
dio, para que Fernando I dividiese sus estados entre los suyos, 
los infantes Sancho, Alfonso y García. A pesar de que Ordoño il, 

• FrueTa 11 y Ramiro 11, tuvierono-varios hijos'y de que éstos eran 
ya hombres maduros cuando murieron sus progenitores, no 
intentaron siquiera dividirse la herencia de sus padres. Si se llegó 
a·la separación de los reinos de Galicia y León, bajo Sancho 
Ordóñez y Alfonso IV, fué como resultado de un largo proceso 
que 'estudiaremos en·seguida. El reparto de la monarquía astu­
riana por los hijos del Rey Magno, I"ontra lo' que se venía 
haciendo y contra-lo que se hizo después por términos regulares, 
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indica que la sucesión nofué pacínca y normal, e inclina ya, por 
tanto, a dar crédito al relato de Sampiro. 

Además, hay indicios documeutales de que las relaciones del 
hijo primogénito de Alfonso III con su padre, no fueron cordiales 
en los últimos tiempos de la 'Vida del Rey Magno. Así se deduce 
del silencio que García guarda constantemente en SUI! .diplomas, 
acerca de la memoria de su progenitor. Ni una Vl'.z encontramos 
en ellos las piadosae invocaciones que eran de ritual en los docu­
mentos reales de la época. De otra parte, conata, por palabras 
precisas de Ordoño 11 (915-López Ferreiro: Historia de la Iglesia 
de Santiago Il-Ap., pág. 87), que don García se negó a consentir 
a San·Genadio que llevase a Santiago"las quinientas monedas de 
oro legadas por AlfollllO 111 al Apóstol, en su lecho de muede. Y 
por último, aliado de los diplomas que presentan vivo y rei­
nando toda'Via a Alfonso III en la primavera del año 910, posee­
mos un acta, suscrita por los condes gallegos, dirigida a su seño~ 
Onloño 11 el día 7 de junio de ese año (Tumbo Viejo de Lugo, 
fol. 36 YO), Y en ella figura el citado príncipe como monarca 
reinante y al parecer recién ascendido al solio real. En esa fecha 
vivía todavía su padre, luego Ordoño no hubiera podido" aeluar 
como rey, si su progenitor no hubiese sido despojado previa­
mente de su trono. No es pues tan inverosímil el relato de Sam­
piro - tao bien informado de ordi.nario y por regla general 
digno de crédilio - como Tailhan, Somoza y Barrau-Dihigo han 
pretendido. 

APÉNDICE II 

LA SllCES'ÓN DE FRDELA 11 

El problema sucesorio planteado a la muerte de Fruela JI y 
la personalidad del rey Sancho Ordóñez han interesado a muchos 
autores, desde hace largo tiempo. Se han ocupado de él : Yepes : 
Croniea "general de la orden de Sall Benilo, V, fols. 19 y. ni; 
Saodo:"al: Historia. de cinco obispo., pág. 16:l; Flórez: España 
Sagrada, XIX, págs. 119 Y sigs. ; Dozy : Recherches sur"l'hisloire 
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et la littérature de l' Espagne pendant le molen l1ge, 1', págs. 142-
152, Y L6pez Fel'reiro: Galieia en lo. primero •• iglos de la Reeoll­
quista, Ga/ieia Histórica, pág. 739' 

El maestro Fl6rez no logro ver claro en la cuesti6n sucesoria 
. que aquí nos interesa. Cree que Alfonso IV abdicó en 926, ha­
llándose en el segundo año de su reinado, y que entonces le suce­
dieron Sancho en Galicia y Ramiro en León. Pero Risco (E.p. 
8ag. XXXIV, pág. 241) probó ya que Alfonso el Monje no abdicó 
hasta 931, Y en tal fecha fija su abdicación' Aríb bell Sa'd, como 
queda dicho antes enota 76). y todos los documentos ya alegados 
en ellexto, en prueba del sincronismo 'de los reinados de don 
Alfonso y de d!,n Sancho y de la presencia del primero en la 
corte del segundo, ~on otras tantas pl'lllebaa contra la' tesis de 
Flórez. 

La combati6 ya y la anul6, con sobra de razones, Dozy en 188 
páginas de sus Reeherches, que titula: I( Alphonse IV y Sancho n. 
Al estudiar por su cuenta el tema, el gran arabista tropezó ron el 
pasaje' de Ibn Jaldün procedente del Muqtabis de Ibn lJayyin, 
antes i-eproducido, y no vaciló, naturalmente, en dar por bue­
no el relato del historiador cordobés - Ez oriente, lua:, EIIICl'ibe 
- previas las obligadas correcciones de los errores cometidos por 
el autor moro al .fijar los parentescos que unían entre sí a 1011 
prí ncipes leoneses de que .habla, y tras permitirse a1gUIUIII otras 
injustificadas modificaciong¡ de la narraci6n de Ibn Jaldiin. 

Dozy halló en la España Sagrada (XXXVII, págs. 235-2S6) 
la noticia de dos escrituras leonesas, fechadas en 926, en que se 
declaraba que un rey Alfonso se ballaba en el segundo año de 
.su reinado, y supuso que el hijo de Ordoño 1I, luego monje en 
Sahagún, había ocupado el trono de Le6n durante más de un 
año, antes de ser depuesto por su hermano Sancho. Topó tam­
bién con un diploma de este último, del 16 de abril del 927-
antes nota 78.- suscrito asimismo por otro AdeJonsus rez, y de 
tal hallazgo se atrevió a deducir que Sancho dió a su hermano 
alguna' provincia a gobernar, después de haberle privado del t~ 
no. y los dos textos obligaron a Dozy a suponer que sólo en 
928 recuper6 Alronso la corona leonesa, en la segunda acome-
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tida de sus aliados contra el hermano primogénito. Mas tal su­
posición venía a contradecir la afirmación de Ibn lJayyin de 
que el segundo hijo de Ordoño 11 fué apoyado por su suegro 
Sancho Garcés de Navarra, pues éste habla muerto en 926 - así 
lo declara 'Arib ben Sa'd, en un pasaje plagiado por Ibn CI!!iri en 
su Bayan al-Mugrib (Trad. I"agnan 11, pág. 327) - Y .Dozy tuvo 
por errada la crónica arábiga y se aventuro a reemplazar al refe­
rido monarca navarro por su hijo García Sánchez. 

Pero hemos encontrado en el Archivo Catedral de León -
n" 812 y 1330 -los originales de los diplomas que, según Risco, 
fechaban en 926 el segundo año de un rey Alfonso, y están data­
dos, en verdad, el22 de abril del 927 -la donación de Leticia 
al monasterio de Abeliar - y el I2 de enero del 928 - la de 
Frunimio II a su iglesia leonesa - y cae por tierra, de este modo 
- véanse los textos antes en la nota 77 -la razón fundamental 
que inclinaba a Dozy a retrasar, hasta el 928, la victoria de los 
coa ligados contra Sancho Ordóñez, y que le movía a contradecir 
la noticia de Ibn ~ayy¡n, sobre la ayuda prestada a Alfonso IV, 
por su suegro Sancho Garcés de Navarra. 

Mas si el pasaje del grari historiador cordobés ha salido, así, 
fertalecido por nuestro hallazgo y por la crítica moderna, ésta ha 
alzado, contra él, dificultades de más monta que las alegadas por 
Dozy en su inlento de rectificarle. Para aceptar el relato de Ibn 
lJayin, el gran arabista bubo de enfrentarse con la Nomina re­
gum catholicorum legionemium del Códice Vigilano - antes nota 
71 - en la que, después de Fruela n, se registra un rey Alfonso 
al que llama « filiuR ejus)J. Siempre que el autor de la Nomina 
escribe tales palabras junto a uno de los reyes, alude de modo 
e.vidente al príncipe antes mencionado por él. Dozy se atrevió, 
sin embargo, a suponer que en tal ocasión el escriba se refirió 
uo·a l"ruela 11 lIino a Ordoño 11. Pero yerra a las claras, porque 
no es admisible esa excepción y porque la Nomina llama, en 
seguida, « Sancius Ordonii)) al rey Sancbo, hfrmano del Rey 
Monje; y menciona después expresamente a éste. Y el error de 
Dozy ha quedado evidenciado por la publicación de otra Nomina 
regum eatholicorllm Iegionen.iam, copiada en el Códice de Roda -'-
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antes nota 73 -, pues en ella, tras el registro del reinado de 
Fruela lI" se lell: (( AdefonsWl Froilaoi 6lius". 

Frente a Ihn ~ayyin, dos textos latinOll a.lirmlln, por tanto, 
de acuerdo, qUe después del t"eTcer hijo de Alfonso 111, ea decir: 
'después de Fruela 11, reinó un hijo de éste, llamado Alfonso 
también, pero distinto de sq'primo de igual n!lmhre, a quien la 
historia apellida el Monje. 

Mucha es la autoridad de lhn ~ayy¡n, que siguió muy de 
cerca la obra histórica del tercero de los ((RasiSll; -isa ben A~mid 
al-Rizi, historiador del siglo x - véanse misFuenlu de ICllluto­
to,.ia hispano-mlUulmana del 3iglo VIII, En' 10,./10 a /03 o,.igen" del 
feudali.mo, lI, l'ág. :16 -; lI\as en este caso las dos Nominas 
vencen en antigüedad a los dos textos arábig08, pues la Vigilaua 
llega hasta Ramiro 111, es decir hasta el 976 - Flórez: E.p. 
8ag. XIII, págs. ~5o-~51 -, y la Rotensetermma con la corona­
ción de Ramiro II -- Gómez-MQreno: p,.imenu cronicas, Bol. Ae. 
Ha., C,1932. pág. 628 -quehubodetenerlugaren93l,según 
he probado en este mismo apéndice. Un texto cristiano, poco 
más de un quinquenio posterior a la muerte de Ft'uela lI, afirma, 
pues, que, tras él, reinó un hijo suyo llamado Alfonso; y su noti­
cia está, además, avalada: a) Por un documento del 929-
antes nota 74 -, procedente del monasterio de Santoña, que se 
alzilba en el antiguo solar del reino de Asturias, documento en 
que se lee: (( regnante rexj\nfuso ~'roilaci)). b) Y por los textos 
contemporáneos - antes noÍa 75 - que, sin duda para disUnguir­
le del hijo de Fruela, llaman al Rey Monje: u AdefonsusOrdooii". 

Los documentos que extienden el segundo año del reinado de 
un rey (( Adefonsns". desde el 2:1 de abril del 927 al 12 de enero 
'del 928 - antes nota 77 - Y el que nos presenta al rey Sancho 
Ordóñez el 16 de abril del 927 en.eJ primer año de su gobierno 
cQDtradicen, también, el relato de Ibn ~ayy¡n., Porque, como 
queda ya dicho - antes nota 76 -, ~'ruela murió en 925 y siem-' 
pro se interpondr"n., .p'or tanto, largllll meses entre la fecha de 
su muerte y el inicio del reinado de Alfonso IV ,que el historia­
dor moro supone sucediendo a su tío; y en cambio habría empe­
zado a reidar casi al mismo tiempo que el Rey Monje, lID herma~ 
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no Sancho Ordóñez, que Ibn ~a"iiD presenta arrojando a aquél 
del trono. 

La noticia del gran historiador Ibn ~anan se halla, además, 
contradicha: A) Por la no existencia de un solo diploma leonés 
~ castellano del rey Sancho Ordóñez - antes nota 72 -, silen­
cio diplomático inexplicable si, como quiere el Muq/abis. aquél 
hubiera arrojado del trono de León a su hermanO' Alfonso J 
sólo hubiese sido obligado a Fefugiarse en Galicia, en la segunda 
acometida realizada contra él por el Rey Monje y sus dos alia­
dos. B) Y por la escritura de doña Ximena, hermana de los dOs 
príncipes Sancho y Alfonso, que al referirse en 935 a la división 
del reino entre ellos, no parece aludir - antes nota 79 - a que 
tal división hubiese sido precedida por la luch¡¡ entre los dos 
monarcas. 

y por último, asimismo contradicen la supuesta contienda 
civil mantenida por los hijos de Ordoño 11, que refiere I~ 
~ayy¡n, las buenas relaciones que unieron a aquéllos durante 
los años 926 y 927, atestiguadas por la presencia de Alfonso en 
la corte de Sancho, en dos ocasiones diferentes -' antes nota 
80 -, preseoeia que comprueban los diplomas emanados de la 
cancille1'ía del primero. 

\! Cómo avenir, en efecto, esa amistad con la expulsión del 
trono leonés de Alfonso por Sancho y con la guerra de recon­
quista, de los aliados del primero, contrá el segundo ~ Por grande 
que hubiese sido la magnanimidad de Sancho Ordáñez, es dudo­
so que el primogénito - antes nota 81 - hubiese recibido, gene­
roso, en Santiago al segundogénito pocos meses después de haber 
tenido que recobrar del mismo, a punta de lanza, la herencia 
paterna, y menos aun después de haberse visto arrojado de León 
por 108 aliados de su hermano, Y por grande que hubiese lIido. 
la doblez de Alfonso el Monje, no es verosímil que visitara·a don 
Sancho cuando acababa de ser despojado del reino y preparaba 
la liga que había de vengarlo, y tampoco que hubiese,acudido a 
Santiago tras de haber vencido a su hermano yde haberle obli~ 
gado a refugiarse en Galicia. 

Ahora bien, probado, contra Dozy, que esta vez la luz no v¡ene 

10 
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de Oriente y que Ibn ~a:yyinno aleanllÓ una información pun­
tual del curso de la crisis de sucesión que siguió a la muerte de 
Fruela n, he aquí por qué he reoonstituído el eurso de 108 

hechos, como queda dicho arriba. Supongo que le sueedió su 
. hijo: A) Porque lo afirman así las Nóminas Roten8e y Vigilana. 

B) Porque mientras un documento habla de un rey AdeJonaulf 
Froylani, otros llaman AdeJón,uB Ordonii aun soberano leonés. 
C) Porque este Alfonso IV no empezó a reinal' hastá febrero­
abril del 926 y pudo muy bien ocupar el trono de León, entre 
tánto, el hijo de fruela. 

Creo que los príncipes de la rama primogénita no"se l"eSigna­
ron a reconocer como rey a su primo AdeJoTl!lUB Froylani y que 1& 
arrojaron del ttono, con la ayuda del suegro de Alfonso, Sanch& 
Garcés de Navarra :" A) Porque los documentos nos presentán a 
ambos príncipe~ rigiendo Galicia y León desde eI9:J6. B) Porque 
Ibn I~ayyin hace intervenir en la disputa al rey navarro mencio­
nado. C) Porque se avienen a maravilla las fechas del inicio de 
los reinados de Sancho y de Alfonso y de la muerte del suegro del 
segundo. »>" y porque, como consta ;que el primero era el pri­
mogénito - antes nota 81 -, sólo cabe admitir que aceptára la 
división del reino, por haberle reconquistado con la ayuda de Sl! 

hermano j de Sancho Garcés. Y no vacilo en suponer que los dos 
hermanos se repartieron amigablemente la herencia de su padre : 
A) Porque parece que Sancho Ordóñez datába su reinado con sólo 
algunas semanas de retraSO que su hermano, y tan breve retraso 
contradice el despojo de Alfonso IV por su primogénito y puede 
explicarse muy bien, suponiendo que, tras la vietoria de ambos 
contra su primo, en: tierras leonesas, el futuro Rey Monje se 

• coronó sin demora en la ciudad de León, mientras Sancbo hubo­
de caminar hasta Santiago y de preparar allí una reunión solemne­
del Palatium para hace¡'se ungir y coronar. B) Y porque, conse­
guida en armonía la victoria de los hijos de Ordoño contra el hijo 
de ]i'ruela, no podemos sorprendernos de que el menor, Alfonso, 
visitara la corte del" mayor tantas veces como pudiera venirle en 
gana, ni de que la hermana de ambos no dejara traslucir alu­
sión algoga a las guerras entre ellos, que refiere Ibn }Jayyin. 
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Se me objetará, quizás, que contradigo por entero el relato 
del gran historiador cordobés y se me preguntará, tal v~, e cómo 
puedo explicar un tan grave error de quien se mostró tan 
bien informado de la historia hi~pana de los siglos IX, x y XI ~ 

<Isa al-Rilzi, de quien lbn Hayyan tomó de ordinario sus noti­
cias, habría sabido que Sancho Ordóñez había venci~o a un rey 
Alfonso de León; pero le habrían informado mal al afirmarle 
que el príncipe vencido era el hermano y no el primo hermano 
del vencedor. Habría dicho verdad, al presentar unidos, contra.el 
usullpador del trono de León, a los príncipes leoneses ya Sancho 
Harcés de Navarra, suegro de uno de ellos; mas se habría enga­
ñado al suponer que se habían coaligado dos Alfonsos y un 
Sancho contra otro Sancho, cuando en realidad se unieron dos 
Sanchos y un Alfonso contra otro Alfonso. Y si el primogénito 
había aceptado el reparto del reino y se había conformado con 
Galicia, acaso tras algunos forcejeos y por obra de la ayuda y de 
la espada amenazadora del suegro de su hermano, quizás el eco 
de esas pacíficas disputas habría transformado las mismas en 
contienda civil, al llegar, desfigurado, hasta la capital del cali­
fato; y acaso, por ello, las refirió con error la fuente de lbn 
~a)'yan. 

Quienes hemos presenctado transformaciones, errores y desfi­
guraciones parejas, en el referir de los sucesos ocurridos en un 
país, por los hombres dc otros países, incluso en estos días en 
que las noticias vuelan raudas y precisas en algunos segundos de 
unos pueblos a otros, no podremos sorprendernos de las diver­
gencias - mínimas en el fondo - que separan el relato de Ibn 
lfayyan del que los textos latinos nos han movido)' aun forzado 
a trazar. Mas aunque las diferencias fueran máximas, siempre 
deberíamos conceder priOl'idad a las Nominre cristianas, sólo 
años posteriores a los hechos, y a los diplomas contemporáneos 
de tales hechos, a diplomas redactados por escribas, bien ajenos 
al servicio que prestaban a la historia : al consignar noticias so­
bre las fechas de los reinados de sus príncipes y al registrar la 
filiación exacta de los mismos. 

AdefonslU lt'roylani se habría refugiado en la zona montañosa )' 
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costera del antiguo solar del reino de Asturias, donde reinaba su 
tío don Ramiro - antes nota 65 - Y allf ae habrfa titulado rey 
en 929 - antes nota 74 -, al morir el cuarto hijo de AIronso IlI. 
Dos años más tarde Alfonso "IV abdicó el trono en IU herman& 

·fl.amiro II y profesó en el monasterio de Sahagún. Poco des­
pués se arrepintió de su rel}!1ncia Y volvió a Le6n, y Ramiro le­
venció y le encarceló. En tales momentos de discordia, Ade­
fonsus J.<'roylani trató quizás de hacer, desde tierras asturia­
nas, lo que había hecho antes en tierras leoneSas: alzarse con el 
reino. Lo dice a las claral Sampiro en estas palabras: (( Omne& 
magnates Asturiensium nuntios miserunt pro supradicto princi­
pe Ranimiro. IIIe vero Asturias ingressus, cepit omnes fili08 Froy­
lani : Adefonsum qui scept,.a pate,.na "egere videbatur, "Ordonium 
et Ranimirum secum adduxit; pariterque cum fratre 5IJO supra­
fato Adefonso ... coniuDxit, et omnes simul in uno die orbaré 
precepit (Historia si/ense, ed. S. Coco, pág. 50). 

Dude ahora quien quiera del relato que he hilvanado arriba, 
de la ~risis sucesorial producida poda muerte de Fruela II. Mis 
conclusionés se acercan a las de López Ferreiro,"pero he llegado­
a ellas por caminos m~y distintos, pues el historiador de la igle­
sia de Santil\go no se cuidó de contradecir y de explicar aIbn 
nayyin y se basó sólo en los dOCumentos mal datados, a que­
Risco hizo equivocada referencia. 

"APÉNDICE 1Il 

SOBR!! LA FILIACIÓN DE BERIIUDO 11 

Se ha discutido la paternidad de Bermudo 11. El texto de­
Sampiro repr.oducido en la Historia Silense CEdo S. Coco, pág. 
58) se limita a decir: (( Veremudus Ordonii filius)). Pelay~ de 
OviedC? (Ed. Sánchez "Alonso, pág. 57) escribe también: (( Uere­
mundus Ordonii filius JI •• Hijo de Ordoño le llaman simplemen­
te: Ibn I!ayyin, en pasaje recogido por Ibn Jaldün (Dozy: Re­
che,.ches, 1, pág. 99) e Ibn ·I~¡ri, en su Boyan al-Mug,.ib (Trad. 
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Fagnan, 11, pAgo 499)' y en su inscripción sepulcral se lee sólo, 
también: CI Hic R. Rex Veremundus Ordonii (Flórez, Esp. 
Sagr., XIV, pág. 474). F.lautor de la Historia Silense afirmó 
que el tal Ordoño fué hijo de Fruela n. He aquí sus palabras: 
(( Ordonios namque Froylani regis 6lius, qui parvo tempore 
regnaverat, superstitem filium nomine Veremundum reliquit. 
Qui profecto Veremudus post ubi in finibus Galleci"arcem reg­
ni adeptos esl 11 (Ed. S. Coco, pág. 62). Pero tal filiación est' 
oontradicha por las mismas palabras del monarca. . 

En efecto, en 991, en una donación a la iglesia de Santiago se 
expresa así: cc Ideo oR'erro ... Villam meam, quam accepi de sus­
ceptione genitoris mei divae memoriae Domini Hordonii Princi­
pis, nomine Lacedurium, quae est in ripa Minei... territorio Ga­
lletiae. quomodo vadit ·ipse Mineus super infusionem, ubi dicunt 
Taliares ... secundum illam obtinuit jam dictus paler meus Do­
minus Ordonius, el per successionem avorum meorum, ethol1'li­
Des qui ibi semper fuerunt ... sicut consuetudoejus fuit servire 
Regibus. sic et Apostolo Dei vel ejus Praesuli serviant 11 (Esp. 
Sag. XIX, pág. 380). El testimonio de este diploma es 'conclu­
yente. Benuudo 11. llama aquí príncipe a su padre y si Ordoño 
III lo fué en verdad, nunca ejerció principado el otro .Ordoño 
segundogénito de Fruela' 11. que fué condenado a ceguera por 
Ramiro 11, no mucho después del 931 en que éste subió al trono. 
Hijo de un rey de Asturiai!!, es dudoso que Ordonius Froylani po­
seyera en Galicia bienes de la corona, como los que Bermudo 11 
dió a Santiago. E. más dudoso aún que el desgraciado hijo de 
Fruela 11, pn!SO Y ciego, dejara en sucesión la villa de Lacedu­
rium a su supuesto hijo, el futuro rey Dermado. Y ningún obs­
táculo se opone, en cambio, a que el Rey Gotoso heredase una 
~lIa, en Galicia, de su padre Ordoño IlI. 
- En un documento del 99!¡ se lee además: « Ego Veremudus, 
nutu Dei princeps el divina ordinalione providenlia sessionis 
avorum et parentum meorum regni cathedram: presidens (Ba­
lTIlu:..Dihigo : Nota et does. sar l'hiat. da royaume de Léon, Rev. 
H;,.p. X, 1903, pág. 436). Esta nu~va escritura remacha las pre­
cisas indicaeiones de la anterior. Bermudo JI declara en ella 
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ocupar el trono de sus padres; es así que Ordoño, el hiJo de 
Fruela n, nunca ocupó el solio r,al, luego el Rey Gotoso hubo 
de nacer de Ordoño IlI. 

El Chl'onico'n lriense confirma estas indicaciones de los diplo­
mas, al llamar a Bermudo II « VeremudullB juvenem Ordoaii 
regis filium» (Esp. Sagr. Xx,~ pág. 607). Otro tanto hace la Cró­
nica Najerense o Leonesa, al referir que, en el reinado de Rami1'o 
rn, los condes: {( regem super se alium Ueremundum nomiu 
Ordonii regis filium leuauerunt l) (Ed. Cirot, La Chronique Léo­
naise, Extrait du Bull. Hisp., Bordeaux, 19~0, pág. 63). Y por 
último, de haber sido hijo de Ordoño 'Froilaz, Bermudo 11 
habría, además, llegado al trono muy viejo- en 98:1, pues habría 
sido su bisabuelo, Alfonso 111, nacido hacia ,850 y- Su abuelo 
Fl'Uela n, muerto e~ 925, y su supuesto padre no se habría 
hallado en la mocedad en 931, cuando rué condenado a ceguera 
por Ramiro Il. Y consta que no llegó viejo al trono, pOl'que, 
en caso contrario, no habría podido llevar la agitada vida sexual 
que nos describe don Pelayo de Oviedo (Ed. Sánchez Alonso, pág. 
61-63) Y que, en parte, justifican los documentos ~ al atestiguar 
que tuvo dos mujeres: dolia Velasquita yd()Íia Elvira (Barrau­
Dihigo : No(e~ et documents sur l'histoire da royaame de Léon, Rev. 
Hisp., X, 1903, págs. 423-443) - y no habría podido engen­
drar alrededor de los setenta años al niño rey Alfonso V, que 
tenia 3 años en 999. 

Escrita la Historia Silellsi' después de la muerte de Alfonso VI 
en 1109, la lejanía del naeimiento de Bermudo 1I explica su 
error sobre la filiación del mismo. Y acaso la noticia de Sampi. 
ro de que Ordoño IV, el Malo, era hijo de Alfonso Froilaz, le 
indujo a suponer que el Ordoño padre del Rey Gotoso, fué el 
O~doño hermano del citado hijo de Fruela 11, 

Pero si me parece seguro que Bermudo 1I rué hijo de Ordoñe 
uf, no me parece fácil determinar quién flié su madre. Pelayo 
de Oviedo, en su interpelación del texto de Sampiro, afirma que 
nació de una segunda esposa del referido príncipe, llamada Elvi­
ra. {( Uxorem propriam nomine Urracam, filiam jam dicti Co­
mitis Fredinandi reliquitll dice primero, y luego añade: ualiam 
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duxit 'u:rorem nomine GeloiTam, exqua genuit Veremundum 
Regem, qul podagricus fuit 11 (Flórez: Esp. Sagr., XIV, pág. 
46g). 

El autor de la Crónica Leonesa o Najerense completa· el cua­
dro de la vida matrimonial de Ordoño III al interpolar el texto 
de Sampiro; 'mis que siguiendo a don Pelayo, utilizando acaso 
la misma fuente de donde éste hubo de tomar las 'noticias con 
que adornó la crónica del citado notario de Alfonso V (Cirot : 
La Chronique LéonaiSe et le, Chroniques de Pélage et de Silos, 
BulL Hisp. XVIII 1910, págs. 141 Y sigs.). He aquí sus pala­
bras: ce Iste [OrdoniosJ habuit uxorem Sanctiam, filiam ~gis 
Pampilonensis Sancii Auarca, que ab illo relicta nupsit comiti 
alauensium Allraro, deinde comiti Castelle Fernando Gondi­
ssalui)). Y después, dando por 'sabido el nuevo matrimonio dI!' 
Ordoño III con la hija de Fernán González, referido ya por él 
en el pasaje anterior, repite las frases de Pelayo, que acabam.oS' 
de copiar, sobre el abandono por el rey de León de su nueva· 
esposa y sobre su tercer boda con doña Elvira, en la que engen-· 
dró a Bermudo 11 (Ed. Cirot: La Chrollique Léonaise, Extrait do 
Bull. HiSp., Bordeaux, 1920, pág. 58). 

Y Rodrigo Ximénez de Rada, redactando por su cuenta laS' 
mismas noticias de Pelayo y de la Najerense, tras referir la su­
blevación del infante don Sancho y de Fernán González, escribe: 
11 Sed rex Ordonius ot erat in armis strimuus,civitates munivit, 
et munitiones viriliter defensavit, el regnum sibi intrepidus­
conservavit, et uxorem suam Urracam, quia Comitem Ferna~­
dum soceru~ suum hostem senserat, dereliquit, et duxit uxo­
rem aliam nomine Geloiram, ex qua genuit lilium qui fuit poda­
gricus, nomine Veremundum)) (De Reba, Hi.paniae, ed. Schott, . 

. HiSp. JI/ustr., n, pág. 85). 
Que Ordoño III estuviera primero casado con una hija del rey 

de Navarra no me parece seguro, aunque al afirmárlo coinci-· 
dan la Crónica Najerense, y unas genealogías de los reyes de, 
Navarra, parejas dI;" las del Códice de ROda, reproducidas en el 
códice leonés donde se copia aquélla (Ed. Cirot: La Chrollique­
UonaÍle, Ball. HiSp., XIII, 1911, pág.' 435) ; Y no mI!' lo parece-



1>0 CL.A,UDIO S .... G ..... A Laoa..,. BAAL, XIV, 1,4& 

por las fechas probables: del nacimiento de Ordoño bijo de Ra" 
miro 11 (931-950) y de su boda hist6rica con la hija'del.Coode 
de Castilla. Pero que después se divorciara de dalia Urraca, hija 
de }'ernán González, es a6.rma.c~ón contrI!- la que le alzan unáni­
mes los textos. Al trazar un índice de loe documentos realez 
copiados en el Tumbo Legionense, Barl'au-Dihi80 regÍltró ya 
tres diplomas otorgados pori>rdoño m, en linión de la reina 
Urraca, ellO de marzo del 955 y el 30 de agoBto del 956 (Nete8 et 
doc8. sur l'hu/. da royaume d8 Léon, Rev. Hiep., XVI, 1907. 
págs. 54g-550), fechas muy cercanal a la de la muerte del citado 
monarca. García Villada ha anotado la exjatencia en el Archivo 
Catedral de León de la última delas dOs donaciones mencionadas 
de Ordolio y Urraca, otorgada al monasterio de San Jueto y Pas­
tor (Catálogo de Códice. y documentos de la Catedral de LllÓn, 
Madrid, 1919, pág. 127). He podido comprobar las indicaciones 
de los dos aulores citados en mis fotocopias del Tumbo Legio­
nen!!/! y en las de los documentos del Archivo de la Iglezia Leonesa 
anteriores a 1050. Y como ha llegado hasta hoy en su pergamino 
original la eScritura del 956 y no cabe, pues, atribuir su fecha a 
error de copia, es seguro que, contra las noticias genealógicas del 
erudito y falsario obispo ovetense don Pelayo, de la Crónica 
Najerense y del Toledano, Ordolio III no repudió jamás a la hija 
de Fernán González. 
. Cierto que Sampiro, al ocuparse de Ordoiio IV el Malo, ezcri­

be: « Fredenandus quidem.:comes dedit ei liliam suam, uxorem 
relic;tam ab Ordonio Ranimiri filio 11 (Hiat. SileMe, ed. S. Coco, 
pág. 55). Quizá estas palabras movieron a don Pelayo a inven­
tar la noticia del repudio de doña Urraca por Ordoño 111.'1 aca­
llO algún documento mal datado de. Ordolio n, una de cuyas 
mujeres se llamó en efecto Elvira, le inclinaron. a creer que as( 

se llamó la segunda esposa del rey leonés, yerno de F.ernán 
González. Pero, claro está, que COK la frase IlXOre/fl relic/am, 
Sampiro aludió a la viuda y no a la divorciada del re'jOrdoño, 
puesto que los documentos nos demuestran que éste compartió 
sú irono con doña Urraca, hasta los últimos instantes de su vida. 

Si Berml;ldo" Il fué· hijo de legítimo matrimonio, hubo, puez, 
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de nacel' de Ordoiio 111 y de su mujer. doiia Urraca, .hija de Fer­
nán Gonzálea. No contradice tal nacimiento el hecho d~ que DO 
sucediera a su padre, porquede haber nacido de tal matrimonio 
sería· un niño en el otoño del afio 956, al ocurrir la muerte de 
su progenitor, pues la boda de sus supuestos padres hubo de tener 
lugar hacia el 944 (Serrano L. : El Obi.pado de BurgOl 1 Casti­
lla PrimitilJa dtllh el,iglo Y al XIII, Madrid, 1935). "Ni tampoco 
contradice esa posible filiación del Rey GotOso, el hecho de que 
Fernán Goozálea maquinase luego la proclamación de Ordo!io 
IVeootra S.ocho 1, y no pensase en proclamar a su supuesto 
nieto, ¡iorque tal BUcellO tUYO lugar en 958 y en tal fecha el fu­
lulO Bermudo 1I no habría cOntado aún 13 años, incluso si ha­
bía nlcido al año de la unión de sus posibles padres. 

Alfonso V, hijo del Rey Goloso, 1I1ma por tres veces tío suyo 
al conde Sancho de Caslilla, en documentos de 1012, 1016 Y 
1017 (Esp. Sagr. XXXVI. apa. IX, XI Y XI1., págs. XVII, XXIII 'y 
UIY). Tal calificatiyo podría inclinarnos a tener a Bermudo II 
por na-cido de doña U"raca, pues habría sido entonces nieto de 
Fernán Goozález, como el conde Sancho Garcés, y éSte habría 
podido, por tanto, ser llamado tío, con razón. por el rey Alfonso. 
Pero Flórez demostró ya en sus Memorias de las Reynas Católicas 
1, pág. 128, que doñl Elvira, mujer del Rey Gotoso, era hija del 
conde de Castilla, García Fernández. Y ~n autor musulmán, tan 
bien informado de ordinario, como Ibn. ~an¡n, cali6ca a San­
cho Garcés de tio materno del rey de León, hijo de BerIDudo 11 
(Al-Ba]in Al-Magr¡¡'. trad. Léyi-Proven~l. Ap. a la Histoire des 
Jlualll_ d'EpagR6 de Dozy : 2" ed. 111. pág. 187)' 

Püdo, sin embargo, Ordoño III haber tenido a Bermudo II 
.fuera de matrimonio, de una señora llamada doña Elvira, como 
ainoaba, acaso. la fuente de donde quizás. tomaron su noticia' 
IIObre el nacimiento del futuro Rey Gotoso: el obispo don Pela yo 
y el autor de la Crónica Najercnse. Y pudieron aquéna o éstos, 
callar la bastardía de BeroJUdo por devoción a la dÍl18stía reinante, 
que de él traía origen -la inició su bijo Alfonso V, padre de 
la reina doña Sancha - y pudo inclw;otransformarla en legiti. 
mi~ por el camino del antihistórico repudio de la hija de Fer-

11 
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nán González. Sería extraño, no obstante, que no se hubiera fil­
lrado la noticia de tal ilegitimidad en alguna crónica tardía, 
pero el argumento ex ,ilentio no es baatante para rechazar tal 
conjetura. En cambio, esa falla en el nacimiento de Bermudo II 
podría explicar las palabras de los escribas - antes nota 90 -
según los cuales, a la muerte de· Sancho 1 no hablan quedado otros 
vástagos de la familia real que su hermana doña Elvira y su 
hijo el niño Ramiro III. Yel Rey Gotoso llama, además, abue­
los a los condes Gonzalo y Teresa de Galicia en un& donación 
al monasterio de San Lorenzo de Carboeiro, fecbwel5 de ene­
ro del 999 (Yepes: Caroniea V, Flórez: Reynal cal6licaa, 111). 
Sólo una muy detenida investigación de los diplomas reales que 
reuní para el volumen 1 de los Monlll7l8nM Hiapaniáe Hiatorica '! 
de las escrituras privadas de la época, podría ofrecernos - no es 
seguro - la solución de este problema histórico. 

En Buenos Aires puedo, no obstante, alegar en pro de la bas­
tardía de Bermudo, las siguientes palabras de Ibn ~ayy¡n sobre 
la campaña de Abd al-Miilik, hijo de (( Almanzol'll, en 1003: « La 
[Medinaceli] il fut rejoint, par un certain nombre de seigneurs 
chrétiens, les uns envoyés par le roi·goth, qui était alors Alfon­
so, fils d'Ordoño, appelé Ibn al-Barbariya (le 61s de la Berbe­
re))). (Al-Bayan al-Mugrib, trad. Lévi-Proven~al. Ap. a la Hist. des 
MUlulmans d'Espagne de Dozy 2" ed. I1I, pág. 187)' Es seguro que, 
al reproducir Ibn -lgori las palabras de Ibn ~ayy¡¡n, 01vid6 escri­
bir « 61s de Bermudo )) entre « Alfonso)) y (dits d'Ordoño)), por­
que en verdad Alfonso Vera hijo de Bermudo, hijo de Ordoño. 
Ahora bien, Ibn l~ayy¡n, contemporáneo de los dos reyes leone­
ses, llama al (( Gotoso·)), « hijo de la berberisca)) en tono·des­
pectivo, en el mismo párrafo en que hace a Alfonso V sobrino del 
conde de Castilla, y nada nos permite dudar de que descubriera, 
con tales palabras, la amarga verdad que callaron los cronistas 
cristianos. Bastardo y muy niño, se explica que fuera apartado 
del trono, al morir su padre Ordoño III en 956 y al fallecer IU 

tío San!!ho el Craso en 962. 
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AP:€NDICE IV 

.LA FILlAClólI DE oRDOil'O EL IIALO 

Sampiro relata así la elección de Ordoño IV: te Omnes vero 
magnates regni eius consilio inito una cum Fredenando Burgen­
sium comitc, regem Ordonium elegerunt in regno, Adefonsi 
regis filium qui orbatus fuerat cum fratribus suis)) (Hist. Silen­
se, Ed. S. Coco, pág. 55). En atención a este pasaje de Sanipiro 
se ha hecho siempre a Ordoño el Malo hijo del rey Alfonsó . el 
Monje. Así lo declaro Fl6rez (España Sagrada, XIV, pág. 450)1· 
así t!':,mbién D«ny, al traducir un pasaje de Ibn lfayyan, repro­
ducido por Ibn Jaldiin (Recherches, la, pág. 97); así Fita, al estu­
diar la fecha de la muerte de Ordoño UI (E( monasterio dúplice 
de Pia,ca, Bol. Ac. Ha., XXXIV, 18g9' pág. 4(9); así Fagna~, 
en su traducción de Ibn el!!iiri (Hist. de l'Ajrique et de l'Espagne 
inlilalk al-,Bayano'l-Mogrib, 11, pág. 388), y así todos, hasta Ba­
llesteros (Historia. de España y de sI) influencia en la historia uni­
versal, 11, pág. 207). Sin embargo, las Intimas palabras de Sam­
piro contradicen a la claras tal filiaci6n. El cronista escribe: 
« hijo del rey Alfonso que fué condenado a ceguera con sus her­
manos 11. Ahora bien, Alfo~ IV sufrió en verdad tan terrible 
pena, por orden de su hermano el enérgi~'pero cruel Ramiro 11, 
cuando después de haber cedido a éste el trono de sus mayores 
y de haber ingresado en el monasterio de Sahagún, se arrepen­
tió de su renuncia, volvió a León J allí fué vencido y cautivado 
por el nuevo rey. Pero Alfonso IV no sufri6 la ceguera en unión 
de ninguno de sus hermanos. Fuerou éstOs, como es bien notorio, 
Sancho Ordóñez, Ramiro 11 y doña Ximena - antes nota 81 J 
apéndice II - J ninguno de ellos perdió lOs ojos, ni con él ni 
jamás. Hubo sí un rey Alfonso que fué condenado a ceguera en 
unión de sus hermanos: Adefonsus Froylani, el hijo de Fruela 11. 
Sampiro lo declarlf, al relatar el reinado de Ramiro: « Omnes 
filios Froylani : Adefonsum qui sceptra paterna regere videba­
tur, Ordonium el Ranimirum ... omnessimul in uno die orbare 
precepit 1) (Hist. Si.len.e, pág. 50). Como Alfonso Froilaz fué 
rey algún tiempo a la muerte de su padre, según acreditan mu-
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chos textos y conforme pruebo en estas mismas pñginas­
ap. II -, con 'razón podía escribir Sampiro, de Ordoño IV, 
1( Adefonsi regis filium» y con razón podían escribir los notarios, 
durante su efíinero reinado: ¡fRegnante rege Ordonio filio Ade­
f~nsi regis» (Vignau : lndice del Mona&terio de Sahogún, arto 585). 

Como los compiladores tardíos ignoraron 108 hechos ocurridos 
a la muerte de lt'ruela II y desconocieron la fugaz realeza de su 
hijo Alfonso Froilaz el Jorobado, la mayor parte supusieron a 
Ordoño IV el Malo nacido de Alfonso IV. En: la Crónica Leo­
nesa o Najerense se lee, por ejemplo: « Mortuo Froyla, AldefOllsus 
filius domni Ordonii, adeptus est sceptra paterna et duxit UIo­
rem ex qua g41nuit Ordonium, nomine Onecam, filiam regis 
Pampilonensis Sanc~i Auarca» (Ea.. Cirot: La Chroiliq/Ul Léo­
naise, Extr. du Bull. Hi,p., BordeauI, 19~o, pág. 55). Y repitie­
~on la noticia los compiladores posteriores y de ellos pasó a los 
historiadores modernos. 

Bastaría el texto de Salllpiro para que fuese preciso rectificar 
la filiación tradicional de Ordoño IV, pero viene a confirmar tal 
rectificación un pasaje de Ibn ·I~¡ri. Escribe éste: « ~akam re­

I;ut la visite d'Ordoño filll d' Alphonsc le Bossu, qui était [de la 
famille] des.rois de Galice et en hitte avec son cousin paternel 
Sancho)) (Trad. Fagnan, lI, pág. 388). En. efecto, el mismo 
Ibn 'l~¡ri, había hablado del ingreso en el claustro.de Alfonso 
IV (Trad. Fagnan, 11, pág,.;316) Y si hubiera querido considerar 
hijo suyo a Ordoño IV, le habría llamado hijo de Alfonso el 
Monje y no de Alfonso el Jorobado. 

y no puede alegarse contra Sampiro el pasaje de Ibn Jaldiin 
• que hace a Ordoño el Malo primo hermano de Sancho J (Dozy : 

Recherches I', pág. 9í), parentesco que nos obligaría a suponerle 
hijo de Alfonso IV,' porque el gran historiador musulmán (lO­

mete frecuentes errores al fijar las relaciones familiares que 
unían entre sí a los reyes cristianos. pues califica a Ramiro 1 de 
hijo de Alfonso lI, del que era pariente lej.ano ; a Fruela· lI, de 
hijo de Ordoño n, del que fué herman0; a Alfonso IV, de her­
mano de Fruela 11, del que era sobrino, y a Alfonso Froilaz, 
una vez áe sobrino y otra de hermano de Alfonso IV, del que era 
primo hermano (Dozy: ReehercMs, 1', págs. 96, 143, ,144, 151). 




